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Prefacio 
 
La Oficina Nacional de Normalización (NC), es el Organismo Nacional de Normalización de la República de Cuba y 
representa al país ante las organizaciones internacionales y regionales de normalización. 
  
La elaboración de las Normas Cubanas y otros documentos normativos relacionados se realiza generalmente a través 
de los Comités Técnicos de Normalización. Su aprobación es competencia de la Oficina Nacional de Normalización y se 
basa en las evidencias del consenso. 
 
La Norma Cubana NC 775: 
• Consta de las siguientes partes, bajo el título general de Bases para el Diseño y Construcción de Inversiones 

Turísticas: 

- Parte 1:   Requisitos Básicos. 

- Parte 2: Requisitos de Tecnología Turística 

- Parte 3: Requisitos de  Localización  

- Parte 4: Requisitos de  Arquitectura 

- Parte 5: Requisitos de Marinas. 

- Parte 6: Requisitos para Instalaciones de 
Ofertas Extrahoteleras. 

- Parte 7: Requisitos de Topografía, Movimiento 
de Tierra y Viales 

-  Parte 8: Requisitos de Estructura  

-  Parte 9: Requisitos de Mecánica. 

-  Parte 10: Requisitos de Electroenergética. 

-  Parte 11: Requisitos de Comunicaciones. 

-  Parte 12: Requisitos de Automatización. 

-  Parte 13: Requisitos de Hidráulica y Sanitaria. 

-  Parte 14: Requisitos de Organización de 
Obras. 

 
Esta NC 775-9: 2010: 
 
• Sustituye a la NC 45-6: 1999 Bases para el diseño y construcción de inversiones turísticas —  Parte 6: Requisitos de 
Mecánica. 

• Incluye los cambios siguientes: 

- se adiciona una Introducción, 

- se actualizan las referencias normativas y 

- se perfeccionan algunos detalles del contenido 
 
• Ha sido elaborada por especialistas de las siguientes entidades: 
 

Dirección de Normalización del MICONS 
      Unidad Técnica de Inversiones del Turismo  
      NC/CTN 24 Construcción de Edificaciones 
      Instituto de Investigaciones de Normalización 
      Empresa ALASTOR 
      Inmobiliaria ALMEST 

      Empresa COMETAL 
      Empresa EIT 
      Empresa de Proyectos EPROB 
      Empresa de Proyectos EPROYIV 
      Habaguanex 
      Ministerio del Comercio Interior 

 
NC, 2010 
Todos los derechos reservados. A menos que se especifique, ninguna parte de esta 
publicación podrá ser reproducida o utilizada en alguna forma o por medios 
electrónicos o mecánicos, incluyendo las  fotocopias, fotografías y microfilmes, sin 
el permiso escrito previo de: 
Oficina Nacional de Normalización (NC) 
Calle  E  No. 261, Vedado, Ciudad de La Habana, Habana 4, Cuba. 
Impreso en Cuba. 
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0 Introducción 
 
Esta Norma Cubana es el resultado de un proceso de consultas y análisis de opiniones a las 
entidades inversionistas y explotadoras de las Instalaciones Turísticas, a las entidades proyectistas 
y a las entidades constructoras y contratistas de estas obras; así como a diversos Organismos del 
Estado relacionados con esta actividad.  Todo lo cual se ha organizado y realizado en conjunto por 
la Unidad Técnica de Inversiones del Turismo del MINTUR y la Dirección de Normalización del 
MICONS. 
 
En esta norma se han incorporado los conceptos y tendencias actuales de la evolución dinámica 
de la industria turística y se han actualizado los requisitos correspondientes a las nuevas normas 
de referencia, publicadas en el período transcurrido de 1999 al 2010 que deben ser aplicadas. Con 
ello se espera lograr un producto turístico que cumpla satisfactoriamente con las actuales y futuras 
exigencias de la hotelería, como mínimo en los próximos 5 años.  
 
El ahorro de recursos materiales y de portadores energéticos ha sido una premisa fundamental en 
la formulación de esta norma; así como el incremento de los requisitos para la impermeabilización 
no sólo de las cubiertas sino también de las zonas húmedas. Por otra parte tanto las instalaciones 
hidráulicas y sanitarias, las instalaciones eléctricas, la automatización y la envolvente 
arquitectónica deberán cumplir las especificaciones de la Norma Cubana NC 220 para una mayor 
eficiencia energética. Debe considerarse con sumo cuidado todo lo que se prescribe en la Norma 
Cubana NC 391 sobre la accesibilidad de todas las personas. 
 
Por tanto, se considera que esta norma debe servir a todas las partes involucradas en el proceso 
no sólo de las nuevas inversiones turísticas sino también de otras acciones constructivas en las 
instalaciones existentes e incluso en la explotación de las instalaciones turísticas tanto de nueva 
creación como las existentes.    
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BASES PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE INVERSIONES TURÍSTICAS — PARTE 9: 
REQUISITOS DE MECÁNICA 

 
1 Objeto 
 
Esta Norma Cubana establece los lineamientos a seguir para la proyección de la especialidad de 
Mecánica en los establecimientos de alojamiento turístico y en ella se definen las temperaturas 
de diseño de los diferentes locales interiores, así como los exteriores en varias localidades del 
país. 

También se  definen los parámetros físico-químicos de los combustibles a utilizar, las 
condicionales de ventilación y renovación del aire, las características de las cámaras frías y las 
especificaciones de los ascensores.  
  
2 Referencias normativas 
 
Los siguientes documentos de referencia son indispensables para la aplicación de este 
documento. Para las referencias fechadas sólo es aplicable la edición citada. Para las no 
fechadas, se aplica la última edición del documento de referencia (incluyendo cualquier 
enmienda). 
 
ANSI-ASHRAE-55:1981 Thermal Environmental Conditions for Human Occupancy.  
 
NC 220-3  Edificaciones - Requisitos de diseño para la eficiencia energética - Sistemas y 
equipamientos de calefacción, ventilación y aire acondicionado. 
 
ARI 885-98 Requisitos de nivel sonoro máximo.   
 
Resolución No. 107 del 24 de noviembre de 2005 del MINTUR 
 
NC 775-2 Bases para el diseño y construcción de inversiones turísticas – Parte 2: Requisitos de 
tecnología turística (en elaboración) 
 
ASTM B 280 Seamless Copper Tubes, in straight lengths or in coils (Type L). 
 
Resolución 1999-599 del 23 de abril de 1999 del MINTUR 
 
NC 96-02-21 Protección contra incendios. Acometida de suministro de gas. Requisitos generales 
 
NC 96-02-17 Protección contra incendios – Almacenes para gases combustibles. Requisitos 
generales. 
 
NC 96-02-01 Protección contra incendios – Resistencia al fuego de las construcciones  
 
NC 39:1999 Calidad del aire. Requisitos higiénicos sanitarios.    
 
Resolución 16704 del 16 de noviembre de 2005 del MEP. 
 
NC 285 Carga de viento. Método de cálculo 
 
Resolución No. 2, Reglamento sobre requisitos de seguridad para la construcción de salas de 
calderas. (MICONS-CETSS) 
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NC 19-02-30  Sistema de Normas de Protección e Higiene del Trabajo. Calderas de vapor y agua 
caliente. Dispositivos de alimentación de agua. 
 
ANSI B 2.1 Pipe Threads. 
 
ANSI B 16.9  Wrought Steel Butt-welding Fitting. 
 
ASTM A 53  Pipe, Steel, Black and Hot-Dipped, Zinc-Coated, Welded and Seamless. 
 
ASTM A 120,  Pipe, Steel, Black and Hot-Dipped Zinc-Coated (Galvanized) Welded and 
Seamless, for Ordinary Uses. 
 
ASTM A 106,  Seamless Carbon Steel Pipes for High-Temperature Service. 
 
API 5 L,  Seamless and Welded Steel Line-Pipe (used by Petroleum Industry) 
 
ANSI B 88,  Seamless Copper Tubes, in straight lengths or in coils (Type K, L, M) 
 
ANSI B 36.10  Welded and Seamless Wrought Steel Pipe. 
 
ASTM A 197, Cupola Malleable Iron. 
 
ASTM A 234,  Piping Fittings of Wrought Carbon Steel and Alloy Steel for Moderate and High 
Temperature Service. 
 
ANSI B 16-22,  Dimensions of Wrought Copper Fittings. 
 
ASTM D 2467, Poly (Vinyl Chloride) (PVC) Plastic Pipe Fittings, Schedule 80. 
 
ASTM F 439,   Socked-Type Chlorinated Poly (Vinyl Chloride) Plastic Pipe Fittings, Schedule 80 
 
ANSI B 1.20.1, Pipe Threads, General Purpose 
 
ANSI B 62, Composition Bronze or Ounce Metal Castings. 
 
ASTM A 126,  Gray Iron Castings for Valves, Flanges and Pipe Fittings 
 
ASTM A 216,  Steel Castings, Carbon, Suitable for Fusion Welding, for High Temperature Service. 
 
ASTM A 105,   Carbon Steel Forgings for Piping Applications. 
 
ASTM A 307,  Carbon Steel Bolts and Studs, 60 000 PSI Tensile Strength. 
 
ANSI B 18.2.1,  Square and Hex Bolts and Screws. 
 
NC 701 Seguridad y salud en el trabajo - Colores para la identificación de tuberías según el fluido 
transportado 
 
EN 81-1 1985,  Normas Europeas de seguridad para la construcción e instalación de 
ascensores de personas, montacargas y montaplatos. Parte I. Ascensores eléctricos.  
 
ASTM A 17-1 – 2000 Código de seguridad para elevadores y escaleras mecánicas 
 
3 Términos y definiciones 
 
A los efectos de esta norma se aplican los siguientes términos y definiciones que son los más 
usuales empleados en esta especialidad. 
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3.1 
acondicionador de aire  
véase aparato acondicionador de aire 
 
3.2   
acondicionamiento de aire 
Ver climatización 
 
3.3     
A.C.S.  
Agua Caliente Sanitaria. 
 
3.4  
aire exterior (A.EXT.) 
aire del espacio exterior que se introduce en el circuito de climatización. 
 
3.5   
aire de extracción  
aire normalmente viciado, que se expulsa al exterior 
 
3.6   
aire de suministro  
aire que se introduce en los espacios acondicionados 
 
3.7  
aire de recirculación (A.REC.) 
aire de retorno que se vuelve a introducir en las unidades de tratamiento de aire 
 
3.8   
aire de retorno (A.R.) 
aire procedente de los espacios acondicionados. El aire de retorno estará constituido por el aire 
de recirculación y la suma del aire exterior 
 
3.9   
aparato acondicionador de aire 
unidad que permita la refrigeración y eventualmente la calefacción de un espacio mediante su 
simple conexión a la red de energía eléctrica, sin requerir otras instalaciones adicionales o 
complementarias para su correcto funcionamiento 
 
3.10   
batería de recalentamiento 
es la batería que realiza el ajuste final de temperatura o de humedad relativa al aire tratado, 
calentándolo de acuerdo con las necesidades del local 
 
3.11   
bomba de calor 
máquina térmica que permite transferir calor de una fuente fría a otra más caliente 
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3.12  
caldera 
recipiente cerrado en el que un fluido es calentado, con o sin cambio de fase 
 
3.13   
calefacción 
proceso que controla al menos, la temperatura mínima de un local 
 
3.14   
calefacción eléctrica 
sistema de calefacción que utiliza la electricidad como fuente de energía mediante el efecto Joule 
 
3.15   
cambios por hora o renovaciones 
relación entre el caudal de aire impulsado al espacio acondicionado y el volumen de este 
 
3.16   
climatización 
proceso de tratamiento del aire que se efectúa a lo largo de todo el año controlando, en los 
espacios interiores, su temperatura, humedad, pureza y movimiento 
      
3.17   
climatizador  
unidad de tratamiento del aire sin producción propia de frío o calor. Eventualmente podrá 
disponer de batería eléctrica 
 
3.18  
coeficiente de eficiencia energética de un aparato, (CEE)  
cociente entre la potencia frigorífica total útil y la potencia total absorbida, para unas condiciones 
de funcionamiento determinadas 
 
3.19   
coeficiente de eficiencia energética de una máquina (CEE)  
cociente entre la potencia calorífica total emitida por un fluido en el condensador y la potencia 
total absorbida, para unas determinadas condiciones de funcionamiento. La potencia total se 
calcula sumando las potencias absorbidas por el motor del compresor, bomba de aceite, circuito 
de control, más las potencias absorbidas por los ventiladores del condensador, si es 
condensación por aire 
 
3.20 
coeficiente de eficiencia energética de una máquina frigorífica lado  evaporador (CEE)  
cociente entre la potencia frigorífica total captada por un fluido  en el evaporador y la potencia 
total absorbida para unas determinadas condiciones de funcionamiento. La potencia total se 
calcula como se ha indicado en la definición  anterior, por unas condiciones de funcionamiento 
determinadas 
                     
3.21 
coeficiente de prestación de un sistema  
relación entre la energía térmica cedida por el sistema y la energía de tipo convencional 
absorbida 
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3.22   
control proporcional  
acción de un dispositivo de control que modifica la actuación del elemento regulador 
proporcionalmente a la desviación entre la magnitud medida y el punto de consigna 
 
3.23   
control todo-nada  
acción de un dispositivo de control que mantiene el valor de consigna mediante la intermitencia 
del elemento regulador 
 
3.24   
demanda térmica  
potencia térmica sensible y latente requerida para acondicionar un espacio cerrado 

 
3.25 
deshumectación  
proceso de tratamiento del aire por el que se disminuye su humedad 
 
3.26  
economizador  
dispositivo empleado para recuperación de energía de los productos de combustión y del aire 
caliente de expulsión 
 
3.27  
eficiencia de un recuperador de calor 
relación entre la potencia térmica recibida por el fluido secundario y la máxima potencia térmica 
que el fluido secundario puede recibir 
 
3.28   
energía convencional 
aquella energía tradicional, normalmente comercializada, que entra en el cómputo del producto 
interno bruto de la nación 
 
3.29   
energía gratuita 
aquella obtenida de fuentes de energía primaria de libre disposición para el usuario. Fósil, donde 
no hay quemas de combustible 
 
3.30   
energía residual 
energía que se puede obtener como sub-producto de un proceso principal 
 
3.31 
enfriadora de agua (compacta) 
unidad compacta, construida y montada en fábrica que refrigera agua u otro fluido portador 
equivalente 
 
3.32   
envolvente 
conjunto de elementos del edificio o local que separan el interior del mismo de su exterior 
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3.33   
equipo autónomo 
unidad de tratamiento del aire con producción propia de frío o frío y calor 
 
3.34   
expansión directa 
proceso de tratamiento del aire, mediante el cual se efectúa una transferencia térmica directa del 
refrigerante, con el aire del ambiente a acondicionar 
 
3.35   
explotación 
servicio que, incluyendo las acciones de mantenimiento, garantiza unas determinadas 
prestaciones de la instalación contractualmente en cantidad y tiempo incluyendo o no la garantía 
de reposición de equipos y de materiales 
 
3.36   
factor de transporte del agua 
relación entre la potencia térmica útil entregada por el agua a los locales y la potencia consumida 
por el motor(es) de la(s) bomba(s). 
 
3.37  
factor de transporte del aire 
relación entre la potencia sensible útil entregada por el aire a los locales acondicionados y la 
potencia consumida por el motor(es) del ventilador(es). 
 
3.38    
fluido primario 
en un intercambiador de calor, aquel fluido que aporta la energía térmica de intercambio 
 
3.39   
fluido secundario 
en un intercambiador de calor, aquel fluido que recibe la energía   térmica de intercambio 
 
3.40  
 fluido térmico 
medio canalizador encargado de transportar la energía de un sistema de climatización o de 
calentamiento 
 
3.41   
gradiente de temperatura 
cociente entre la diferencia de temperatura existente entre dos puntos y la distancia que media 
entre ambos 
 
3.42   
humectación 
proceso de tratamiento del aire por el que se aumenta su humedad 
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3.43   
infiltración 
caudal de aire que penetra en el espacio acondicionado desde el exterior a través de las 
soluciones de continuidad de los cerramentos 
 
3.44  
instalación centralizada 
ver sistema centralizado 
 
3.45   
instalaciones colectivas 
son aquellas instalaciones centralizadas en las que la producción de frío o calor sirve a un 
conjunto de usuarios dentro de un mismo edificio 
 
3.46  
instalaciones de baja velocidad 
técnica de distribución del aire que se realiza a una velocidad suficientemente baja para no 
necesitar dispositivos reductores de presión 
   
3.47  
instalación de media y alta velocidad 
técnica de distribución del aire que se realiza a una velocidad tal que se requieren dispositivos de 
reducción de presión y atenuación de sonido 
 
3.48   
instalaciones individuales 
son aquellas instalaciones no unitarias, en las que la producción de frío o calor es independiente 
para cada usuario 
 
3.49   
instalaciones semi-centralizadas 
son aquellas instalaciones individuales realizadas con equipos autónomos dotados de una red de 
conductos de distribución de aire 
 
3.50  
instalaciones unitarias 
son aquellas en las que cada elemento es un generador de calor o frío independiente 
 
3.51  
instalaciones urbanas 
son aquellas en las que la producción de frío o calor es única para un conjunto de usuarios que 
disfrutan de una misma red urbana 
  
3.52   
local técnico 
local destinado a albergar maquinaria de las instalaciones 
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3.53 
mantenimiento 
conjunto de operaciones mínimas a realizar sobre un equipo normalmente recomendadas por el 
fabricante del mismo, con el fin de conseguir su funcionamiento adecuado. Conjunto de 
operaciones necesarias para asegurar el funcionamiento de una instalación de manera constante 
con el mayor rendimiento energético posible, conservando permanentemente la seguridad de 
servicio y la defensa del medio ambiente. 
 
3.54  
pérdida de carga 
caída de presión en un fluido desde un punto de una tubería o conducto a otro, debido a pérdidas 
por rozamiento 
 
3.55  
potencia 
véase potencia nominal de un generador de calor 
    
3.56   
potencia calorífica útil de una bomba de calor 
producto del caudal máximo del fluido portador por el salto de entalpía a través del condensador, 
en las condiciones de funcionamiento que se especifiquen 
 
3.57   
potencia eléctrica absorbida por un motor 
suma de la potencia mecánica absorbida por la máquina movida, más las pérdidas en la 
transmisión y el motor. Se mide en los bornes del motor 
 
3.58   
potencia frigorífica útil de una máquina frigorífica 
producto del caudal máximo del fluido portador por el salto de entalpía a través del evaporador en 
las condiciones de funcionamiento que se especifiquen 
 
3.59   
potencia mecánica absorbida por una máquina 
producto del par por la velocidad angular, medida en el eje de la máquina 
 
3.60   
potencia nominal de un generador de calor 
máxima energía térmica por unidad de tiempo admisible en régimen, portada por el combustible 
al generador. Es igual a la potencia útil del generador dividida por el rendimiento global en las 
condiciones establecidas por las normas o en su efecto, por el fabricante en su catálogo 
 
3.61   
potencia útil instantánea de un generador 
energía térmica neta por unidad de tiempo entregada por el generador al fluido portador en las 
condiciones de funcionamiento que se establezcan 
 
3.62   
presión de funcionamiento o de servicio 
presión que indicaría un manómetro en cierta parte de un circuito cuando funciona normalmente 
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3.63   
presión de prueba 
valor de presión a que se debe someter un elemento o sector de un sistema, para comprobar su 
estanqueidad 
 
3.64   
presión de timbre o de trabajo 
la máxima efectiva de trabajo a la temperatura de servicio 
 
3.65   
punto de consigna 
valor de una magnitud controlada al que se ajusta el dispositivo de control para que lo mantenga 
 
3.66   
red de distribución 
conjunto de circuitos que canalizan el fluido térmico desde la sala de máquinas hasta las 
unidades terminales, incluyendo las redes de impulsión y retorno 
      
3.67   
refrigeración 
proceso por el que se reduce la temperatura de un espacio determinado y se mantiene esta 
temperatura baja con el fin de enfriar alimentos, conservar determinadas sustancias o conseguir 
un ambiente agradable 
 
3.68   
rendimiento de una máquina 
es la relación entre la potencia útil obtenida y la potencia absorbida 
 
3.69  
renovaciones 
relación entre el caudal de aire exterior impulsado al espacio acondicionado y al volumen de este 
 
3.70  
retorno 
aquella parte de un sistema que transporta el fluido que vuelve a la estación central 
 
3.71   
sala de máquinas 
local técnico donde se encuentran instaladas las máquinas de una instalación de 
acondicionamiento, incluyendo al menos los equipos de producción de frío o calor 
 
3.72   
sistemas 
métodos de resolver técnicamente el diseño de una instalación de climatización o de 
calentamiento 
 
3.73   
sistemas agua-aire 
técnica de acondicionamiento en la que la distribución de la energía térmica a diversos locales se 
realiza mediante circuitos de agua y aire 
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3.74  
sistema centralizado 
instalación en la que la producción de calor o frío se realiza centralmente, distribuyéndose a 
diversos subsistemas o equipos terminales que actúan sobre las condiciones ambientales de 
locales o zonas diferentes 
 
3.75   
sistema todo-agua 
técnica de acondicionamiento en la que la distribución de la energía térmica se realiza 
exclusivamente mediante agua. 
 
3.76   
sistema todo-aire 
técnica de acondicionamiento en la que la distribución de la energía térmica a diversos locales se 
realiza exclusivamente mediante aire tratado 
   
3.77   
sub-sistema 
parte de una instalación que recibe agua fría o caliente de una central y mediante una técnica 
definida; de acondicionamiento, da servicio a una parte del edificio cuyas cargas o usos son 
homogéneos 
 
3.78   
superficie de calefacción 
es la superficie de intercambio de calor que separa al fluido transmisor del fluido receptor 
 
3.79   
tapón fusible 
dispositivo constituido por un elemento que se funde al elevarse la temperatura por encima de un 
valor determinado, permitiendo la salida del fluido y evitando presiones internas peligrosas 
 
3.80  
técnicas de confort 
cualquier proceso por el cual se controla alguna de las siguientes magnitudes en los espacios 
interiores: temperatura, humedad,  pureza y movimiento del aire 
 
3.81   
temperatura interior de diseño 
es la temperatura prevista en proyecto en condiciones normales de funcionamiento 
 
3.82   
temperatura media ponderada 
valor medio aritmético de las temperaturas ponderadas por el volumen de los locales 
 
3.83   
temperatura de producción o de servicio 
se refiere a la temperatura de diseño del fluido transmisor de la energía térmica a la entrada de la 
red de distribución 
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3.84   
temperatura resultante 
índice empírico de confort que tiene en cuenta la temperatura y movimiento del aire y la radiación 
del entorno y que se define como la temperatura seca del aire de otro recinto similar, con aire en 
reposo y que teniendo las paredes a la misma temperatura que el aire produce la misma 
sensación térmica. 
 
3.85 
torre de refrigeración 
unidad de enfriamiento evaporativo del agua 
 
3.86   
tratamiento 
proceso que modifica alguna de las características físico-químicas del aire 
 
3.87   
unidad compacta 
equipo autónomo totalmente montado en fábrica 
    
3.88   
unidad de consumo 
toda persona o entidad que disfruta del uso de instalación individual, colectiva o urbana o de 
múltiples instalaciones unitarias dentro de una misma vivienda 
 
3.89  
unidad por elementos 
equipo autónomo suministrado por el fabricante en partes, realizándose su conexión frigorífica en 
obra 
 
3.90   
unidad terminal 
equipo receptor de aire o agua de una instalación centralizada que actúa sobre las condiciones 
ambientales de una zona acondicionada 

 
3.91  
valor de tarado 
valor de presión o temperatura al que se gradúa el accionamiento de un dispositivo de seguridad 

 
3.92   
válvula de seguridad 
dispositivo que se inserta en algún punto del circuito,  diseñado de forma que al subir la presión 
del fluido por encima de un valor determinado, denominado presión de tarado o de regulación, se 
abre automáticamente 
 
3.93   
ventilación mecánica 
proceso de renovación de aire de un local por medios  mecánicos 
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3.94   
ventilación natural 
proceso de renovación del aire de un local obtenido sin accionamiento motor 
 
3.95 
zona 
espacio climatizado cuya carga térmica y valor tiene parámetros distintos a la de otros espacios 
 
NOTAS: 
 
1- El empleo de estos términos tiene una gran importancia para que todas las partes involucradas los 
utilicen de igual forma y con el mismo contenido.    
 
Por ejemplo, cuando se habla de aire de retorno o de recirculación, los dos términos se suelen confundir. 
Sin embargo, utilizando los símbolos indicados en 3.7 y 3.8, resulta: 

   A.R. = A. REC. + A. EXT. 

2- Otras definiciones importantes y poco conocidas son las que se refieren al coeficiente de eficiencia 
energética CEE (que no debe ser confundido con el rendimiento) de un equipo frigorífico. (EER en inglés) 

Se define en general: 

CEE =     potencia térmica útil                 
            potencia total absorbida 

y, en particular: 

1. lado evaporador (3.21) 

CEE = potencia frigorífica útil (lado evaporador) 
                              potencia total absorbida 

2. lado condensador (3.20) 

CEE= potencia calorífica útil (lado condensador) 
                            potencia total absorbida 

Téngase mucho cuidado con estas definiciones, ya que los valores de CEE dependen de cómo se defina el 
denominador o sea, la potencia total absorbida. Por ejemplo, en algunas definiciones como potencia 
absorbida se entiende la absorbida por el compresor solamente; en otras, sin embargo, se suma la 
potencia absorbida por el compresor, bombas de aceite, control, resistencia del cárter., etc. 
 
3- Otro término, es el índice de consumo específico para la producción de frío, expresado como energía 
consumida por tonelada de refrigeración producida: (kW / TR), en el cual, como energía consumida se 
incluye la de los componentes del circuito primario. 
 
4-Los símbolos gráficos convencionales que se utilizan en esta especialidad aparecen en el Anexo A.  
 
4  Sistema de aire acondicionado 

4.1  Condiciones básicas de diseño 
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Para la elaboración de los proyectos, regirán las condiciones climatológicas del lugar (o próximo) 
que aparecen reflejados en la Tabla 1. 

Para el cálculo de las cargas térmicas de los locales, no deberán considerarse condiciones de 
confort más exigentes que las que indiquen las Figura 1 y 1A. 

De igual forma en las instalaciones de climatización, las condiciones medias a mantener en el 
interior de los locales se adaptarán a los valores de temperatura seca y humedad relativa que 
aparecen en la Tabla 2. 

En el proyecto y ejecución de las instalaciones se cumplirán además de las prescripciones 
generales establecidas en  esta Norma estas BM, las disposiciones específicas de prevención, 
protección y lucha contra incendios que les sean de aplicación. 

Se tomará como zona de confort generalizada la reflejada en la Norma 55 de ANSI-ASHRAE 
(Fanger) para movimientos de aire de 0,1 m/s actividad ligera (ver gráfico 1). Su desplazamiento 
en función de utilizar la velocidad del aire como apoyo al sistema, tendrá en cuenta la sensación 
de fresco equivalente a 10 oC por cada aumento de la velocidad en 0,135 m/s en contacto con el 
huésped. La velocidad máxima en climatizaciones a alturas inferiores a 2 m es 0,25 m/s, si como 
sistema adicional y opcional se incorpora la ventilación de apoyo, no se eliminará la velocidad del 
aire al límite dado. 

Los requerimientos interiores dados en la Tabla 2 corresponden a las condiciones de temperatura 
y humedad para cada tipo de instalación. Estas solo podrán ser modificadas cuando existan 
exigencias de tipo sanitario o por causas especiales que deberán ser justificadas y aprobadas 
debidamente en el programa de inversión (en lo adelante programa). 

La ventilación natural será considerada como alternativa en locales en que no existan exigencias 
que lo impidan. 

En todo local con control higrotérmico existirá una toma de aire exterior que permita una 
aportación mínima de 2,2 dm3/s (8 m3/h) por persona, de aire de ventilación exterior. 

En la Tabla 4 se indican los valores mínimos y máximos según el tipo de locales. Se deberá 
aplicar el mayor de los valores que resulte por persona o por unidad de superficie, cuando ambos 
se indiquen en la Tabla 4. 

Cuando el aire ambiente exterior no posea una calidad aceptable, se dispondrá de los 
dispositivos de depuración, lavado y filtrado necesarios, Se dispondrá de rejillas con filtro 
ubicadas en espacios alejados del piso para evitar la contaminación del polvo, No se utilizará 
para habitaciones de 5 y 4 estrellas, la infiltración como una entrada de aire del exterior. El aire 
procedente de locales en los que se produzcan olores molestos (aseos, enfermerías, cocinas, 
etc., no se usará en otro tipo de locales). 

Afectan el confort de los ocupantes de un local la existencia de paneles radiantes calientes 
adyacentes a los mismos (pueden ser cristales exteriores sin sombra, muros exteriores 
acristalados o muros y cubiertas asoleados sin la debida protección), Deberá analizarse para 
todos los casos de acristalamiento asoleados ponerse doble cristal. Se recomiendan para el 
acristalamiento factores solares por debajo de 0,7 y coeficiente de transmisión térmica (k) inferior 
a 3,0 kcal/h.m2,°C. 
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Se recomiendan para cubiertas y muros asoleados coeficientes de transmisión térmica (k) 
inferiores a 1,0 kcaI/h.m2,°C. En todo proyecto deberán definirse los factores y coeficientes 
empleados y coordinados con la Arquitectura y solución civil, debiendo justificarse cualquier 
desviación a estas recomendaciones. Debe en todo caso cumplirse con los valores de eficiencia  
recomendados al respecto en las NC 220-3. 
 
Se adoptarán las medidas adecuadas para que no se produzcan niveles de presión sonora 
superiores a los de la Tabla 3. 
 
No se permitirán perturbaciones en el edificio por vibraciones originadas por los equipos de la 
instalación superiores a: 
 
30 PAL en la zona próxima al elemento generador de vibraciones; 
17 PAL en el límite del recinto en que se encuentre el elemento; 
5   PAL en cualquier zona del edificio. 

Las desviaciones de las temperaturas de bulbo seco en el interior de los locales deberán 
considerarse como -1 (menos 1), +1 (más 1) grado centígrado. Se exceptúan de estas 
desviaciones los equipos comerciales. 
 

Tabla 1 —Condiciones exteriores de proyecto 
 

Condiciones de Verano DT diario Condic. de 
invierno 

Vientos 
predominantes km/hCiudad (territorio) 

T.B.S. (°C) H.R. (%) (°C) T.B.S. (°C) Verano Invierno 
San Antonio 32 70 8,5 16,5 8 ENE 14 NE 
Pinar del Río 32 64 10,0 13,5 7 E 10 E 
Bahía Honda 32,5 61 10,0 13,5 6 E 8 ESE 
C. de La Habana 32 62 8,0 17 10 ENE 14 E 
Isla de la Juventud 32 67 8,5 14,5 8 E 13 E 
Matanzas 33 61 9,5 15 7 ENE 10 NE 
Varadero 33 66 9,5 14 - - 
Santa Clara 33 60 11,0 13,5 5 E 8 ESE 
Cienfuegos 33 60 10,5 14,5 5 E 12 NE 
Sagua La Grande 33,5 63 10,5 14 6 E 8E 
Topes de Collantes (27)' 73 4,0 (10,5)' 10 E 10 NE 
Trinidad 33 60 4,5 16,5 8 E 12 ENE 
Sancti Spíritus 33,5 63 10,5 16 16 NNE 8 N 
Ciego de Avila 34 59 11,5 13,5 7 EN 12 N 
Morón 34 65 10,5 14,5 10 E 13 NE 
Esmeralda 34 59 11,5 12,5 7 E 7 E 
Camaqüey 34 59 12 14,5 12 E 15 NE 
Nuevitas 31,5 58 7,5 17 14 E 16 E 
Las Tunas 33,5 60 11,5 14,5 11 E 11 NE 
Gibara 32 70 8,0 17 - - 
Banes 33 57 10,0 16,5 14 E 13 E 
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Pinares de Mayarí (27)' 61 10,0 (12,5)' - - 
Santiago de Cuba 33,5 60 11,5 16,5 18 NE 8 NE 
Cabo Cruz 33 69 9,0 17' 14 ESE 15 NNE 
Gran Piedra  (23,5)' 84 7,5 (11)' 18 NE 24 NNE 
Punta Maisí 33 69 7,0 19 16 E 17 ENE 

( )' Condiciones excepcionales de dicha localidad (microclimas) 
 

Tabla 2 — Condiciones interiores de proyecto 
 

Tipo de instalación 
Locales 

Temperatura 
bulbo seco 
0C 

Humedad 
relativa 
% A B C D Observaciones

Larga permanencia del 
huésped 

24 
25 

45 – 60 
- 

5/4 
3 

5/4 
3 

5/4 
3 

- 
3 

Dormitorios, suites 
Aparthotel  
Restaurante cerrado 

 

Centro Nocturno cerrado 
Salones de funciones 
Bares cerrados 

      
Ver nota 1 

Corta permanencia del 
huésped, 
Cafeterías  
Tiendas  

25 - 26 45 - 60 5/4 
(3) 

5/4 
(3) 

5/4 
(3) 

- 
(3) 

 

Salones de belleza       Ver nota 1 
Otros locales de servicio al 
huésped 

      

Vestíbulos 25 - 26 45 - 60 5 - - - 
Pasillos   4/3 (5) - - 

 

Áreas administración y 
servicio no vinculada a la 
presencia del huésped 

25 - 26 45 - 60 5/4 
(3) 

5/4 
(3) 

5/4 
(3) 

- 
(3) 

Ver nota 1 

Áreas de preelaboración 18 - 20 45 - 60 5/4 
(3) 

5/4 
(3) 

5/4 
(3) 

3  

 
A – Hotel, Aparthotel de ciudad 
B – Hotel, Aparthotel de playa o de montaña. 
C – Villa 
D – Moteles 
5/4 – Categoría hotelera 
3 – Categoría hotelera 
 
NOTA 1 – Podrán disminuirse las temperaturas efectivas con la utilización de ventilación en todos los 
casos. 
           ( ) – Sólo bajo especificaciones del Programa aprobado 
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Figura 1  —  Invierno 
 

 
Figura 1 A —  Verano 
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Tabla 3 — Requerimiento del nivel sonoro 
 

Nivel sonoro máximo Tipo de local 
dB (A) NC* 

- Habitaciones (individuales y suites) 45 40 
- Salones de funciones con esencias 40 30 
- Pasillos y vestíbulos 50 45 
- Restaurantes 50 45 
- Salas de fiesta 45 40 
- Cafeterías y bares 50 40 
- Oficinas 45 40 
- Cocinas 55 50 
- Garages 55 50 
- Sala de máquina (con puesto permanente de 

trabajo) 80  

- Boleras y gimnasios 50 45 
- Tiendas 55 50 
- Tintorería, lavandería 70  
- Talleres de mantenimiento 70  

 
 NC: Noise Criteria.  Valores según ARI 885-98.   

 
4.2 Cálculo de la carga del aire acondicionado y cantidad de unidades a instalar 
 
Se recomienda que para el cálculo de la carga de aire acondicionado se utilice al siguiente 
criterio: se sumarán las cargas horarias de todas las áreas del hotel y la que sea mayor (hora 
más desfavorable) será la que se tomará como carga máxima pico. La carga máxima pico será 
afectada por un factor de diversidad entre 0,7 y 0,85 en dependencia del tipo de hotel 
considerado (siempre que no esté implícito en el programa de cálculo empleado). La carga 
máxima de diseño se dividirá entre el número de unidades enfriadoras que tendrá el sistema. 
Debe tenerse en cuenta la homogeneidad de los compresores a utilizar en cuanto a tipo, modelo 
y capacidad de los mismos, con vistas a mejorar la flexibilidad del sistema. 

 
A las cantidades de unidades obtenidas no se le añadirán unidades de reserva. 
 
4.3  Bases para la proyección de los sistemas de aire acondicionado 
 
Los sistemas de aire acondicionado podrán ser: 
 
1. Centralizado 
 
2. Zonificado o independiente 
 
4.3.1 El sistema centralizado consistirá de: 
 
a) máquinas enfriadoras de agua (water chillers) como unidades centrales; 
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b) fan coils en habitaciones, suites, apartamentos y oficinas; 
c) climatizadores de agua fría en áreas públicas tales como: vestíbulos, bares, restaurantes, 
salones polivalentes, salas de baile, salas de juego y otros;   
d) torres de enfriamiento. Con condensación por agua, se utilizarán sólo en casos excepcionales; 
e) donde existan condiciones se recomienda utilizar como enfriamiento del sistema de 
condensación, agua proveniente del mar a través de un intercambiador de placas o directamente 
de pozo; 
f) cuando se justifique técnica y económicamente se podrá tomar en consideración la 
incorporación de un sistema de acumulación de frío. 
 
4.3.2 El sistema zonificado o independiente consistirá en: 
 
a) equipos de ventana; 
b) equipos divididos (sistema split); 
c) consolas compactas; 
d) equipos semintegrales; 
e) climatizador con compresor y condensador remoto; 
f) equipos aire-aire compactos de cubierta (Roof-Top); 
g) mini-enfriadoras de agua de condensación por aire 
h) para las áreas de alojamiento deberán utilizarse los equipos de ventana o divididos (sistema 
split), mientras que para las restantes áreas podrá utilizarse cualquiera de los mencionados que 
se seleccionarán en dependencia de la clasificación, categoría y las características constructivas, 
y operacionales del establecimiento. 
 
4.3.3 Selección de los sistemas 

 
Los criterios de selección de los sistemas de aire acondicionado en los establecimientos de 
alojamiento según su categoría serán los siguientes: 
 
a) Hoteles y aparthoteles: 
 

Hotel y aparthotel 5  
 
Hotel y aparthotel 4  

Se prefiere el sistema centralizado, pudiéndose analizar, previo 
estudio técnico – económico, la utilización de la climatización 
con equipos independientes en el área de alojamiento, en 
dependencia del tipo de hotel y de la operación del mismo. 

 
Hotel y aparthotel 3  

Sistema centralizado o independiente en el área de alojamiento 
y zonificados o independientes en áreas públicas y de servicio. 

 
Hotel 2 

Climatización opcional con equipos independientes en el área 
de alojamiento, y zonificados o independientes en áreas 
públicas y de servicio. 

 
Hotel 1 

Climatización opcional con equipos independientes en el área 
de alojamiento, y zonificadas o independientes en áreas 
públicas y de servicio. 

La climatización de hoteles en edificaciones de valor histórico se analizará de forma particular 
para cada caso, teniendo en cuenta la arquitectura, estructura y valor arquitectónico del inmueble. 
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b) Villas: 
 

 
Villa 5  

Sistema centralizado o independiente en el área de 
alojamiento y zonificados o independientes en áreas públicas 
y de servicio. 

 
Villa 4  

Sistema centralizado o independiente en el área de 
alojamiento y zonificados o independientes en áreas públicas 
y de servicio. 

 
Villa 3  

Sistema centralizado o equipos de ventana en el área de 
alojamiento y zonificados o independientes en áreas públicas 
y de servicio. 

 
Villa 2          y 1  

Climatización opcional. Equipos de ventana en el área de 
alojamiento y sistemas zonificados o independientes en áreas 
públicas y de servicio 

 
c)  Moteles: 
 

 
Moteles 3  

Sistema centralizado o independiente en el área de 
alojamiento y zonificados o independientes en áreas públicas 
y de servicio. 

 
Moteles 2  

Climatización opcional. Equipos de ventana en el área de 
alojamiento y sistemas zonificados o independientes en áreas 
públicas y de servicio 

 
Moteles 1  

Climatización opcional. Equipos de ventana en el área de 
alojamiento y sistemas zonificados o independientes en áreas 
públicas y de servicio 

 
4.3.4 Otros requerimientos 
 
Los pasillos y vestíbulos en zonas de playa y montañas sólo se climatizarán bajo especificaciones 
del programa en los casos de hoteles, aparthoteles de 5 estrellas. En el caso de hoteles y 
aparthoteles de ciudad de 4 y 3 estrellas seguirán el mismo procedimiento. 
 
En casos específicos y de acuerdo al Programa habrá locales o áreas que, por la localización, 
clasificación e incluso capacidad del establecimiento turístico, serán proyectados con ventiladores 
de techo o combinándolo con sistemas de aire acondicionado o ventilación natural aún cuando 
aparezcan solo como locales o áreas climatizadas. 
 
En el caso de suites o apartamentos se climatizará la sala, además del (de los) dormitorio (s), 
utilizando fan coil o  equipos independientes. 
 
Siempre y cuando el diseño del edificio lo permita, la distribución del agua fría a los  diferentes 
consumidores se efectuará por un sistema de distribución vertical.  Prefiriéndose las tuberías de 
retorno inverso en los risers de bloques habitacionales  (equipos con cargas similares) con vistas 
a garantizar el auto-equilibrado del sistema sin necesidad de utilizar dispositivos adicionales para 
ello. Para el resto de los consumidores con cargas diferentes se prefiere el retorno directo, 
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ajustándose el caudal de agua en los propios equipos, mediante dispositivos de regulación de 
flujo.  
 
Se recomienda  Se debe utilizar la utilización de válvulas de balance del tipo micrométrico que 
permitan operarse como válvulas de corte total sin perder el punto de consigna fijado durante el 
balance de flujo 
 
En las puertas de acceso a locales climatizados con cargas térmicas elevadas,  tales como 
vestíbulos, restaurantes, cafeterías, tiendas, etc., se recomienda el empleo de soluciones que 
disminuyan las pérdidas por exfiltración y reduzcan las molestias que ocasionan los flujos de aire 
caliente hacia el interior de dichos locales. Se recomienda Se establece entre otros el empleo de 
exclusas, puertas rotativas de guillotinas y cortinas de aire frío. 
 
Se prefiere que todos los locales, independientemente de sus dimensiones y que requieren aire 
acondicionado, estén climatizados con fan coils o climatizadores independientes. Se evitará la 
proyección de sistemas multizonas. 
 
4.4  Aire de renovación 
 
El aire de renovación, requerido en los sistemas de aire acondicionado, estará de acuerdo a la 
Tabla 4.  
 
Se recomienda Se establece que los volúmenes expresados anteriormente, para los locales 
climatizados, no sean considerados como constantes y que en las áreas públicas se module el 
aire de renovación por un control de calidad del aire cuando el volumen de aire manejado sea 
superior a 15 000 m3/h.  
 
En los casos de equipos de ventana y sistema splits el aire de renovación, se incorpora a la 
habitación a través del propio equipo y/o por extracción mecánica de ese volumen de aire por el 
baño. 
 
4.4.1 Las renovaciones requeridas según la Tabla 4 se realizarán de acuerdo a los siguientes 
criterios: 
 
a) Hoteles y aparthoteles 5 y 4 estrellas 
 
Habitaciones y suites: Inyección de aire fresco exterior por conductos en cada plenum (caja), del 
fan coil preenfriado por un climatizador. En habitaciones y suites este volumen de aire se podrá 
extraer por el área del baño mediante un sistema mecanizado. En apartamentos podrá 
considerarse la misma u otra solución de extracción, en dependencia del diseño arquitectónico de 
la edificación. 
 
b) Villas 5 y 4 estrellas 
 
En los casos de las villas 5 y 4 estrellas la ventilación o inyección de aire fresco exterior en las 
habitaciones se efectuará a través de una rejilla que comunique la habitación con el pasillo (no 
climatizado). El movimiento de aire se producirá de acuerdo a la diferencia de presión por la 
extracción mecánica de ese volumen de aire por el área del baño. 
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c) Hoteles, aparthoteles, villas y moteles 3 estrellas: 
 
Inyección a través de una rejilla que comunique las habitaciones y suites a los pasillos que las 
vinculan. El movimiento de aire se produce de acuerdo a la diferencia de presión por la extracción 
mecánica de ese volumen de aire por el área del baño. El criterio anterior sólo se aplica a 
sistemas centrales. En apartamentos se podrá considerar la misma u otra solución de extracción, 
en dependencia del diseño arquitectónico de la edificación. En los equipos de ventana, estos 
estarán equipados con ventanillas de ventilación. 

 
               Tabla 4 — Requerimientos de aire de renovación 
 

Por persona en m3/hm
3/h por m2 de 

uperfície Locales/Áreas 
Mín. Máx.* Mín. Máx. 

- Habitaciones y suites. 15 25 - - 
- Apartamentos 15 25   
- Cuartos de baño privado y de aseo - - 7 12 
- Cafeterías, bares 35 50   
- Restaurantes y comedores 18 30   
- Salones de belleza (peluquería y 
barbería) 35 50   

- Salas de funciones     
    (fumadores) 18 30 10  
    (no fumadores)   10 15 4  
- Oficinas 25 50 2  
- Salas de fiesta 25 50   
- Tiendas locales de venta en general 17 25 -  
- Vestuarios 55 80 9 18 
- Vestíbulo de entrada 15 25 -  
- Almacén - - 1  
- Garajes     
     Hoteles - - 18  
     Aparthoteles - - 10  
- Cocina Central 55 70** 12  
- Cocina apartamento - - 3 5 
- Gimnasio  35 50 -  
- Boleras 30 45   
- Salas de juego 35 50   
- Salas de conferencia  35   

** Incluye ventilación total (no aire acondicionado). 
*  Los volúmenes máximos serán considerados solo bajo exigencias del Programa. 
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d) Áreas públicas climatizadas 
 
La renovación se efectuará mediante la vinculación del climatizador a una toma de aire fresco 
exterior. En aquellas zonas donde el volumen de aire de renovación es considerable (salones de 
funciones, restaurantes, y otros) debido a los humos y olores existentes, se proyectará un 
sistema de extracción específico. 
 
4.5  Características y parámetros de funcionamiento de los equipos  
 
Los equipos componentes del sistema pueden ser: 
 
1. Unidades enfriadoras de agua 
2. Condensadores 
3. Fan coil 
4. Climatizadores de agua fría o expansión directa 
5. Equipos semintegrales 
6. Equipos  integrales 
7. Equipos de ventana 
8. Equipos split o multi-split       
   
4.5.1  Unidades enfriadoras de agua 
 
El balance energético del sistema a utilizar establecerá la selección óptima de máquina enfriadora 
para su trabajo a plena capacidad la mayor parte del tiempo. Los tipos de compresores se 
seleccionarán en función de obtener sus mayores parámetros de eficiencia: 
 
a) las unidades enfriadoras de agua de 30 hasta 60 TR se prefieren con compresores del tipo 
alternativos o scroll, refrigerante ecológico, condensadores por aire y control con 
microprocesador; 
 
b) de 61 a 250 TR se prefieren con compresores alternativos o de tornillo con capacidad variable, 
refrigerante ecológico, condensación por aire y control por microprocesador; 
 
c) desde 250 hasta 500 TR enfriadoras con compresores de tornillo con capacidad variable, 
refrigerante ecológico, condensación por aire y control por microprocesador. Otra variante para 
este rango y capacidad es el turbocompresor con enfriamiento por agua o aire y el resto de las 
condiciones similares a las indicadas para los tornillos; 
 
d) es imprescindible la reafirmación de la tendencia a la utilización de refrigerantes ecológicos 
que no afecten la capa de ozono. Es de obligatorio cumplimiento la Resolución No. 107 del 24 de 
Noviembre del año 2005 emitida por el Ministro del Turismo, referente a la utilización del R-22. 
 
Es muy importante tener en cuenta en la selección de unidades turbocompresores que las 
mismas son muy eficientes a carga nominal, pero reducen significativamente su rendimiento a 
carga parcial, por lo cual deben incluir tecnologías de avanzada para rectificar esta deficiencia 
como por ejemplo la utilización de variadores de velocidad. No obstante, en unidades con 
grandes capacidades siempre debe ser una opción a evaluar. 
 
Opcionalmente el enfriamiento de los condensadores con agua de recirculación de torre de 
enfriamiento o agua de mar con intercambiadores de placa de titanio y doble circuito de agua es 
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una alternativa aceptable cuando existan condiciones en la localidad para su aplicación y su uso 
esté fundamentado técnica y económicamente y aprobado por el nivel competente. 
 
La recuperación de calor será un requisito a cumplimentar por las máquinas enfriadoras en 
sistemas centralizados, siempre que se requiera agua caliente sanitaria o para otros usos. Se 
prefiere la cogeneración en las zonas donde el suministro eléctrico nacional no está disponible. 
Otra opción en estas condiciones debe ser fundamentada y aprobada por el nivel competente. 
 
Las máquinas de absorción se instalarán donde exista energía, por ejemplo, de pozos de petróleo 
con gas natural, vapor o agua caliente. 

 
Algunas características de las enfriadoras son: 
 
a) valores de temperatura de salida de diseño 6 0C a 8 0C; con un salto térmico de 5 ºC a 6 ºC. 
 
b) la incorporación de microprocesador en el control de la enfriadora debe permitir variar el set-
point de salida de agua durante el día para el ahorro de energía; sin comprometer el confort de la 
instalación turística. 
 
c) contarán con un dispositivo de protección eléctrica integral que garantice la desconexión 
automática de la unidad con un retardo adecuado en caso de variación de la tensión eléctrica en 
un valor mayor ± 10 % respecto a la tensión nominal, caída de alguna fase o desbalance entre las 
mismas; 
 
d) el nivel de ruido de las enfriadoras de condensación por aire medido a –1 m de distancia, no 
deberá ser superior a: 
 
   -   con compresores alternativos - 71 + 9 log T.R, (ASHRAE POCKET GUIDE) 
   -   con compresores centrífugos - 60 + 11 log T.R, (ASHRAE POCKET GUIDE) 
   -   los compresores de tornillo no sobrepasarán nunca los niveles de los alternativos. 
 
e) Los condensadores enfriados por aire, serán diseñados para trabajar a la intemperie en las 
condiciones específicas del clima tropical-salino de Cuba. Las aletas de aluminio incorporarán 
tratamiento anticorrosivo o serán cobre-cobre cuando sea necesario, u otro tratamiento 
anticorrosivo que garantice la operación  en el ambiente tropical salino cubano, un tiempo de              
10 años atendiendo a las recomendaciones de mantenimiento del fabricante. 
 
f) incorporarán control de flujo de agua para el circuito de agua fría; 
 
g) se preverán manómetros y termómetros en las entradas y salidas de las máquinas enfriadoras. 
 
4.5.2  Condensadores 
 
a) Los condensadores serán diseñados para trabajar a la intemperie con las condiciones 
establecidas en esta Norma.    
b) En el cálculo preliminar de la cantidad de agua necesaria para el enfriamiento de los 
condensadores se considera que la temperatura de agua a la salida de las torres de enfriamiento 
será de 32 ºC . 
c) Las temperaturas máximas de condensación recomendadas para Cuba son 
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-  para R 22, enfriado por aire: 50 oC; 
 
-  para R 22, enfriado por agua: 36 ºC; 
 
-  para R 22 en equipos comerciales: 54 ºC 
 

d) AI calcular la capacidad de los condensadores de carcaza y tubo se considerará un factor de 
suciedad (fouling factor) 0,0001 m2 0C h/kcal para el agua-tratada. 
 
Ver Anexo C. 
 
4.5.3 Fan coil 
 
Estos equipos tendrán, entre otras, las siguientes características: 
 
a) Se prefieren del tipo horizontal, esquelético (sin mueble y para situar dentro del falso techo) 
para las habitaciones y horizontales o verticales con mueble para las oficinas y otros locales 
similares.   
 
b) Los ventiladores serán de 3 velocidades y construidos preferiblemente de poliestireno de muy 
alto impacto.  
 
c) Estarán equipados con los siguientes accesorios: 
 

- válvulas de cierre de entrada y salida; 
- filtro del tipo Y a la entrada del agua (básicamente en habitaciones aisladas); 
- dispositivo de control de flujo (válvula esférica, globo o macho, válvula de equilibrado u otro). 
Puede analizarse su utilización por baterías de equipos; 
- válvula de dos o tres vías (todo o nada). 
 

d) Se suministrarán con filtros de aire tipo lavable de eficiencia 75 % - 85 %, gravimétrico. 
e) Su nivel de ruido será igual o menor a 35 dB (A) en la velocidad mínima del ventilador y no 
mayor de 45 dB (A) en la velocidad máxima del ventilador, medido a 1 m de distancia y a 1 m por 
debajo del equipo.  
 
f) Su control de temperatura podrá ser de pared o remoto, con desconexión por apertura de 
ventana y puerta, con selector de velocidades. En los equipos con muebles tanto el control de 
temperatura como el selector de velocidades podrán ser incorporados en el mueble del equipo. 
 
g) Se considerará que la construcción del mueble podrá ser plástico o de acero galvanizado. 
 
h) Las aletas, (fins serán construidas de aluminio, aleación No. 1100 ó similar). 
 
i) Se prefiere la bandeja recolectora del condensado plástica y con el área (longitud x ancho) 
suficiente para colectar el condensado que se produzca en el conjunto de la válvula de 
regulación.  
 
j) El aislamiento térmico  de la bandeja metálica o plástica (solo cuando se requiera) será 
preferiblemente de armaflex u otro aislamiento similar con el espesor necesario que evite la 
condensación. 
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k) 11 La temperatura de operación máxima de los motores con aislamiento clase B y con 
protección térmica incorporada, será de 60 0C por encima de Ia temperatura ambiente.  
 
l) 12 Los cojinetes de los motores serán preferiblemente de deslizamiento recambiables, con 
lubricantes, o de deslizamiento recambiables, con lubricación permanente y  con características 
de lubricación para cubrir los requisitos del inciso anterior. 

 
m) 13 Las conexiones de los fan coil serán de tubos de cobre del diámetro recomendado para el 
volumen de agua a circular. Estas conexiones estarán diseñadas de forma tal que permitan, el 
desmontaje independiente tanto del fan coil como de la válvula automática.  
 
n) 14 El elemento de falso techo bajo el fan coil de las habitaciones será desmontable 
(registrable) e incluirá la rejilla de aire del retorno con filtro lavable, incorporado. El falso techo del 
baño, si está vinculado al conjunto del plenum del fan coil, será sellado.  
 
o) El conjunto motoventilador, montado sobre su base única independiente será de fácil 
extracción desde la posición de colgado.     
      
4.5.4  Climatizadores de agua fría o expansión  directa  
 
Estos equipos contarán, entre otras, con las siguientes características: 
 
a) Serán construidos de chapa prelacada o de acero galvanizado, por inmersión caliente.   
 
b) Filtro lavable sintético con eficiencia 80/85 % ASHRAE gravimétrico (similar tipo R29 de la 
American Air Filters). 
 
c) La transmisión entre el motor y el ventilador será mediante poleas regulables y   correas.  
 
d) El serpentín (coil) será de tubos de cobre y las aletas de aluminio aleación No.1100 ó similar. 
Opcionalmente podrá solicitarse serpentín cobre-cobre o tratamiento anticorrosivo si manejan  
100 % de aire exterior. Debajo del serpentín llevará una bandeja colectora del condensado 
aislada, con una conexión de drenaje exterior apropiada.  
 
e) Los ventiladores serán del tipo centrifugo, balanceados estática y dinámicamente.  
 
f) Se prefieren que los pedestales de los ventiladores sean del tipo de rodadura sellado con 
engrase permanente y montado sobre goma en los ventiladores pequeños y medianos y sobre 
soportes de fundición en los ventiladores más grandes. En esta última variante los soportes 
deben incorporar copillas para el engrase exterior. 
 
g) Estos equipos serán desmontables y registrables, con tornillos de acero inoxidable, acero 
cromado o cadmiado.  
 
h) La velocidad del aire a través del coil será igual o menor al 2,5 m/s en las unidades 
horizontales y hasta 2,75 m/s en las verticales. En casos especiales podrán considerarse 
velocidades superiores mediante la incorporación de separadores de gotas. 
 
i) Los climatizadores de agua fría incluirán, el conjunto de conexiones con: dos válvulas de 
cierre, filtro "Y" en la entrada del agua, válvulas esféricas o de equilibrio y en by-pass del agua, 
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válvula de purga manual, válvula de 3 vías o de 2 vías tipo proporcional y conexiones para 
manómetros y termómetros en la entrada y salida del agua, en tanto no se llegue a otro acuerdo. 
 
j) Los climatizadores de expansión directa incluirán el distribuidor del refrigerante.  
 
k) Se prefiere ubicar los climatizadores en locales de fácil acceso para su  mantenimiento. 
 
l) Incorporarán paneles eléctricos independientes para funcionamiento local o remoto, con los 
siguientes dispositivos. 
 

- interruptor magneto-térmico para protección de línea; 
- arranque magnético con su protección térmica; 
- relays auxiliares con 2 NC y 2 NA; 
- transformador de maniobra para la alimentación a 24 V de las válvulas de regulación de 

flujo de agua y del actuador de las compuertas de aire cuando lo requieran. 
 

m)  Los locales para la ubicación de los climatizadores estarán provistos de tomas de agua 
corriente y tragantes para la limpieza de los filtros y el drenaje del agua de condensación  
respectivamente y vertederos. 
 
n) Los locales de ubicación de los climatizadores estarán provistos de un tomacorriente de 220 V, 
1 fase para la instalación de herramientas para su mantenimiento así como con iluminación 
eléctrica. 
 
4.5.5  Equipos semintegrales (unidad por elementos)    
                                                  
El ruido producido tanto por el equipo más la velocidad del aire de salida, no será superior a                
60 dB en la escala A medido a 1 m de distancia del equipo.   
        
Los condensadores de estos equipos serán diseñados para trabajar a la  intemperie. 
 
Serán de aluminio aleación No. 1100 con tratamiento anticorrosivo, u otro tratamiento 
anticorrosivo que garantice la operación  en el ambiente tropical salino cubano, un tiempo de              
10 años atendiendo a las recomendaciones de mantenimiento del fabricante. 
 
Los  filtros de aire de estos equipos serán  del  tipo  lavable. 
 
4.5.6  Equipos  integrales (autónomos)   
 
El nivel de ruido producido tanto por el equipo más la velocidad del aire de salida, no será 
superior a 65 dB en la escala A medido a 1 m de distancia del equipo.    
  
Los filtros de aire de estos equipos serán  del tipo lavable. 
 
El arranque de estos equipos estará protegido con un dispositivo temporizado enclavado en el 
circuito de control que no permita el arranque del compresor antes de un tiempo prefijado 
después de una parada del mismo. Por lo general este tiempo podrá ser de 3 minutos como 
mínimo (circuito A.S.). Este dispositivo será agregado en la obra si no está incluido en el equipo 
original.  
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El condensador será construido con aluminio de aleación No.1100 con tratamiento, anticorrosivo 
aluminio tratado y opcionalmente de cobre/cobre.    
 
4.5.7 Equipos de ventana (autónomos)   
 
Los compresores serán del tipo rotativos (scroll) o alternativos preferiblemente con Kit de 
arranque para trabajar con R-22. 
 
Preferiblemente el arranque de estos equipos estará protegido con un dispositivo temporizador 
(circuito A.S.) Este dispositivo será incorporado en obra si no está incluido en el equipo original. 
 
El condensador será de aluminio aleación No. 1100 ó similar con tratamiento anticorrosivo 
(aluminio tratado). 
 
4.5.8 Equipos split o multi-split (unidad por elementos) 
 
Los compresores serán del tipo rotativo o alternativo con Kit de arranque para trabajar con R-22. 
El arranque de estos equipos estará protegido con un dispositivo temporizador (circuito A.S.).  
El condensador de aire será de aluminio de aleación No.1100 ó similar con tratamiento 
anticorrosivo (aluminio tratado). 
 
4.5.9  Otros requerimientos de los equipos. Características generales 
 
a) Todos los equipos que trabajen con presión deben ser probados  en la fábrica.  
 
b) Las unidades integrales deberán suministrarse completamente montadas con su carga de 
refrigerante de transporte y la carga de aceite para su funcionamiento. 
 
c) El diseño de los equipos debe garantizar la accesibilidad a todas las partes  móviles del mismo 
con el fin de permitir su inspección, mantenimiento y  reparación. 
 
d)  Las unidades integrales deben estar montadas en estructuras rígidas mediante dispositivos 
que eliminen las vibraciones del equipo.  
 
e)  Todos los sistemas de aire acondicionado estarán diseñado para trabajar totalmente 
automáticos durante su operación normal.  
 
f)  Las unidades enfriadoras, de condensación por aire, deberán estar diseñadas para trabajar a 
la intemperie bajo un clima tropical-salino. 

g)  Las características eléctricas de los equipos estarán de acuerdo con lo establecido en estas 
Bases de Diseño para la Especialidad de Electrotécnica. 

h) Todos los equipos referidos anteriormente que son: 

- unidades enfriadoras de agua; 

- condensadores; 

- fan coil; 

- climatizadores de agua fría o expansión directa; 
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- equipos semi-integrales; 

- equipos integrales; 

- equipos de ventana; 

- equipos split o multisplit. 

Contarán con un certificado que ratifique el comportamiento del equipo según el fabricante. 

i) En el caso de los equipos que no cuenten con certificado, su comportamiento será ensayado 
por una organización competente. 
 
4.6 Conductos de aire  

 
Se prefiere que sean diseñados de sección cuadrada o rectangular de acuerdo a la arquitectura 
del local.  
 
Su construcción será preferiblemente de paneles de fibra de vidrio, polisocianurato, poliuretano 
expandido u otro material similar con barrera de vapor incorporada y terminación por parte interior 
que garantice reducidas pérdidas de presión. También se acepta para elevadas presiones o por 
otras razones, el acero galvanizado en caliente con 380 g de Zn/m2. El aluminio, acero inoxidable 
u otros materiales se usarán cuando sea aprobado por el inversionista. 
 
Cuando se utilicen conductos de fibra o poliisocianurato se tendrá en cuenta las especificaciones 
sobre refuerzo dado por su fabricante. 
 
Para la construcción de los conductos rectangulares de acero galvanizado o aluminio, se 
seguirán las recomendaciones de la Tabla 5. 
 
En los sistemas de baja velocidad se tomarán las recomendaciones de la Tabla 6. 
 
Los niveles de ruido permisibles, para los diferentes locales, no serán superiores a los valores 
establecidos en la Tabla 3. 
 
Todos los sistemas de conductos deberán estar provistos de los accesorios necesarios tales 
como compuertas o dampers, deflectores, controles de volumen, y otros, para producir una 
correcta distribución del aire sin introducir ruidos o crear excesiva fricción. 
 
Los conductos para la distribución del aire estarán provistos de compuertas de seguridad corta-
fuego, de accionamiento automático, que detengan la propagación de incendios a través de los 
mismos. Estas compuertas estarán situadas en el conducto de salida del aire de los 
climatizadores y en aquellos lugares que impidan la propagación inmediata del fuego, 
compatibilizado con la APCI. 
 
Se prefieren los codos curvos. Cuando por limitaciones de espacio se utilicen codos 
rectangulares éstos constarán de deflectores (guías) de doble espesor como especifican las 
normas de fabricación de conductos. 
 
Las velocidades de salidas en las bocas de expulsión serán según la Tabla 7. 
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Todas las salidas de aire (de techo, piso o pared) estarán provistas de controles de volumen 
incorporados. 
 

Tabla 5 — Recomendaciones en la construcción de conductos de chapa 
 

Grueso de la chapa (mm) 
Acero Aluminio 

Dimensión 
mayor del 
conducto 
(cm) 
 

Conducto Grapa Conducto Grapa 

Construcciones recomendadas (1) 
Juntas transversales, riostras y refuerzos 

Hasta 60 0,63 0,63 0,63 0,8 Grapa deslizante o grapa en S, separada 
2,5 m o menos. 

De 60 a  80 
De 80 a 150 

0,63 
0,8 

0,63 
0,8 

0,63 
0,8 

0,8 
1 

Grapa deslizante o grapa en S, separado 
1,2 m o menos 

De  
150 a 180 

1 1 1 1,5 

Grapa deslizante reforzada (2) o grapa a 
escuadra reforzada (2), separado 1,2 m o 
menos. Refuerzo de perfil angular en diagonal 
de 40 mm x 40 mm x 4 mm (3) o zuncho 
angular de las mismas dimensiones (3) 
situada a la mitad de distancia entre juntas. 

De  
180 a 225 

1 1 1 1,5 

Grapa deslizante reforzada (2) o grapa a 
escuadra reforzada (2), separado 1,2 m o 
menos. Refuerzo de perfil angular en diagonal 
de 40 mm x 40 mm x 4 mm (3) o zuncho 
angular de las mismas dimensiones (3) 
situada a mitad de distancia entre juntas. 
Tirante de hierro 30 x 3 mm para anchura de 
conducto de 180 cm a 225 cm. 

225 y más 1,5 1 1,5 1,5 

Grapa deslizante reforzada (2) o grapa a 
escuadra reforzada (2), separado 1,2 m o 
menos. Refuerzo de perfil angular en diagonal 
de 40 mm x 40 mm x 4 mm (3) o zuncho 
angular de las mismas dimensiones (3) 
situada a mitad de distancia entre juntas. 
Tirante de hierro        30 mm x 3 mm para 
anchura de conducto de 225 cm a 300 cm. 
Tirante de hierro 30 mm x 3 mm separado 
120 cm para anchura de conducto de 300 cm 
o más. 

 
Observaciones: 
 
1. Todos los conductos de más de 50 cm en cualquiera de las dimensiones tienen separaciones 
transversales, excepto los que tienen aplicado aislamiento de plancha de cartón rígido o en las 
secciones de conducto en que se ha de instalar una salida o conexión. Las juntas y las costuras 
del conducto son de cierre Pittsbury o longitudinales. 
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2. Junta reforzada con pasamano de hierro 30 mm x 3 mm. 
3. Todos los perfiles angulares están unidos por puntos, tornillos para chapa metálica o roblones 
sobre centros a 150 mm. 
 

Tabla 6 — Velocidades recomendadas en los conductos 
 

Velocidad 
m/s 

Conducto principal Conducto derivado 
Aplicación 

Suministro Retorno Suministro Retorno 
Apartamento 
Habitación 
Hotel  

4,0 3,0 2,5 2,5 

Oficinas 
Restaurantes 
Tiendas  

10 7,5 8 6 

Sala de vídeo 
Salas de funciones 6.5 5,5 5 4 

Cafeterías 
Bares 
Peluquerías 
Barberías  

10 7,5 8 6 

 
Tabla 7 — Velocidades de salida 

 
Velocidad 

m/s Aplicación 
Mínimo Recomendado Máximo 

Vestíbulos  5,0 5,5 6,5 

Resto de las áreas 2,5 3,0 4,0 
 
En las rejillas de retorno se usarán las velocidades establecidas en la Tabla 8. 
 
Los sistemas de conductos deberán proyectarse de modo que quede un espacio libre mínimo de 
150 mm entre el borde del conducto, junta o aislamiento y el techo, pared, piso o canal. No se 
debe instalar el conducto de salida del ventilador de modo que la dirección del aire sea contraria 
a la rotación del ventilador. 
 
En el conducto de salida de los ventiladores centrífugos, deberá preverse preferiblemente la 
utilización de un tramo recto con longitud entre 1,5 a 2 veces la dimensión mayor de la boca de la 
salida del ventilador antes de acoplar una transición o desviación del conducto. 
 
Cuando la sección de un conducto deba reducirse para salvar algún obstáculo en su trayectoria, 
esta reducción no deberá ser mayor de un 20 %. La pendiente recomendable para dicha 
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reducción será del 15 % y nunca mayor que el 25 %. Se tomarán los mismos valores de 
pendientes para los casos de transiciones de conductos de una dimensión u otra. 

Deberá evitarse la introducción de obstáculos como tuberías y otros que atraviesen los conductos 
en su interior. 

 
                  Tabla 8 —Velocidades en las rejillas de retorno 
 

Colocación de rejilla 
Velocidades basadas en el 
área de la cara de la rejilla

m/s 
Habitación, suite, apartamento 
Vestíbulos, cafeterías, restaurantes, tiendas, bares, 
salas de funciones, salas de vídeo, otros: 
• Por encima dentro de zonas ocupadas 
• Dentro de zonas ocupadas cerca de asientos 
• Persianas de puerta o de pared 
• Aberturas o ventanas en la parte inferior de la puerta 

a través de la abertura 

2,0 
 
 
4,0 y más 
2,0-3,0 
2,0-3,0 
3,0 

 
NOTA Estas velocidades en rejillas, siempre deben garantizar los niveles de ruido según su aplicación y los 
índices en esta norma. (Tabla 3) 
 
4.7  Aislamientos  
 
Los aislamientos se emplean en: 
 

1 Tuberías y accesorios 
2 Conductos de chapa o metálicos 

 
4.7.1  Para tuberías y accesorios 
 
a) El material aislante básico como primera preferencia será el armaflex (prestando especial 
atención al espesor recomendado para las temperaturas del fluido) u otro material flexible similar 
de espuma elastomérica, estructura celular cerrada y auto extinguible con valor similar también 
del coeficiente de conductividad térmica. 
 
b) Como solución alternativa se podrá utilizar también el poliuretano expandido y la fibra de vidrio 
(para temperaturas mayores de 100 °C) en duelas pre-formadas u otra variante de aislamiento 
siempre y cuando se justifique técnico-económicamente y cumpla con las normas de seguridad 
contra incendios. 
 
c) Como soluciones alternas se podrá ofertar el poliestireno expandido y el aislamiento flexible de 
estructura celular cerrada (armaflex o similar) autoextinguible. 
 
d) Se prohíbe terminantemente para el aislamiento de tuberías de agua fría, el uso de materiales 
aislantes que no incorporen barrera antivapor, a fin de evitar la condensación en el exterior de la 
tubería y por consiguiente el goteo de las mismas. 
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e) Según el lugar de instalación, el aislamiento y la barrera de vapor serán protegidos de la 
siguiente forma: 
 
- instalación bajo techo: no requiere protección;  
-   las tuberías aisladas situadas en exteriores , deberán protegerse con pintura Armafinish y    
se prefiere además colocar sobre las mismas una camisa protectora de chapa de aluminio (Foil 
de aluminio); 
- se aceptará otra proposición que deberá ser aprobada en la etapa correspondiente del 
proyecto. 
 
f) Los soportes para tuberías frías se aislarán de forma tal que se rompa el puente térmico entre 
la tubería y el soporte.  
 
4.7.2  Para conductos de chapa o metálicos 
 
a) El material aislante básico, como primera preferencia, será la lana de vidrio aglutinado con foil 
de aluminio, preferentemente en mantas en conductos metálicos. 
 
b) Para conductos a la intemperie se prefiere el aislamiento con planchas rígidas de poliestireno. 
 
c) Se podrá considerar otra variante siempre y cuando se justifique técnica y económicamente 
previa coordinación con APCI, en caso que sea combustible. 
 
d) Según el lugar de instalación, el aislamiento en los conductos será protegido de la siguiente 
forma: 
 
- instalación bajo techo: no requiere protección; 
- instalación expuesta: malla de gallinero con alambre galvanizado y mezcla cementosa (estuco)  
pulida exteriormente con un pendiente adecuada; o chapa de aluminio. 
- se aceptará otra proposición que deberá ser aprobada en la etapa correspondiente del 
Proyecto. 
 
4.8  Equipos de bombeo 
 
4.8.1  Especificaciones generales de las bombas 
 
a) En todos los casos se seleccionará el tipo y material de las bombas más adecuadas a los 
sistemas en que se utilicen estos equipos. A modo de guía se prefiere las bombas centrifugas: 
líquidos en general limpios con contenido de sólidos en suspensión y de baja viscosidad y en 
general a velocidades de rotación de 1750 rpm o menores. 
 
b) Los pasillos de operación de las bombas tendrán, como mínimo un espacio libre de 700 mm 
alrededor de las mismas de no existir especificaciones del fabricante.  
 
c) Se prefiere que las líneas de descarga y succión en bombas centrifugas sean proyectadas de 
tal forma que quede un espacio libre no menor de 2 000 mm sobre el cuerpo de la bomba, 
acoplamiento y motor, para facilitar su inspección, mantenimiento y montaje. Se recomienda que 
las líneas de descarga no pasen directamente sobre las bombas.  
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d) Se prefiere que las bombas sean acopladas directamente, a los motores por medio de 
acoplamientos flexibles.       
   
e) Tanto las bombas como los motores deberán suministrarse debidamente montados y 
acoplados  en bases rígidas.   
              
f) Los ejes podrán ser de acero corriente u otro material idóneo para el trabajo de las bombas.  
 
g) Las bombas centrífugas serán para trabajo continuo y estarán equipadas con rodamientos de 
doble hilera de bolas para absorber las cargas axiales del eje. 
 
h) Las tuberías de succión y descarga serán unidas a las bombas mediante acoplamientos 
flexibles.  
 
4.8.2  Succión 
 
a) Las líneas de succión deben ser proyectadas con una capacidad mínima equivalente a un 
diámetro mayor que la tubería de succión de la bomba. 
 
b) Cualquier reducción, en la línea de succión, requerida en las bombas, teniendo toberas de 
succión lateral o en los extremos, deberá ser proyectada con reducidos excéntricos, con la parte 
superior recta para las bombas de succión negativas. 
 
c) No se instalarán válvulas en la succión de las bombas con carga de succión negativa.  
 
d) La línea de succión tendrá una pendiente de 1 mm por 50 mm (2 %) con inclinación hacia la 
bomba cuando la misma esté situada por debajo de la fuente del suministro y a la inversa cuando 
la bomba está por encima de la fuente de suministro. La línea de bomba deberá tener un tramo 
recto con un largo equivalente, como mínimo, a cuatro veces el diámetro de la línea después del 
último codo situado en la misma. 
 
e) En las tuberías de succión de las bombas se instalarán filtros permanentes.   
      
4.8.3  Descarga 
 
a) En la descarga de las bombas centrífugas se instalarán válvulas de cheque del tipo bisagra y 
una válvula de cierre, cuando la misma descargue o bombee contra presión positiva o cuando 
está conectada a un colector común con otras bombas. La válvula de cheque se situará entre la 
tobera de descarga y la válvula de bloqueo.  
 
b) Las líneas de succión serán soportadas independientemente del cuerpo de la bomba  para no 
transmitir esfuerzos a la misma.  
 
c) Se proyectarán tramos desmontables de la tubería a partir de las toberas, en la succión y 
descarga, de tal forma que se pueda realizar el desmontaje de las bombas sin tener que 
desmontar las válvulas de bloqueo o cheque. Los reducidos excéntricos o concéntricos, pueden 
sustituir estas piezas.  
 
d)  En caso de utilizarse válvulas de equilibrado de caudal, deben respetarse las distancias 
exigidas por el fabricante antes y después del dispositivo de regulación. 
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4.9 Torres de enfriamiento 
 
 (Solo cuando su utilización se justifiquen técnica y económicamente) 

4.9.1 Consideraciones generales 

a) Las condiciones orientativas de diseño para el ambiente exterior serán: 

- temperatura bulbo seco: 32 0C; 

- temperatura bulbo húmedo: 27 0C; 

- humedad relativa: 69 %; 

- para las condiciones específicas de diseño ver Tabla 1.  

b) Se prefiere que las torres sean compactas, listas para su montaje, de tiro inducido, construidas 
total o parcialmente de plástico. Otra alternativa aceptable son las torres construidas de chapas 
galvanizadas con empaquetadura de PVC o de poliestireno de alto impacto. Utilizarán 
ventiladores axiales.           

c) Todas las torres de enfriamiento serán proyectadas con escaleras y pasillos de acceso a la 
parte superior del canal, tubería o cabezal distribuidor de agua caliente y válvula de control. Las 
válvulas de control de las líneas de agua deben estar situadas de forma tal que se puedan operar 
manualmente.       

d) Las torres de enfriamiento deben estar diseñadas de forma tal que las pérdidas por arrastre de 
agua no excedan el 1 % del flujo total de agua a través de las mismas.                                                               

e) Todos los elementos metálicos componentes de la torre serán protegidos con baños  
anticorrosivos (galvanizados en calientes u otros) o serán de materiales resistentes a la corrosión.  

f) Todos los equipos mecánicos utilizados en las torres de enfriamiento serán de fácil lubricación, 
protegidos contra la humedad e intemperie y construidas de materiales resistentes a la corrosión.  

g) Se prefieren motores de dos velocidades para el accionamiento de los ventiladores, lo que 
permite un ahorro de energía y un funcionamiento nocturno más silencioso. 

h) El suministrador deberá proponer para las torres de enfriamiento, el tratamiento interno del 
agua con respecto a:  

- algas;  

- corrosión; 

- incrustaciones. 

- Prevención y eliminación de la legionella 
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i) Las torres de enfriamiento estarán diseñadas para disipar, como mínimo, 70 000 kilocalorías 
por hora por cada metro cuadrado de área efectiva en el plano  horizontal. Este índice debe 
cumplirse en las siguientes condiciones normales: 

- temperatura bulbo húmedo 27 ºC; 

- temperatura agua a la entrada de la torre 37 °C; 

- temperatura agua a la salida de la torre 32 °C. 

4.10  Tanque de expansión  

a) Los tanques de expansión podrán ser cerrados o abiertos. 

b) Los tanques de expansión cerrados serán situados en el nivel más alto del lado de succión de 
la bomba de agua fría a fin de separar el aire arrastrado por el agua y que salga por el 
respiradero del tanque.  

c) No se colocarán válvulas, filtros ni sifones en la línea de expansión. 

d) Los tanques de expansión tendrán una tubería de relleno automático y otra tubería de llenado 
rápido. En ambos casos el agua será cruda. 

e) El tanque de expansión tendrá una tubería de salida para purgas periódicas o limpieza. 

4.11 Exigencias de rendimiento y ahorro de energía y recursos 

Debe cumplirse en todos los casos con los índices de eficiencia señalados en la NC 220-3 

Las posibilidades de utilización eficaz de la energía dependen en gran parte del tipo de 
instalación que se proyecta., del sistema de regulación que esté equipado, de las condiciones 
climáticas, de las características térmicas del edificio, orientación, protección de fachadas y 
cubiertas asoleadas, etc. El gasto de energía y recursos en aire acondicionado y agua caliente 
sanitaria no podrá ser la solución a proyectos que no consideren su ahorro desde su concepción, 
arquitectura, etc. 

En toda instalación se exigirán los requerimientos de transmisión térmica de fachadas y cubiertas, 
así como del acristalamiento dadas en el apartado 4.1.1 de las presentes Bases de Diseño, así 
como la coordinación para la mejor protección de fachadas asoleadas y posibles soluciones para 
el máximo aprovechamiento de la ventilación natural, la utilización de la energía solar y de las 
fuentes de enfriamiento tales como: aguas subterráneas y marítimas. 

Asimismo se recomienda la instalación de todos aquellos sistemas o dispositivos que permitan un 
ahorro de energía, siempre que económicamente se justifique en cada caso particular, tales 
como: plantas con cogeneración, plantas de enfriamiento con recuperación de calor, equipos 
recuperadores de energía o recursos, sistemas integrados de iluminación y ventilación, 
acumulación de frío, sistemas de flujo variable de agua acorde con la variación de la carga así 
como de corte de energía en locales o áreas no ocupadas, sistemas de volumen de aire variable, 
con variadores de velocidad en el motor de las UTA, sistemas de recuperación de frío en UTA 
con 100 % de aire exterior. Las instalaciones tendrán que tener posibilidades de balancearse 
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correctamente en su distribución de agua y aire, así como de sectorizar las zonas para su 
correcta explotación, mantenimiento y reparación. 

No se utilizarán resistencias eléctricas en la producción centralizada de agua caliente sanitaria 
salvo la no posible aplicación de otras fuentes y solamente en estos casos como apoyo de la 
fuente principal, de no existir otras, En condiciones adecuadas como cabañas, aparthoteles, etc. 
se analizará la incorporación de calentadores solares preferentemente. El agua caliente sanitaria 
se prepara a una temperatura máxima de 58 °C y se distribuirá como máximo a  + 50 °C, medida 
a la salida de los acumuladores. Los sistemas de apoyo del ACS deberán ser opcionalmente 
desconectados entre las 23 y las 7 horas. 

En toda instalación las pérdidas térmicas horarias globales (por el conjunto, de conducciones) no 
superarán el 5 % de la potencia útil instalada. El aire exterior se utilizará en su valor mínimo 
señalado en la Tabla 4 en función de la ocupación. Durante los períodos de parada y antes  de la 
ocupación de los locales, la compuerta de aire exterior deberá estar completamente cerrada, 
previéndose para ello un dispositivo fácilmente accesible manual o automático. En áreas públicas 
ese aire será modulado por un control de calidad de aire. 

Se recomiendan la adopción de sistemas manuales o automáticos, de parada temporal de la 
instalación (durante su horario normal de funcionamiento), admitiendo que como consecuencia de 
esta parada, las temperaturas interiores varían hasta  20 °C  de las de proyecto. 

En el caso de hoteles de playa, se propone ventilación (natural o con equipos de techo) en 
vestíbulos (Lobby) pasillos, bares y restaurantes (exceptuando aquellos que los programas los 
exijan). Se trabajará en la aplicación de todas las recomendaciones y exigencias dadas a los 
mismos con el fin de lograr economías en explotación e indicadores cercanos (en sistemas 
centralizados) a 1,2 toneladas por habitación en su inversión de proyecto manteniendo las 
condiciones de confort señalados. 

Se exigirá la limpieza periódica con agua dulce de sus baterías, así como la aplicación de 
anti-incrustantes periódicamente.  

Los tanques acumuladores deberán ser aislados adecuadamente y contendrán las trampas 
adecuadas para la correcta estratificación y circulación de las aguas. Se proyectarán con 
dimensiones que permitan la salida del sistema en horario de pico eléctrico de parte o total de sus 
equipos y/o de la disminución del equipamiento a instalar con la utilización en el horario pico de 
carga frigorífica del agua  almacenada.  

Se analizarán, en caso de existir energía disponible (gas de recuperación en pozos de petróleos, 
etc.) la utilización de equipos de absorción. 

La entrada al sistema de los escalones de carga se efectuará de acuerdo a las potencias 
frigoríficas instaladas, según Tabla 9. 

4.12  Exigencias mínimas para el mantenimiento 

Uno de los factores más importantes de ahorro de energía es el mantenimiento constante a lo 
largo de todo el funcionamiento de las características técnicas de la instalación y los equipos que 
la forman. De aquí la necesidad de que las instalaciones sean objeto de una adecuada atención 
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para obtener de ellas el mejor rendimiento energético posible, observando la seguridad y máxima 
eficiencia de sus prestaciones. 
 
Al terminar la instalación el Instalador viene obligado a entregar al Inversionista de la misma, un 
Manual de Instrucciones de la instalación que será aprobado por el Director de la obra. En este 
Manual de Instrucciones se incluirá un esquema de la instalación en el cual los aparatos sean 
fáciles e inequívocamente identificados. 
 
Este manual de instrucciones deberá contener: 
 
a) características, marcas y dimensiones de todos los elementos que componen la instalación; 

b) instrucciones de manejo y maniobra de la instalación y de seguridad prevista; 

c) instrucciones sobre las operaciones de conservación de los elementos más importantes; 

d) instrucciones sobre las operaciones mínimas de mantenimiento; 

e) frecuencia y forma de limpieza de los equipos e intercambiadores; 

f) frecuencia, forma de limpieza y engrase de las partes móviles de la instalación; 

g) límites de dureza del agua, mantenimiento y comprobación del equipo de tratamiento cuando 
este exista. 
 
Este Manual de Instrucciones estará preferentemente en la sala de máquinas a disposición del 
encargado de la instalación. Además, las normas que afecten a la seguridad se colocarán 
próximas al aparato que se trate. En la sala de máquinas se instalará un gráfico fácilmente visible 
en el que se presente la instalación con indicación de las válvulas, manómetros, etc. 
 
En todas las salas de máquinas con un equipamiento de potencia superior a 100 kW, se 
dispondrá de un libro de Mantenimiento en donde se reflejan los resultados de la operación y 
medidas que reglamentariamente deban llevarse a cabo. 
 
Este libro deberá tener todos  sus ejemplares y hojas debidamente numeradas, foliados y 
sellados por la Dirección de Mantenimiento de la Cadena previamente a su utilización. En él 
deberán aparecer todas las modificaciones realizadas, visitas de inspección, etc., así también 
estará bajo la responsabilidad del encargado de la instalación. 

4.13 Recepción de las instalaciones 
 
La recepción de la instalación tendrá como objeto el comprobar que la misma cumple las 
prescripciones vigentes y las especificaciones de estas Bases de Diseño, así como realizar una 
puesta en marcha correcta y comprobar, mediante los ensayos que sean requeridos, las 
prestaciones de confortabilidad, exigencias de uso racional de la energía, contaminación 
ambiental, seguridad y calidad que son exigidas. Para esto se efectuarán: 
 
a) durante la ejecución: pruebas parciales; 
 
b) al finalizar la instalación: pruebas finales (específicas por equipos globales del conjunto de la 

instalación); recepción provisional (una vez concluidas y aceptadas las pruebas finales); 
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c) transcurrido el plazo contractual de garantía: recepción definitiva (en ausencia de averías y 
defectos o una vez convenientemente subsanados estos). 

 
En todos los casos se comprobará la limpieza y cuidado en el buen acabado de la instalación y 
como mínimo las siguientes comprobaciones en: 
 
a) pruebas específicas; 
b) rendimiento de calderas, calentadores, etc; 
c) eficiencias energéticas de equipos frigoríficos, certificaciones con homologación internacional 

u supervisión cubana especializada; 
d) comprobación de cada motor eléctrico y consumo de energía en condiciones reales de trabajo; 
e) comprobación individual de intercambiadores y otros en, los que se efectúe una transferencia 

térmica; 
f) comprobación del lavado de todos los elementos de seguridad. 
g) pruebas globales 
h) comprobación de materiales y equipos. Su calidad, certificaciones de fábrica, correspondencia 

de su instalación con el proyecto y correcta ejecución del montaje; 
i) independiente de las pruebas parciales, todos los equipos y conducciones, deberán 

someterse a una prueba final de estanqueidad, como mínimo a 1,5 veces la presión de trabajo 
con un mínimo de 400 kPa y una duración no menor de 24 horas. Comprobación, con 
circulación, limpieza de filtros y por último a la temperatura de trabajo; 

j) se comprobarán las dilataciones y la no existencia de deformaciones no previstas; 
k) se comprobarán los comportamientos de las condiciones de aire; 
l) se comprobará estanqueidad de la red frigorífica, excepto si se realiza con líneas precargadas 

donde el fabricante suministrará el correspondiente certificado de pruebas; 
m) se comprobarán las pruebas de prestaciones térmicas que sean necesarias en los locales; 
n) finalmente se comprobará que la instalación cumple con las exigencias de confortabilidad, 

calidad, seguridad y ahorro de energía, así como el buen funcionamiento de la regulación 
automática del sistema. 

 
Los documentos de recepción provisional de la instalación, serán: 
 
a) acta de recepción (Empresa instaladora - propiedad); 
b) resultados de las pruebas (con la instrumentación prevista de acuerdo con las normas 

existentes); 
c) manual de Instrucciones; 
d) libro de mantenimiento.; 
e) proyecto actualizado de ejecución; 
f) esquema de principio de control y seguridad para su colocación en la sala de máquinas. 

 
Una vez realizado el acto de recepción provisional, la responsabilidad de la conducción y 
mantenimiento de la instalación se transmite integralmente a la propiedad, sin perjuicio de las 
responsabilidades contractuales que en concepto de garantía hayan sido pactadas y obliguen a la 
empresa instaladora. 

El período de garantía finalizará con la Recepción Definitiva. 

4.14 Exigencia tecnológica 
Todos los parámetros requeridos de equipos, dados por estas Bases de Diseño, serán verificados 
y certificados. 
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5  Cámaras frías. Almacenes climatizados 

5.1  Requisitos generales 
 
Las condiciones orientativas de diseño para el ambiente exterior serán: 
 

- temperatura bulbo seco 32 0C; 
- temperatura bulbo húmedo 27 0C ; 
- humedad relativa 69 %; 
- presión atmosférica 760 mm Hg; 
- velocidad del viento 15 km/h. 

Las condiciones específicas del diseño del ambiente exterior serán según la siguiente Tabla 9. 
 

   Tabla 9 — Almacenes climatizados. Cámaras frías. Temperatura y humedades 
 

Tipos de Cámaras Frías 
Temperatura 
recomendada 

oC 

Humedad 
relativa 

recomendada
% 

Antecámara 

Cámara para congelación de carnes  

Cámara para congelación de pescados y 
mariscos 

Cámara para helados 

Cámara para hielo 

Cámara para conservación de carnes  

Cámara para conservación de pescados y 
mariscos 

Cámara para conservación de lácteos  

Cámara para conservación de derivados 
cárnicos 

Cámara para conservación de frutas y 
vegetales                                     

Cámara para conservación de grasas      

Cámara para desperdicios                      

+4 a + 7 

-15 

-18 

-18 

0 a –5 

0 a +4 

-2 

+2 

+2 

+ 4 a +6 

+2 

0 a +4 

85 - 95 

85 – 95 

85 – 95 

85 – 95 

85 – 95 

80 – 85 

90 – 95 

85 - 95 

85 - 95 

85 – 90 

85 - 95 

80 - 85 

Siempre y cuando sea posible se prefiere la construcción de las cámaras en forma de bloque, con 
una antecámara común y un solo acceso.  

Las cantidades y capacidades de las cámaras frías para congelación y mantenimiento que 
utilicen los establecimientos de alojamiento, sus usos o propósitos, así como sus construcciones 
en formas separadas o en bloques monolíticos dependerán, fundamentalmente, de: 
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- categoría del establecimiento;  

- cantidades de plazas;  

- ubicación de las instalaciones; 

- vinculación a los centros de elaboración.  
 
Y para ello se especifica la relación mínima recomendada de almacenes climatizados y cámaras 
frias por capacidad de alojamiento en hoteles y villas; que es la siguiente: 
 

Relación de Almacenes 
Climatizados y Cámaras Frías 

Menor de 
100 hab. 

De 120 a 
150 hab. 

De 175 a 
250 hab. 

De 270 a 
300 hab. 

Más de 
320 hab. 

Antecámara X X X X X 

Congelación de Carnes X X X X X 

Congelación de pescado y 
mariscos X X X X X 

Congelación de helados (1) (1) X X X 

Conservación de Carnes X X X X X 

Conservación pescados y 
mariscos X X X X X 

Conservación de lácteos (2) (2) X X X 

Conservación de derivados 
cárnicos X X X X X 

Conservación de frutas y 
vegetales X X X X X 

Conservación de grasas (2) (2) X X X 

Hielo (3) (3) (4) (4) (4) 

Desperdicios X X X X X 

Conservación de vinos (5) Locales climatizados 

Cervezas (5) Locales climatizados 

NOTAS: 

1. Para establecimientos de alojamiento menores de 150 habitaciones se admite el almacenamiento 
de helados en freezer. 
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2. En establecimientos menores de 150 habitaciones se admite la conservación de grasas con los 
de conservación de lácteos, en dependencia de contar con panadería y dulcería. 

3. En establecimientos menores de 150 habitaciones tendrán fabricador de hielo, no necesitarán 
cámara de conservación. 

4. En establecimientos mayores de 150 habitaciones se admite fabricación de hielo con cámara de 
conservación acoplada. 

5. Los locales climatizados para vinos  y cervezas se definirán en el Programa. 

Y se ofrecen los índices orientativos de m2/hab para almacenes climatizados y cámaras frías por 
capacidad de alojamiento en hoteles y villas; que es la siguiente: 
 

Relación de Almacenes 
Climatizados y Cámaras Frías 

Menores 
100 hab 

De 120 a 
150 hab. 

De 175 a 
250 hab. 

De 270 a 
300 hab. 

Más de 
320 hab. 

Antecámara  0,068 0,066  0,065 0,063 0,060 

Congelación de Carnes 0,066 0,055  0,055 0,055 0,052 

Congelación de pescado y 
mariscos 

0,066 0,055  0,055 0,055 0,052 

Congelación de helados - (1) 0,025 0,025 0,024 

Conservación de Carnes (1) (1) 0,029 0,028 0,027 

Conservación pescados y 
mariscos (1) (1) 0,029 0,28 0,027 

Conservación de lácteos 0,08 0,08 0,03 0,03 0,028 

Conservación de derivados 
cárnicos - - 0,029 0,028 0,027 

Conservación de grasas - - 0,023 0,023 0,023 

Conservación de frutas y 
vegetales (1) (1) 0,04 0,04      0,038 

Local de vinos - - 0,023 0,023      0,024 

Hielo - (2)     0,029 (2)     0,028 (2)     0,027 (2)

Desperdicios (1) (1) 0,025 0,025 0,024 

Local de cervezas - -  0,023 (3) 0,023 (3)   0,024 (3) 

NOTAS: 
 
1. Para todos los casos. Se considerará una superficie mínima de 4,50 m2 a  5,00 m2  

2. La cámara de hielo, de ser necesaria se definirá en el Programa. 
3. La necesidad de estos locales se deberá definir en el Programa. 
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En todos los casos en que el número de habitaciones coincida con el umbral entre dos rangos, se 
utilizará el índice inmediato inferior. 

En los Polos turísticos se considerará la proyección de frigoríficos centralizados los cuáles serán 
definidos en la etapa correspondiente al Programa.  

5.2 Requisitos de diseño de los sistemas de refrigeración 

5.2.1 Los sistemas de refrigeración para las cámaras frías de los establecimientos de alojamiento 
serán proyectados tomando en consideración lo siguiente: 

A partir de 5 ó más cámaras:    

a) los sistemas de refrigeración utilizarán preferentemente unidades compactas con enfriamiento 
por aire en el caso de que haya facilidades de evacuación del calor al exterior. Otra opción serán 
los Sistemas de refrigeración frío alimentario con batería de compresores en paralelo con 
condensación por agua o por aire y distribución de líquido centralizado a los evaporadores. Se 
utilizarán dos baterías, una para evaporar a baja temperatura (cámaras de congelación) y otra 
para evaporar a alta temperatura (cámaras de mantenimiento); 

b) en los establecimientos de alojamiento en zonas apartadas donde el mantenimiento de las 
cámaras frías pueda dificultarse, se considerará en el Programa el diseño de cada cámara con su 
unidad condensadora correspondiente o unidades de refrigeración compactas; 

c) los compresores serán preferentemente de tipo semihermético para R-22 u otros refrigerantes 
que no afecten la capa de ozono, seleccionados del mismo modelo para ambas baterías. El 
mínimo de unidades a instalar será: dos trabajando y una de reserva; 

d) en el caso de emplearse enfriamiento por agua el sistema incorporara un torre de enfriamiento 
solamente para este propósito, la cual se ubicará, preferentemente, al lado del conjunto de torres 
de enfriamiento del sistema de  aire acondicionado; 

e) en dependencia del desarrollo de la purificación y posible distribución del gas combustible 
natural hacia las zonas turísticas de Varadero se podrá evaluar técnico-económicamente el uso 
de máquinas de absorción en usos de refrigeración. 

De 2 hasta 4 cámaras: 

Se proyectará una unidad condensadora para cada cámara de congelación o conservación. La 
unidad condensadora será de condensación por aire. El refrigerante será preferentemente 
ecológico. 

 
5.2.2   Ubicación de los equipos 
 
La ubicación de los equipos de las cámaras frías será lo más cerca posible a las cámaras y serán 
proyectados para trabajar bajo techo con  ventilación natural, En caso de extracción mecánica 
debe preverse 1 extractor de reserva. (Esta opción será debidamente fundamentada) 

Las temperaturas y humedades relativas requeridas en cada cámara se indican en la sección 
referente a Subsistema de Gastronomía de la NC 775-2. 
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5.3  Evaporadores                        

En todos los casos se utilizarán evaporadores de tiro forzado acoplados a motores eléctricos con 
protección IP-55 para trabajar en condiciones húmedas.  

Los serpentines (coils) serán de cobre-aluminio, con aletas separadas, de acuerdo a las 
temperaturas de trabajo.  

En los casos de evaporadores que trabajen en las cámaras de baja temperatura, éstos estarán 
equipados con descongelación preferentemente eléctrica e incorporarán necesariamente un 
termostato límite o de fin de descongelación. En todos los casos la descongelación se efectuará 
mediante un programador que garantizará seis descongelaciones cada 24 horas. 

Todos los evaporadores de baja temperatura estarán equipados con sistema de descongelación 
tanto en su bandeja como en los drenajes desde la bandeja hasta la pared. Estos drenajes 
estarán aislados térmicamente.  

En aquellos casos  donde se contemplen evaporadores que trabajen verticalmente, los motores 
serán diseñados especialmente para este propósito y estos estarán equipados con cojinetes de 
rodamiento. 

5.4  Construcción de las cámaras 

5.4.1  Características generales.  Generalidades 

Las cámaras se proyectarán de forma tal que el menor número de paredes de las cámaras estén 
expuestas al exterior.  

El nivel de los pisos de las cámaras corresponderá con el nivel de piso de las antecámaras, no 
permitiéndose ningún desnivel que impida o dificulte el libre trasiego de los equipos móviles. 

Las cámaras frías no podrán ser atravesadas por ningún tipo de tubería o material ajeno al diseño 
de las mismas. 

Deben evitarse cámaras frías bajo baños o contiguas a salas de calderas y otros locales que 
puedan afectar sus parámetros de operación.  

El bloque de cámaras deberá tener una tubería de limpieza de agua caliente (o mezclador de 
agua-vapor) para la limpieza de las cámaras o para cualquier eventualidad que ocurra con la 
descongelación automática.  

No se preverán drenajes en las cámaras de congelación. Estas cámaras tendrán pendiente hacia 
la antecámara para permitir su limpieza.  

5.4.2  Construcción prefabricada 
 
Se prefiere la construcción de cámaras prefabricadas para ensamblar y montar en obra, 
preferiblemente con unión de ganchos entre paneles tipo sandwich y piso antirresbalante son 
más convenientes. Para ello se usarán paneles modulares prefabricados, tipo “sándwich”, 
inyectados con poliuretano expandido de densidad  38 kg/m3 a 40  kg/m3   de  100 mm de 
espesor para las cámaras de congelación y de 60 mm a 70 mm de espesor para las cámaras de 
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conservación, con ambas caras en chapa de acero galvanizado (zincado), prelacado en color 
blanco sanitario y protegido con lámina plástica, con uniones machihembradas y fijaciones 
mecánicas del tipo gancho con excéntrica, pasador de soporte y caja (todo el conjunto en acero 
inoxidable (ANSI 304)) y/ó poliestireno de alto impacto (PAI) para evitar su oxidación y 
agarrotamiento) entre techo y paredes,  entre  paredes y piso, y paredes entre sí. Las fijaciones 
mecánicas del tipo gancho con excéntrica y pasador de soporte permitirán cargas de tracción del 
orden de los 600 kgf. 
 
Los paneles tipo sándwich contarán con certificación internacional de atoxicidad, con protección 
antihongos, contra insectos y roedores, además de ser incombustibles. 
 
Las terminaciones en los ángulos generados por las uniones entre paneles de paredes, paneles 
de pisos y paneles de techos se efectuarán mediante perfiles sanitarios que generen un “radio de 
acuerdo”(concavidad) que evite la acumulación de suciedades y facilite la limpieza. 
 
Se excluye expresamente la utilización de paneles continuos que por su tamaño y características 
corresponden a producciones de categoría industrial, y su posterior corte y unión a tope, con 
cualquier tipo de fijación mecánica, lo cual no provee en las uniones entre paneles de paredes, 
paneles de pisos y paneles de techos, la garantía de hermeticidad que poseen las uniones 
machihembradas con fijaciones mecánicas del tipo gancho con excéntrica que se solicitan.  
 
El piso de las cámaras será conformado con paneles reforzados con plancha de madera de 
terciado marino y chapa de aluminio diamantada ó de acero Inoxidable (ANSI 304), ambas con 
dibujos sobre relieve que las conviertan en antirresbalantes.  
 
Podrán valorarse soluciones a partir de; aislamiento, posterior hormigonado, y aplicación de 
terminaciones lisas (sin porosidades) pero antirresbalantes, mediante la aplicación de resinas 
endurecidas con terminaciones en colores seleccionados. 

En las cámaras prefabricadas no se requiere drenaje del piso dentro de la cámara. Se debe 
prever rejillas de drenaje en el piso frente a la antecámara para la evacuación del agua durante la 
limpieza.   

5.4.3  Construcción in situ. (Segunda opción) 

En esta solución debe aprovecharse  Aprovechamiento de los materiales producidos en el país. 
 
Es importante la utilización de un buen material como barrera de vapor tal como el foil de aluminio 
impregnado en asfalto y de un espesor adecuado que resista el diferencial de la tensión parcial 
del vapor entre el interior y exterior de la cámara. 
 
En todas las cámaras  de conservación de productos congelados el piso debe ser construido in 
situ, con terminación de un recubrimiento especial (acrílico o epóxico), manta plastificada o 
similar garantizando hermeticidad, resistencia a temperatura y peso, avalado por un certificado de 
tropicalización, ocurriendo similar con las de conservación con terminación gres  cerámico pasta 
blanca.  (ver figura siguiente) 
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PISO DE LA CÁMARA FRÍA 

 
    
   HORMIGÓN POBRE  COMPACTO   
 
RELLENO            TORNILLO DE ANCLAJE     TUBO  
                        DE PVC     PANEL PARA PISO 

5.4.4  Puertas de las cámaras  

Las puertas de las cámaras se proyectarán con herrajes y recubrimientos con materiales no 
ferrosos.   

Los cierres de las puertas deben permitir la apertura de las  mismas desde el interior de la 
cámara sin peligro de atascamiento del cierre  

En caso de temperaturas bajas, la puerta se suministrará con dispositivos eléctricos 
anticongelantes que abarquen el marco y que eviten que la junta se pegue. Alimentados con 
tensión menor o igual a 24 V (por razones de seguridad). 

Las puertas de las cámaras serán de adosar a su marco, prefabricadas, tipo “sándwich”, 
inyectadas con poliuretano expandido,  ambas caras con acabado en chapa de acero 
galvanizado (zincado), prelacado en color blanco sanitario, y protegido con lámina plástica. El 
sentido de apertura será  desde el interior hacia el exterior de la cámara, garantizando un cierre 

SÓCALO 
ALTERNATIVO 

PANEL 

BARRERA 
VAPOR 

MALLA 
DE 

ACERO 

RECUBRIMIENTO ESPECIAL  ACRÍLICO O 
EPÓXICO RESISTENTE A BAJAS 

TEMPERATURAS Y PESOS
BARRERA 

VAPOR 

15
0 

m
m

15
0 

m
m

30
0 

m
m

 



© NC                                                                                                            NC 775-9: 2010  
                                                                                                                  

51 

hermético, de forma que al abrirlas, en su giro, se vayan levantando del piso y al cerrarlas vayan 
descendiendo.  

Las dimensiones de paso libre serán de 2 m de alto x 0,80 m á 1,00 m de ancho. 

5.5  Tuberías y accesorios 

Las tuberías en el sistema de gas serán de cobre tipo L, deshidratadas. Estas tuberías serán 
flexibles en los diámetros desde ¼” (6 mm) hasta 5/8” (16 mm) y rígidas, con conexiones 
soldables, en  diámetros mayores y corresponderán con lo especificado en el Capítulo 9 de esta 
norma y la ASTM-B-280.     

Para el circuito de agua las características técnicas de las tuberías, accesorios y válvulas 
corresponderán con lo establecido en el Capítulo 9. 

Los soportes para las tuberías y los equipos dentro de las cámaras frías se proyectarán de forma 
tal que no produzcan puentes térmicos entre el interior y el exterior de las cámaras.  

5.6  Aislamiento 

Las tuberías de succión o retorno del evaporador al compresor serán aislado preferiblemente con 
espuma elastomérica con estructura celular estanca, autoextinguible (reacción al fuego M1), con 
barrera de vapor incluida. Otras opciones podrán tomarse en consideración. 

El espesor del aislamiento estará en función del material, la temperatura del fluido y la humedad 
relativa exterior.  

5.7 Controles y señalizaciones  

Estas regulaciones se complementaran con las establecidas en las BAT y cumplimentando las 
medidas de ahorro energético. 

Las temperaturas de las cámaras instaladas al sistema central serán controladas mediante termo-
resistencias u otros que opere la válvula solenoide en la entrada de la línea de líquido al 
evaporador al igual que las temperaturas en las cámaras con unidades condensadoras 
independientes. 

En todas las cámaras deberá preverse un sistema de alarma de seguridad para el caso de 
personas que queden encerrados, de manera que al accionarse señalice en el exterior de las 
mismas visual y sonoramente. El sitio donde se encuentre instalado el mecanismo de activación 
de la alarma, en el interior de las cámaras, quedará señalizado por una luz roja que permanecerá 
encendida permanentemente, aún cuando se apague la luminaria interior que se utilice. 

Todas las cámaras tendrán exteriormente, en un lugar visible indicación de la humedad y 
temperatura en el interior de las cámaras.  
 
Para el sistema de control se utilizará el programador electrónico digital temporizado, que cumpla 
la RS: 1999-599 del MINTUR, del 23/Abril/99 que establece, dentro de las medidas de ahorro 
energético implantadas por GEYSEL, la desconexión de las cámaras frías en el horario pico de 
6:00 pm á 10:00 pm, sin afectar la calidad de los productos perecederos; esto significa que si 
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dentro del tiempo de parada establecido entre las 6:00 pm y las 10:00 pm, alguna de las cámaras 
llegase a una temperatura interior prefijada considerada peligrosa para la conservación de los 
productos que se encuentran en su interior, su sistema de refrigeración se pondría en marcha, 
aún dentro de ese horario de parada. 
 
Se incluirá un interruptor fuera de las  cámaras que permita encender la luminaria interior desde 
el exterior, junto a la puerta, y un piloto que indique si la luz está encendida. 

5.8  Aprovechamiento de energía 
 
La documentación de proyectos considerará y propondrán los medios y medidas para el 
aprovechamiento del calor de condensación en los establecimientos turísticos. Este 
aprovechamiento puede ser, entre otros, el calentamiento del agua  para usos sociales o para el 
calentamiento del agua de alimentación a la caldera de vapor. Se considerará también la 
instalación de sistemas inteligentes (PLC) para el  control y operación de una o varias cámaras 
(fundamentalmente como medida de ahorro de energía y para la reducción de los costos). 
 
La documentación de proyectos para el aprovechamiento de energía deberá acompañarse por 
una evaluación técnica y económica que avale su instalación.  
 
6  Suministro y distribución de combustible  

6.1  Combustible liquido  

6.1.1   Generalidades 

Se considerará el uso de combustible  líquido para el suministro a:     

a) calderas;  

b) grupos electrógeno.  

c) calentadores de agua sanitaria, en caso que se utilice este tipo de combustible. 
 
El almacenamiento de este combustible será en tanques superficiales, horizontales, abiertos a la 
atmósfera, para líquidos combustibles, cuyo nivel más alto del líquido de los tanques se 
encuentre por encima de la menor cota planificada del terreno adyacente. Se entenderá como 
terreno adyacente el que se encuentra en un radio de hasta 3 m de las paredes del depósito, 
pero nunca menor de  200  mm. Se contempla además, el almacenamiento de combustible en 
tanques soterrados. 

6.1.2 Diseño y construcción de tanques superficiales  

Los tanques horizontales para almacenar estos líquidos serán construidos según las Normas 
Cubanas aplicables, o las equivalentes del suministrador si no existiesen las Normas Cubanas 
pertinentes, excepto donde se especifique lo contrario.  

Protección contra descargas electrostáticas: Los tanques superficiales que almacenen líquidos 
combustibles serán conectados  eléctricamente a tierra  a fin de descargar la electricidad estática 
que los mismos son susceptibles de acumular.  
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Para tanques horizontales se cumplirán los siguientes requisitos de espesores mínimos de 
planchas de acero según la siguiente Tabla 10. 
 

Tabla 10— Espesores mínimos de planchas de acero en tanques horizontales 
 

Capacidad 
m3 

Espesor mínimo de 
planchas de acero 

mm 
Hasta 1 
Más de 1 hasta 4 
Más de 4 y diámetro menor  que 1,80 m  
Mayor que 4 y diámetro mayor que 1,80 m hasta 
3,60 m 

3 
4 
5 
6 

6.1.3  Requisitos de distancia 

Las distancias mínimas de cualquier parte de un tanque horizontal superficial a la línea de 
propiedad, objetivo o construcción más cercana serán las establecidas  en la siguiente Tabla 11. 

La distancia mínima libre entre tanques horizontales será igual, al radio del tanque mayor y nunca 
menor de 600 mm.  
 

Tabla 11 — Distancia mínima de tanques horizontales a la línea de propiedad 
 

Capacidad del tanque 
m3 

Distancia a objetivo, construcción o 
propiedad más cercana 

m 

0 a 50 
51 a 100 

101 a 150 

5 
10 
15 

 
6.1.4   Agrupación de tanques 
 
En el caso de dos tanques de combustible, serán  agrupados dentro de un solo  muro de fuego, 
separados por un  murete de la mitad de la altura del muro exterior. En el caso de dos tanques de 
diferentes tipos de combustible, el murete será capaz de contener el volumen de combustible de 
cada tanque. 
 
La distancia entre las paredes de tanques, superficiales circunscritos en un mismo grupo será 
0,75 del diámetro, no  mayor que 3 m.   

6.1.5  Capacidad de los tanques  

- Tanques principales de almacenamiento  

La capacidad de los tanques principales de almacenamiento (horizontales) estará basada entre 
20 días y 30 días de consumo normal de la planta siempre y cuando no se determine lo contrario 
en el Programa. 
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- Tanques de diario. 

La capacidad de los tanques de diario para combustible son los que normalmente se instalan 
donde están situadas las calderas como recipientes intermedios entre el tanque principal y las 
calderas y será de acuerdo a la siguiente Tabla 12; 

 
               Tabla 12 — Capacidad mínima de los tanques de diario para combustible 

 
Consumo diario de combustible 

m3 
Capacidad del tanque diario 

m3 
Hasta 1,9 

2,3 
5,5 
9,0 
12,0 
25,0 

1,0 
1,5 
3,0 
5,0 
7,5 
10,0 

 
6.1.6  Llenado de tanques 

La tubería de alimentación a los tanques horizontales principales será de 3" (76 mm) de diámetro 
para el suministro por medio de camiones, siempre y cuando no se fije otra dimensión o forma de 
suministro en el Programa. El llenado debe ser por la parte inferior (Medida de seguridad). 

6.1.7  Muros de contención (muros de corta fuego) 

El tanque o los tanques serán confinados dentro de un muro de contención para que en caso de 
incendio, rotura o salideros, se evite que los líquidos almacenados se propague y pueda crear 
condiciones extremadamente peligrosas. 

Construcción y diseño: Los muros serán construidos de hormigón, completamente herméticos y 
capaces, de resistir la carga hidrostática correspondiente.    
               
La capacidad de contención de estos muros será la siguiente:  
 

- 100 % de la capacidad total del tanque protegido (cuando es solo un tanque); 
- 100 % de la capacidad del tanque mayor mas el desplazamiento que producen los 

tanques restantes (cuando se trate de más de un tanque).  

El drenaje del área interior de un muro de contención se hará dándole una adecuada pendiente al 
terreno hacia una de las esquinas del área, en cuyo punto se instalará un tramo de tubería de 
diámetro adecuado a la capacidad del área de drenaje y a través de la base del muro. 

Para evitar la salida de derrames de producto que pudieran ocurrir en el interior de los muros de 
contención, se construirá una trampa de producto convenientemente ubicada para interceptor los 
líquidos derramados y evitar que estos fluyan a través de la tubería de drenaje hacia el exterior.  

En ningún caso deben descargarse los drenajes de los muros a ríos, sistemas de alcantarillado o 
al mar. Los drenajes de los muros se llevarán a la fosa de extracción. 
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Dentro del área de contención sólo se instalarán los cierres principales del tanque, prohibiéndose 
cualquier otra instalación. 

6.1.8 Escala de capacidad 
 
Siempre y cuando no se indique lo contrario, los tanques horizontales superficiales deberán tener 
una escala graduada en litros o metros cúbicos para poder determinar en cualquier momento la 
cantidad de combustible dentro del tanque. Esta escala deberá poderse leer a 3 m de distancia 
como mínimo.  

6.1.9  Ventilación 
 
La selección de la ventilación adecuada para los tanques que almacenen líquidos combustibles 
dependerá de:     
  

- características del  líquido; 
- tamaño y tipo del tanque; 
- velocidad de llenado o extracción del líquido. 

Los líquidos combustibles utilizarán para la ventilación aditamentos deflectores y de protección 
contra la intemperie. Los aditamentos señalados en el párrafo anterior, pueden consistir en piezas 
construidas especialmente para estos fines o también pueden utilizarse tes de tuberías o codos 
de 180, esto último totalmente llamados "cuellos de ganso" (terminal "T"). 

En todo tipo de dispositivo para ventilación se instalará una malla con  aberturas de 4 mm de tal 
modo que impida la entrada de insectos en el interior de la conexión de ventilación que en un 
momento pueda obstaculizar la misma. 

6.1.10 Bombas 

Se prefiere la utilización de bombas rotatorias de engrane para el bombeo del combustible 
líquido. 

Todas las bombas de engrane tendrán una válvula de desvío o alivio incorporada, a fin de impedir 
un exceso de presión en la tubería de descarga y mantener la presión constante en el sistema. 

Se requiere el uso de motores eléctricos tipo Exd II BT6 a prueba de explosión como impulsores 
de las bombas. 

En general se prefiere el uso de dos bombas para el trasiego de combustible, una trabajando y 
otra de reserva, para no interrumpir el servicio en caso de reparaciones. Debe ser analizada la 
posibilidad de utilizar estas mismas bombas, en caso necesario, para el llenado de los tanques de 
almacenamiento desde el vehículo distribuidor. 

En todas las bombas de transferencia de combustible se instalarán filtros removibles limpiables, 
tipo cesto, en la succión.  

Todo sistema de bombeo de combustible será diseñado para trabajar a la intemperie siempre y 
cuando no se acuerde lo contrario. 
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Los equipos de bombeo y sus paneles de control se situarán en la parte exterior  de los muros de 
fuego o diques y diseñados para trabajar a la intemperie. En todos los casos estos serán  
antideflagrantes. La casa de bombas puede techarse, además debe normarse para el caso de 
combustible pesado, el calentamiento del combustible hasta la temperatura necesaria para el 
quemador y que tenga doble lazo. 

6.2  Combustible gaseoso 

6.2.1  Generalidades 

Se considerará el uso de combustible de gas licuado a presión (GLP) regular en equipos de 
cocina y apoyo al sistema de agua caliente. 

Las especificaciones físico-químicas del gas licuado a presión regular a utilizar se indican en el 
Anexo F. Estas especificaciones tendrán que ser ratificadas, en todos los casos, por el 
inversionista. 

El almacenamiento de este combustible será en tanques superficiales horizontales y cilíndricos. 
Los tanques podrán estar soterrados en casos muy especiales previa aprobación del 
inversionista. 

Cuando en las zonas turísticas existan fuentes de gas natural  o manufacturado, estos podrán 
utilizarse si son ofertadas  por las suministradores autorizados en Cuba. 

Consultar las Normas Cubanas para: Acometidas de gas, NC 96-02-21 y Almacenes de GLP, NC 
96-02-17, así como otras que sean aplicables. 

6.2.2  Capacidad de los tanques de almacenamiento 

Las capacidades permisibles de GLP para un recipiente se establecen en la Tabla 13. 
 

Tabla 13 — Capacidades máximas permisibles de almacenamiento de GLP 
 

Tipo de almacén 
Capacidad máxima de 

un recipiente 
m3 

Capacidad máxima de 
almacenamiento 

m3 

Capacidad máxima de 
un bloque de 

almacenamiento 
m3 

Superficial 2000 2000 4000 

Soterrado  60 400 800 

6.2.3  Distancia entre tanques de almacenamiento. 

La distancia mínima permisible entre depósitos, secciones y bloques de almacenamiento se 
establece en la Tabla 14. 
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Tabla 14 — Distancias mínimas permisibles en recipientes, secciones y bloques de 
almacenamiento de GLP 

 

Tipo de 
almacenamiento 

Tipo de 
recipiente 

Distancia entre 
recipientes 

m 

Distancia entre 
secciones de 

almacenamiento 
m 

Distancia entre 
bloques de 

almacenamiento 
m 

Superficial  Cilíndrico  
Semisuma de los 
radios cilíndricos 
adyacentes 

7,5 15 

Soterrado  Cilíndrico  1,20 5,0 10 
 
NOTAS: 

1)  La distancia entre recipientes se medirá a partir de las paredes exteriores de los mismos. 

2)  Entre secciones y bloques de almacenamiento la distancia se medirá entre los recipientes más cercanos 
de secciones o bloques adyacentes. 

6.2.4  Ubicación de los tanques 

Los depósitos de GLP cercanos a edificaciones se situarán paralelos a la fachada de las 
edificaciones más cercanas. 

Las distancias mínimas permisibles en metros entre el almacén a cielo abierto de GLP en 
recipientes superficiales y las instalaciones o edificaciones aledañas, se establecen en la Tabla 
14. 

La distancia mínima permisible entre los recipientes soterrados de GLP y las instalaciones o 
edificaciones aledañas, se establece en la Tabla 15. 
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Tabla 15 — Distancias mínimas permisibles entre almacenes a cielo abierto de GLP, en 
instalaciones superficiales y las edificaciones e instalaciones aledañas 

 

Capacidad total de almacenamiento 
Categoría de 

peligrosidad de la 
instalación aledaña 

Grado de 
resistencia al 
fuego de la 
instalación 

aledaña 

Mayor o igual 
a 0,5 y menor 

de 2,5 
m3 

Mayor o igual 
a 2,5 y menor 

de 5,0 
m3 

Mayor o igual 
a 5,0 y menor 

de 20,0 
m3 

I y II 3,0 4,5 10,0 
III a 4,5 6,5 15,0 

Edificios y otras 
instalaciones con 
categoría de peligrosidad  III c 6,5 10,0 20,0 

I y II - 3,0 6,5 
III 3,0 6,5 10,0 
III a  6,5 10,0 15,0 
III b 10,0 15,0 20,0 
III c 10,0 15,0 20,0 

Edificios y otras 
instalaciones con 
categoría de peligrosidad 
C 

IV 15,0 20,0 25,0 
I y II - 3,0 6,5 
III 3,0 6,5 10,0 
III a 6,5 10,0 15,0 
III b  10,0 15,0 20,0 
III c 10,0 15,0 20,0 

Edificios y otras 
instalaciones con 
categoría de peligrosidad 
D 

IV 15,0 20,0 25,0 
Carreteras  - - - 11,5 
Instalaciones de carga y/o 
descarga - 4,5 4,5 4,5 

Líneas eléctricas de alta 
tensión soterrada - 3 4,5 6,5 

Edificios sociales y de - 5,5 6,5 11,5 
Edificios administrativos - 5,5 6,5 11,5 

NOTAS:  

(1)  La distancia se medirá a partir de la cerca perimetral hasta los límites siguientes: 
• pared exterior de la construcción o parte saliente de la misma; 
• límite de los almacenes abiertos; 
• borde exterior de canalizaciones, alcantarilla y galerías de servicio; 
• borde de la zanja o canal de las líneas eléctricas soterradas de alta tensión; 
• los grados de resistencia al fuego están dados en la NC 96-02-01. 

(2)  La distancia mínima desde los recipientes de más de 20 m3 hasta los edificios sociales y de viviendas y 
otras áreas habitables, se establecen según la NC 39.  

(3)  Se permite la reducción de las distancias establecidas en un 50 % en los casos siguientes  
•  cuando la pared colindante de los edificios sea cortafuego y no posea vanos. 
• cuando se interponga entre los recipientes de GLP y las edificaciones un muro cortafuego que 
sobrepase como mínimo 1 m en ambos sentidos la longitud del lado mayor colindante de los recipientes  
que protege y 600 mm la altura del más alto de los recipientes protegidos. 
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6.2.5  Tuberías 

Para el proyecto de tuberías además de cumplir con lo establecido en la presente norma, se 
complementará con los documentos técnico normalizativos de cada empresa comercializadora y 
distribuidora de gas. 

Las tuberías serán preferiblemente expuestas, tomándose las medidas especiales de protección 
anticorrosivas.  

Las tuberías no atravesarán vanos de puertas o ventanas, ni pasarán por debajo de edificaciones 
u obras que no pertenezcan propiamente a la instalación.  

No se permite la utilización de tuberías para gas como tuberías para conductores eléctricos. 

6.2.6  Instalaciones y uniones de tuberías para gas                

No se permite en un mismo canal, la instalación de tuberías para gas y conductores eléctricos. 

Cuando se instalan tuberías para gas descubiertas en lugares donde transiten personas, será a 
una altura no menor que 2 m. 

Las tuberías descubiertas podrán instalarse sobre soportes comunes con otras  instalaciones, 
excepto las instalaciones eléctricas, siempre que no se afecte el buen funcionamiento y seguridad 
de la red para gas. 

La distancia mínima  entre la tubería para cualquier instalación se establece en la Tabla 16. 

Se permite instalar las acometidas en canales, siempre que se garantice la ventilación adecuada, 
comodidad y rapidez en el montaje, inspección y reparación de tuberías y accesorios. En el caso 
del gas licuado de petróleo, la instalación de tuberías será recubierta con arena u otro material 
inerte. 

Al realizar el proyecto de tubería se tendrán en cuenta los posibles efectos de las dilataciones, 
contracciones, y asentamientos de las tuberías tomándose las medidas correspondientes para 
contrarrestarlas y garantizando la protección contra daños  mecánicos, mediante soportes 
adecuados u otros métodos.  

Se permite ubicar en un mismo canal conductos para aire comprimido, gases inertes y agua junto 
a tuberías para gas siempre que estas últimas estén unidas por soldaduras.            

Los canales destinados para gas se podrán cruzar con otros canales, teniendo en cuenta la 
construcción de tabiques herméticos y la instalación de tubería a través de camisetas. La 
camiseta sobresaldrá 300 mm después de atravesar los tabiques a ambos lados. 

No se instalarán tuberías para gas en lugares donde puedan ser alcanzadas por productos 
calientes de la combustión y se protegerán de las radiaciones térmicas mediante materiales 
aislantes, excepto las producidas por la radiación solar. 

En el cruce de paredes y entrepisos a instalación de tuberías se ubicará en camisetas 
construidas por tubos metálicos u otro material que garantice la resistencia y durabilidad 
necesaria teniendo en cuenta lo siguiente:  
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- el espacio entre la superficie externa de la tubería y la superficie interna de la camiseta se 
rellenará con material asfáltico o mezcla de este con arena. Esta distancia será de 5 mm 
como mínimo para tuberías con un diámetro igual o menor que 32 mm y de 10 mm como 
mínimo, para tuberías con diámetro mayor; 

- en el caso de los entrepisos la camiseta sobresaldrá como mínimo 50 mm sobre el nivel 
de piso terminado. 

No se instalarán tuberías de gas a través de fosos de elevadores, cimentaciones, canales de 
ventilación o chimeneas, ni se podrán empotrar en las paredes u otros elementos que delimiten 
estos espacios.     

Las uniones de las tuberías podrán hacerse roscadas, soldadas o metalizadas. 

6.2.7  Acometidas 

Cada acometida poseerá una válvula de corte que permita independizar la fuente de suministro. 

Cada instalación de acometida poseerá una válvula de corte que la independice de la red 
submaestra y un contador volumétrico. Estos se ubicarán en un lugar  de fácil acceso y dentro del 
local o dependencia a la que abastece.  

La acometida poseerá a continuación de su válvula de corte los  dispositivos siguientes: 

- regulador de presión; 

- válvula de seguridad;  

- contador volumétrico. 

6.2.8  Equipos de utilización 

Se consideran como equipos de utilización los hornos, las cocinas y los calentadores de gas.  

Para el caso de hornos y cocinas, la distancia entre estos y la pared no será menor de 500 mm.  
En los locales con paredes combustibles, se colocarán aislantes entre estos equipos y las 
paredes aledañas. El aislante se colocará desde el piso hasta una altura no menor que 800 mm 
por encima de las cocinas y 100 mm por encima de los hornos y sobresaldrán no menos de            
200 mm  por los lados del equipo. 

Cualquier obra u otra instalación que se sitúe sobre el equipo consumidor se harán a no menos 
de 800 mm de altura sobre la cocina y 300 mm en el caso de los hornos a menos que se adopten 
medidas especiales. 

Para el caso de los calentadores de gas para agua, la distancia entre estos y la pared no será 
menos de 100 mm. Cuando las paredes aledañas sean  combustibles se protegerán con 
materiales aislantes. Los aislantes se colocarán de manera que sobresalgan 100 mm por encima 
del calentador, 150 mm  por los lados y no menos de 250 mm por la parte inferior. 

Los equipos de utilización se instalarán en locales con ventilación adecuada que garantice la 
rápida difusión de los escapes de gas que se producen en las operaciones. 
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Tabla 16 — Distancia mínima entre recipientes soterrados de GLP y las edificaciones o 
instalaciones aledañas 

 
Capacidad total de los depósitos Categoría de 

peligrosidad de los 
edificios y otras 

instalaciones 

Mayor o igual de 0,5 y 
menor de 2,5 

m3 

Mayor o igual de 2,5 y 
menor de 5 

m3 

Mayor o igual de 5 y 
menor de 6 

m3 

A o B 1,5 3,0 3,0 

C - 1,5 3,0 

D, motor eléctrico o de 
combustión interna, 
tomacorrientes sin 
protección contra 
explosión, edificios 
sociales 

1,5 3,0 3,0 

E, carreteras o vías  
públicas, 
canalizaciones 

- 1,5 3,0 

 
NOTA  La distancia se medirá de acuerdo a lo establecido en la Nota 1 de la Tabla 14                       
 

Tabla 17 — Distancia mínima entre las tuberías de gas y otras instalaciones 
 

Instalación de tuberías para gas (m) Otras instalaciones o 
comunicaciones En paralelo En cruce 

Conductor o cable eléctrico con 
cubierta aislante 0,2 0,1 

Conductores cubiertos o 
ventilados 0,5 (del borde del surco) 0,1 

Partes descubiertas con 
conductos eléctricos de hasta  
1 000 V 

1,0 1,0 

Paneles de distribución o 
conmutación 0,3 No se permite 

Conductores de agua, 
canalización y otros tubos 
conductores 

Se toma en dependencia del lugar, 
proporcionando facilidad en el montaje, 
seguridad de la explotación en las tuberías 
de gas u otros 

0,02 

 
7 Suministro y distribución de calor 

En este Capítulo se establecen los requisitos para valorar técnica y económicamente la utilización 
de calderas de fluidos térmicos, usando vapor saturado o agua caliente. 
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7.1   Condiciones básicas de proyecto 

7.1.1  Vapor saturado 

Se considerará el uso de vapor saturado para: 

a) lavandería y tintorería; 

b) cocinas (marmitas y limpieza); 

c) otros (de acuerdo al proyecto).  

7.1.2 Agua caliente 

Se considerará el uso de agua caliente para: 

a) fregado manual; 

b) fregado mecanizado; 

c) uso social; 

d) lavandería;  

e) otros (de acuerdo al proyecto). 

7.1.3  Sistemas de vapor y preparación de agua caliente 

Estos sistemas cumplirán los requisitos y la solución siguiente:   

a) El vapor saturado, directamente de la caldera, será utilizado en las marmitas de la cocina y en 
los equipos de la tintorería y lavandería, los cuales trabajarán solapadamente  entre las 06:00 y 
las 17:00 horas aproximadamente. Esto permitirá un consumo estable de vapor a la capacidad 
nominal de la caldera garantizando una mayor eficiencia térmica de la misma.  

b) Se considerará un calentador de agua a fuego directo, horizontal o vertical, que elevará la 
temperatura del agua para consumo social, lavandería y fregado manual desde la temperatura 
ambiente hasta 50 0C - 55 0C. El calentador de agua debe usar vapor de la caldera cuando esta 
exista. Debe evitarse el uso de calentamiento eléctrico. 

c) Se considerará un elevador (booster) de la temperatura del agua a la salida del  calentador, 
que elevará la temperatura del agua hasta 80 oC para fregado mecanizado en la cocina. Este 
booster usará como medio energético la electricidad y estará lo más cerca de las fregadoras 
mecánicas como sea posible, preferiblemente en el área de la cocina. 

d) Se contemplará en el proyecto la recuperación del condensado. 

e) El suministro de vapor para la limpieza nocturna de la cocina y otros servicios gastronómicos 
deberá concebirse como una instalación independiente desde el  distribuidor de vapor que se 
instale en la cocina de manera que, abriendo las válvulas correspondientes, se energice 
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solamente esta línea y se eviten perdidas innecesarios en otros equipos y tuberías que están 
fuera de servicio durante ese horario. 

f) El proyecto podrá considerar para estos sistemas una caldera y un intercambiador de calor, en 
servicio y uno de reserva de cada uno. La reserva que se decida instalar deberá ser 
fundamentada técnica y económicamente en la documentación de proyecto que corresponda 
para su posterior aprobación. 

g) El calentador de agua se instalará en la sala de calderas o en sala de máquinas de no existir la 
primera.  

h) En Polos turísticos, dependiendo de las demandas de vapor y agua caliente de los 
establecimientos turísticos se considerará un sistema centralizado de suministro y distribución de 
vapor de agua y agua caliente, de acuerdo a lo establecido en el Programa del establecimiento. 

i) Como fuentes alternativas para el calentamiento de agua se podrán considerar calentadores 
solares, las bombas de calor u otra solución siempre y cuando se justifique técnica y 
económicamente y la solución propuesta sea previamente aprobada en el Programa del 
establecimiento. 

j) Se prefiere la utilización de sistemas centralizados para la generación de agua caliente, a 
partir de la captación de la energía solar mediante colectores solares planos, conectados en 
baterías, con circulación de agua forzada por bombas recirculadoras gobernadas por termo 
controles, que establecen un flujo de agua entre la batería captadora y el tanque de acumulación 
expresamente diseñado para estos fines, con bafles interiores que permiten la estratificación de 
la masa de agua caliente. Estos sistemas son eficientes y necesitan calentadores de respaldo de 
pequeñas capacidades, que en lo particular, a partir de la RS 16704 del 16 de Noviembre del 
2005, emitidas por el Ministerio de Economía y Planificación, funcionarán siempre con energía 
eléctrica. 
 
Cuando exista dispersión entre los consumidores de ACS (cabañas, bungalows), y no resulte 
adecuada la utilización de un sistema centralizado de generación de agua caliente, será 
necesario utilizar colectores solares planos instalados en bases individuales, funcionando de 
forma termosifónica (no forzada) a partir de los flujos de agua convectivos. (sistemas 
termosifónicos). 
 
Cada colector solar estará montado en una base de perfiles de aluminio, resistentes al 
intemperismo, con la inclinación y orientación adecuada, y contará con su tanque de acumulación 
de doble sistema de circulación; un circuito primario de circulación de agua entre el colector solar 
y el tanque, y otro circuito secundario de circulación de agua entre el tanque de acumulación y la 
red de distribución a consumidores. El tanque de acumulación contará con una resistencia 
eléctrica de la potencia adecuada, para funcionar como calentador de apoyo. (sistemas 
termosifónicos). 
 
Las características técnicas de los colectores solares: 
 
Se utilizarán colectores solares con superficies selectivas de vidrio templado (NO de materiales 
plásticos, acrílicos ni policarbonatos). 
 
Cumplirán como mínimo los parámetros siguientes: 
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- Plato de absorción: absorbilidad ≥  0,85   /    emisividad   ≤ 0,15 

 
- Superficie Selectiva de vidrio templado: Transmisión solar ≥  85 % 

 
- Resistencia a la presión del viento: Cumplirá la  NC 285 

        
No solamente podrán ser colectores solares planos como fuentes alternativas para el 
calentamiento de agua y se tomarán en consideración los siguientes criterios:  

a) distancia a transportar de los medios energéticos convencionales; 

b) eficiencia y costo, tanto de inversión como de explotación, sobre los calentadores eléctricos; 

c) reducción de la carga térmica en edificios, producto del área de sombreo que estos 
representan;                                    

d) rentabilidad y recuperación económica de los calentadores solares, de acuerdo a sus 
capacidades y ubicación, por sobre los calentadores convencionales; 

e) tener en cuenta el tratamiento de agua adecuado. 
 
Cuando se usen recuperadores de energía y otras fuentes alternativas para el calentamiento de 
agua deberán limitarse o impedirse las incrustaciones de sales en las superficies de 
transferencias lo cual podría lograrse con los métodos siguientes: 

a) mediante un tratamiento adecuado del agua, sea magnético o químico; 

b) de forma tal que el agua que pase por  el recuperador de energía sea de alta pureza, 
trasladando la energía al agua de uso por medio de un intercambiador de fácil mantenimiento. 

El agua tratada y suavizada a usar en las calderas tendrá las características mostradas en el 
Anexo B. 

La capacidad de los sistemas de apoyo para calentamiento de agua sanitaria será suficiente para 
absorber completamente la demanda máxima horaria y se colocará preferiblemente en el circuito 
primario. Se propone el uso de doble sistema para agua caliente sanitaria. 

Deberá establecerse ajustes periódicos de la combustión y análisis diarios del consumo de 
combustible para en caso de aumentar el mismo injustificadamente, eliminar la causa de la 
ineficiencia. 

7.4  Sala de calderas  

7.4.1 Requisitos generales 

Se prohíbe la construcción de salas de calderas en los sótanos de cualquier edificación social 
excepto en los casos que sean autorizados por el MTSS.  

En las salas de calderas se garantizarán los niveles adecuados de ruidos, así como también su 
iluminación y ventilación.  

Las salas de calderas deben ser de dimensiones suficientes para permitir que la instalación, 
operación, mantenimiento y reparaciones a las calderas y calentadores puedan realizarse 
fácilmente y sin peligro. 
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Por sus características estructurales, las salas de calderas se clasifican en: 

a) Salas de calderas cerradas: Se consideran los locales limitados por paredes y techos en 
cuyo interior se encuentran instaladas calderas de vapor; 

b) Salas de calderas abiertas: Se consideran aquellas que están limitadas por las propias 
estructuras de las calderas cuando estas se encuentran instaladas a la intemperie; 

b) Salas de calderas semiabiertas: Se consideran las áreas en que una parte de la caldera se 
encuentra instalada en un local y la otra parte a la intemperie. Son incluidas en esta clasificación 
las salas que cuentan solamente con un techo.  

La proyección de las salas de calderas debe cumplir con el "Reglamento sobre requisitos de 
seguridad para la construcción de salas de calderas". Resolución conjunta No. 2 
MICONS-CETSS. 

En las salas de calderas cerradas y semiabiertas el espacio libre entre el extremo superior de los 
elementos de mayor altura de la caldera y el sofito del elemento estructural más bajo de la  
cubierta será de 1,5 m como mínimo. 

Las salas de calderas cerradas y semiabiertas, tendrán dos salidas y como mínimo, situadas de 
las siguientes formas: 

a)  en paredes opuestas; 

b) una al frente de las calderas y la otra en el extremo posterior de una de las paredes laterales 
de la sala; 

c) una en la pared posterior de las calderas y la otra en el extremo delantero de una de las 
paredes laterales de la sala. 

Las puertas de la sala de calderas abrirán hacia afuera, no tendrán cierres por el interior mientras 
que los cierres exteriores se accionarán desde el interior. 
 
En las salas de calderas se pueden construir locales destinados a brindar servicios relativos a la 
explotación de las calderas, separados los mismos por tabiques incombustibles. 
 
En las salas de calderas se construirán locales destinados a garantizar las condiciones higiénico-
sanitarias de los operadores de calderas.  
 
La ubicación de estos locales fuera de la sala de calderas se realizará previa aprobación de los 
organismos rectores de la protección e higiene del trabajo.  
 
El área total  de las aberturas realizadas en la sala de caldera (puertas, ventanas y otros) será 
como mínimo de 0,08 m por cada m3 del volumen total de la misma.  
 
La carpintería (puertas y ventanas) de las salas de calderas será de materiales incombustibles. 

Las calderas hasta 15 000 kg/h serán de tubos de fuego, compactas y trabajarán con una presión 
superior a 0,07 MPa.  

Estas calderas se suministrarán con todos sus equipos y elementos auxiliares de trabajo 
incorporados en el chasis o estructura de la caldera  
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La eficiencia térmica de la caldera no será inferior a 87 %.  

Debe estudiarse la posibilidad de instalar autómatas programables (PLC) para el control de la 
operación de las calderas debido a las ventajas energéticas que brinda. Las calderas serán 
totalmente automáticas y tanto el agua como el combustible, agua y vapor deberán estar 
controlados por equipos de seguridad, los cuales deben proteger automáticamente las calderas. 

Se prefiere que: 

a)  La regulación del aire y del combustible en el quemador sea accesible al operador y su ajuste 
se pueda ejecutar con herramientas sencillas y convencionales.  

b)  La entrada de aire comburente al quemador está controlada por una compuerta que se cierre 
de forma automática cuando apague el quemador, de forma que evite el enfriamiento 
innecesario de la caldera en los períodos de recesos intermitentes del quemador.  

c)  La temperatura de salida de los gases en las calderas y calentadores no sobrepasará en más 
de 50 oC ó 60 oC la temperatura de saturación del vapor. 

Las  calderas tendrán fijada una placa con los datos siguientes: 

a) nombre del fabricante; 

b) número de fabricación; 

c) año de fabricación; 

d) producción nominal de vapor, kg/h, t/h; 

e) presión máxima permisible de trabajo, MPa,  kgf/cm2; 

f) temperatura máxima de vapor saturado 0 0C; 

g) superficie de calentamiento, m2. 

Los datos expresados en el apartado 7.6.4 anteriormente también se grabarán en uno de los 
fondos o en el cuerpo del domo o casco, cerca de los indicadores del nivel de agua. 

Cada caldera tendrá un pasaporte o documentación técnica con las especificaciones de la 
fabricación y sus características y los documentos técnicos de operación y mantenimiento 
redactados en idioma español. 

Las válvulas y elementos de las calderas, en los que la temperatura de la superficie externa 
supere los 45 0C, se cubrirán con material termoaislante. Las columnas de agua se exceptúan de 
lo dispuesto anteriormente.  

Las válvulas de seguridad tendrán marcados los datos siguientes: 

a) nombre del fabricante; 

b) diámetro del asiento en  mm; 
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c) capacidad de descarga en kg/h; 
 
d) presión máxima de disparo en kgf/cm2. 
 

Estos datos pueden inscribirse en una placa fijada al cuerpo de la válvula. 
 
Las válvulas de seguridad se instalarán en tomas directamente unidas al lugar más alto del 
espacio de vapor de la caldera, sin órganos de cierre ni tomas de vapor intermedios. 
 
Si se instalan en una misma toma varias válvulas de seguridad, el área de la sección transversal 
de la toma no será menor en 1,25 veces a la suma de las secciones de las tomas de todas las 
válvulas de seguridad. 
 
Las calderas con una producción de vapor mayor de 1000 kg/h estarán equipadas, por lo menos, 
con dos válvulas de seguridad, una de las cuales será de control. 
 
Las válvulas de control serán las primeras que accionarán y tendrán dispositivos de señalización 
siempre que la salida del vapor no sea oída desde el puesto de trabajo del operador. 
 
La capacidad de descarga total de las válvulas de seguridad será mayor que la producción de 
vapor de la caldera a su máxima carga y su regulación permitirá que se protejan las calderas para 
que la presión no sobrepase en más de un 10 % a la de trabajo. Se permite una sobrecarga 
mayor si está prevista en el cálculo de resistencia efectuado por  el fabricante. 
 
Las válvulas de seguridad estarán provistas de medios especiales para controlar y comprobar su 
funcionamiento normal durante el trabajo, mediante su apertura forzada y evacuación hacia fuera 
de la sala. 
 
En las calderas con columnas de agua, los tubos que conectan a aquellas, poseerán las 
características siguientes: 

a) tendrán un diámetro no menor de 25 mm; 

b) estarán provistos de una pieza en cruz en cada codo de ángulo recto; 

c) el tubo de vapor drenará hacia la columna del tubo de agua y el de agua hacia la caldera. 

Las columnas de agua estarán dotadas de las válvulas de desagüe. 

En cada indicador de nivel del agua de las calderas debe expresarse con claridad: 

a) símbolo de fabricante; 

b) la presión nominal. 

A cada indicador de nivel de agua de los señalamientos en el artículo precedente, debe 
adjuntarse la documentación técnica que contenga los siguientes datos: 

a) denominación del fabricante (símbolo del fabricante); 
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b) presión nominal. 

Como indicadores de nivel de agua de acción directa se utilizarán: 

a) indicadores de nivel del agua con cristales planos o estriados; 

b) indicadores de nivel del agua con láminas de mica; 

c) indicadores de nivel del agua con tubos de cristal. 

En cada caldera se instalarán dos indicadores de nivel de agua de acción directa, situados en el 
plano vertical y con una inclinación hacia delante de 30º como máximo, de forma que sean 
fácilmente legibles. 

Cada indicador de nivel de agua se unirá al cuerpo de la caldera de vapor, o a la columna de 
agua, mediante toma independiente, de modo que cuando indique la posición más baja, quede 
aún cantidad suficiente de agua en la caldera que será el nivel de agua mínimo permisible en la 
misma. 

Como excepción de lo dispuesto en el apartado 7.6.21 se permite la instalación de varios 
indicadores de nivel de agua directamente con la caldera de vapor, tendrán un diámetro interior 
no menor de 90 mm conectado a la cámara de agua y vapor de caldera. 

Los tubos que conectan los indicadores de nivel de agua directamente con la caldera de vapor 
tendrán un diámetro interior no menor de 25 mm. Si los referidos tubos presentan una longitud 
mayor de 500 mm o son curvos, el diámetro  interior será de 50 mm como mínimo. El radio de la 
curvatura de los tubos curvados no será menor que la magnitud séptuplo del diámetro exterior del 
tubo.  

Los indicadores  estarán equipados con un órgano de cierre en la toma superior y otro en la 
inferior que puedan ser fácilmente accionados desde la posición de trabajo. 

Los indicadores de nivel de agua de acción directa de tubos de cristal estarán provistos de un 
cristal alambrado o de otro resguardo adecuado para proteger a los operarios de los vidrios que 
salten  o del agua caliente que se escape en caso de rotura y se diseñarán de manera que no 
obstruyan  la observación de dicho nivel. Se exceptúan de lo anterior, aquellos que estén 
distanciados 3 m como mínimo, del punto de observación del operador. 

Los indicadores estarán dotados de una válvula de desagüe seguida de un embudo y de un 
conducto dirigido hacia un lugar segura de depósitos. El conducto de desagüe del agua no se 
unirá a otras tuberías de purga de caldera. 

Los indicadores de nivel de agua, situados fuera del alcance del operador, al nivel normal del piso 
o de trabajo, estarán provistos de varillas o cadenas permanentes para accionarlas con 
seguridad. 

Las calderas estarán equipadas, por lo menos, con un manómetro colocado de forma que: 

a) esté exento de vibraciones; 

b) ofrezca una visión clara desde la posición normal de trabajo del operador; 
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c) se tenga en cuenta la presión originada por el peso de la columna de agua; 

d) el manómetro tendrá una marca roja en la división que corresponda a la presión de trabajo 
máxima. Esta presión de trabajo estará en el tercio medio de la escala. 

Los manómetros de vapor estarán conectados a la cámara de vapor saturado de la caldera o a la 
columna de agua. 

La conexión de los manómetros de vapor a las calderas se efectuará por medio de un tubo sifón 
u otro análogo, de diámetro no menor de 10 mm y de capacidad suficiente  para mantenerse lleno 
de agua. 

Los manómetros de vapor se instalarán de manera que no puedan desconectarse de la caldera 
excepto: 

a) por una válvula de tres vías; 

b) por un grifo colocado cerca del manómetro y provisto de una manija con mango de palanca o 
en forma de T, fijado de modo que quede paralelo al tubo cuando el grifo esté abierto. 

El diámetro nominal de los manómetros en relación con la altura de su instalación, contada a 
partir del nivel de observación, será el siguiente: 

a) 100 mm cuando dicha altura no sea superior a 2 m; 

b) 150 mm cuando la altura sea superior a 2 m y hasta 5 m; 

c) 250 mm cuando la altura sea superior a 5 m. 

Los manómetros de vapor estarán colocados en un plano vertical o con una inclinación hacia 
delante no mayor de 30 oC. Cada caldera de vapor estará provista de una conexión de válvula 
para instalar un manómetro de prueba. 

En cada caldera se instalará  un manómetro de la tubería de alimentación de agua, entre la 
bomba de alimentación y la válvula de retención. También se instalará un manómetro en la 
tubería de alimentación de combustible al quemador o en el propio quemador. Deben instalarse  
registradores de temperatura en agua y combustible esta instrumentación debe verificarse según 
lo estipulado por la Oficina Nacional de Normalización. 

Si las calderas suministradas poseen tapones fusibles como alarma adicional por bajo nivel de 
agua, los mismos estarán instalados a una altura y lugar que, cuando accionen, no interfieran con 
la seguridad del equipo. 

Las calderas de vapor que utilicen petróleo o gas, estarán equipadas con una o más puertas de 
explosión situadas en el punto más alto de la cámara de combustión, en la obra refractaria de las 
paredes del horno y en la parte final del conducto de gases. Ver Anexo D y Anexo E sobre 
especificaciones del petróleo. 

Las puertas de explosión, cuando estén colocadas a no más de 2 m del piso o nivel de trabajo, 
estarán provistas de deflectores resistentes a fin de desviar las descargas de los gases hacia 
lugares en los cuales no causen daño. 
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Los controles automáticos de nivel del agua instalados en las calderas interrumpirán el suministro 
de combustible al quemador en caso de un bajo nivel de agua. Estos controles se conectarán a 
las calderas con tomas independientes a las conexiones de los indicadores de nivel del agua. 

Las calderas de vapor se equiparán con controles automáticos de presión y en caso que la 
misma sobrepase la máxima permisible, interrumpirán el suministro de combustible al quemador 

Las calderas de vapor tendrán registros de hombres y de mano u otras aberturas que faciliten el 
acceso para la limpieza, reparación e inspección. 

En el cuerpo de cada bomba de alimentación de agua se fijará una chapa con los datos 
siguientes: 

a) nombre del fabricante; 

b) gasto nominal a la temperatura nominal del agua en m3/h o L/min;  

c) tipo de bomba;  

d)  número de revoluciones por minuto para las bombas centrífugas o recorrido por minuto para 
las  de pistón; 

e)  carga máxima para el suministro nominal en m de la columna de agua en kgf/cm3 temperatura 
nominal del agua a la entrada de la bomba en 0 oC ; 

f) potencia necesaria para bomba en kW o HP. 

En los casos que las calderas de vapor tengan dos medios de alimentación de agua, estos 
estarán propulsados por motores energizados desde paneles de distribución distinta. Se 
comprobarán, al menos, una vez por turno. 

Como excepción, se permite en calderas con una producción de vapor superior a 10 t/h y una 
presión no mayor de 1,6 kgf/cm2, la instalación de dos medios de alimentación con accionamiento 
eléctrico, conectados a una sola fuente de energía, siempre que el suministro de cada una de las 
bombas no sea inferior al 110 % de la producción nominal de la caldera, y que en la misma se 
instalen además, dispositivos automáticos de seguridad que eviten la posibilidad de disminución 
del nivel del agua y el aumento de la presión por encima de los límites establecidos por el 
fabricante.  

El régimen de agua asegurará el trabajo de la caldera de vapor, sin que sus elementos y 
accesorios sufran afectaciones a causa de incrustaciones y sedimentaciones o corrosión del 
metal. 

Al utilizar los productos químicos para el tratamiento interno de las calderas de vapor, se preverá 
que los mismos no deterioren los impelentes de las bombas a causa de la oxidación y la 
corrosión. 

Son requisitos indispensables, además, los siguientes: 

a) la tapa frontal o posterior (tipo horizontal) o superior (tipo vertical) con bisagras o pivote para 
reposición de tubos o limpieza de los mismos; 
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b) termómetro de dial en el conducto de escape de los gases de combustión;  

c) alarma de nivel de agua.  

Todas las calderas serán diseñadas para trabajar con combustible líquido, del tipo acordado por 
ambas partes y cuyas características aparecen en el Anexo B de  esta norma.  

El bancazo o carcasa de apoyo de las calderas será de perfiles metálicos siendo necesario 
prever puntos de drenaje con pendientes en la armazón debajo del cuerpo cilíndrico de la 
caldera. 

Todos  los accesorios de cierre que se instalen en las calderas de vapor o en las tuberías tendrán 
marcados los datos siguientes: 

a) nombre del fabricante;                                                  

b) presión nominal y temperatura de trabajo en kgf/cm2 y respectivamente; 

c) diámetro nominal en mm; 
 
d) dirección del flujo de la sustancia de trabajo. 
 
Los referidos datos podrán consignarse en una placa fijada al cuerpo de los accesorios. 

Los accesorios de cierres principales estarán colocados en puntos accesibles y tan cerca de la 
caldera como sea posible. 

7.4.2  Requisitos para la ubicación de las salas de calderas 

La ubicación de la sala de calderas, con relación al establecimiento, podrá estar en: 

a) interior del edificio; 

b) adyacente al edificio; 

c) separada del edificio. 
 
Esta ubicación estará en dependencia de: 

a) tipo de caldera; 

b) parámetro:  X = (T-100).V         
 
Donde: 

X -  Indicador  que define la ubicación de la caldera; 

T -  Temperatura  del vapor saturado en grados centígrados; 

V -  Volumen de agua de la caldera, a su nivel normal de trabajo, en metros cúbicos,  
m3.     
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Las posibilidades de ubicación de la sala de calderas dentro, adyacente o separada del edificio, 
se ajustarán a lo establecido en la Tabla 18. 
 

Tabla 18 — Ubicación de las salas de calderas 
 

Tipo de edificación Valores de x para cada 
caldera 

Ubicación de las salas de 
calderas 

Hasta 100 Dentro del edificio 

Hasta 300 Adyacentes o contiguas al 
edificio Edificios sociales 

Mayor de 300 Separadas del edificio 
Hasta 600 Dentro del edificio 

Hasta 1500 Adyacentes o contiguas al 
edificio Edificios industriales 

Mayor de 1500 Separadas del edificio 

La definición de la ubicación de la sala de calderas es como a continuación se expresa: 

a) dentro del edificio: es cuando la sala de calderas tiene dos (2) paredes hacia el interior del 
edificio y dos (2) paredes hacia el exterior; 

b) adyacente al edificio: es cuando la sala de calderas tiene tres paredes hacia el exterior y una 
hacia el interior del edificio; 

c) separada del edificio: es cuando la sala de calderas tiene 4 paredes al exterior.  En este caso 
la sala de calderas estará a una distancia no menor de cinco (5) metros del edificio más 
cercano.  

Las paredes hacia el interior del edificio se considerarán paredes protectoras y serán hasta el 
techo, sin puertas ni ventanas. Los techos pueden ser de cualquier tipo. 

En los establecimientos turísticos donde las salas de calderas se construyan en bloques 
energéticos y otros objetos de obra que no tienen funciones sociales y distantes como mínimo a 
10 m de cualquier edificación social, se permite el mismo tratamiento que si fuera una edificación 
industrial para los valores de x. La aplicación de este apartado será evaluada previamente por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en la etapa correspondiente del Proyecto. 

El techo de la sala de calderas debe estar entre 1,5 m y 2 m por encima de la parte más alta de la 
caldera. 

7.4.3 Requisitos para la instalación de las calderas y equipos auxiliares 

En las calderas igneotubulares la distancia mínima desde el frente de las mismas o desde sus 
partes salientes hasta la estructura de la pared situada delante de ellas, será igual a la longitud 
de la caldera. Este requisito no es obligatorio cuando existen puertas en el frente y en el fondo de 
la caldera.  
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La distancia mínima entre las calderas contrapuestas por su parte frontal será para las calderas 
de mayor longitud. 

Delante de las calderas se permite instalar bombas, ventiladores, panel de control, suavizadores, 
distribuidores de vapor, de manera que no interfieran las operaciones. En estos casos el paso 
libre por el frente será como mínimo de 1 m.  

La distancia mínima entre calderas contrapuestas por su parte frontal será 1,25 veces la longitud 
de la mayor caldera (NC 19-02-30). 

La distancia entre los equipos auxiliares y las paredes, así como entre los equipos instalados uno 
al lado del otro, será como mínimo de 700 mm.  

La separación entre el revestimiento de las tuberías y las paredes será como mínimo de 70 mm.  

La altura entre las plataformas y pasillos y los puntos inferiores del revestimiento de los 
elementos situados encima de ellos será como mínimo de 2 m. 

Las calderas igneotubulares horizontales se instalarán de forma, que el eje longitudinal de las 
mismas quede paralelo a la pared exterior del edificio más próximo que se quiera proteger. 

Las bases y las estructuras que soportan la caldera serán construidas de modo que: 

a) resistan cualquier tensión mínima que pueda transferírsele a la caldera durante la prueba 
hidráulica y por las dilataciones y contracciones térmicas de las mismas y de los soportes; 

b) estén unidas de forma que mantengan entre sí su  propia relación.  

Las calderas igneotubulares estacionarias tendrán un espacio libre de 400 mm, como mínimo 
entre su parte inferior y el piso. 

7.4.4  Chimeneas. Requisitos generales   

La altura de la chimenea debe calcularse según la norma NC 39. 

Las chimeneas metálicas se fijarán por medio de tensores, de modo seguro, para evitar las 
oscilaciones o derrumbes. 

Las chimeneas metálicas tendrán gorros de suficiente vuelo para no  permitir la entrada del agua 
en caso de precipitaciones. 

En las calderas que trabajen con combustible líquido, cuando a una chimenea entronquen varios 
conductos de gases, cada uno tendrá compuertas para independizarlo de la chimenea. En caso 
de calderas que trabajen con combustible gaseoso, las chimeneas deben ser independientes. 

Los orificios practicados en el techo de las salas de calderas para la chimenea o tuberías se 
sellarán perfectamente para evitar filtraciones.  Cuando no sea posible cumplimentar esto, lo 
establecido en el apartado 7.5.5, se instalará una bandeja soldada alrededor de las chimeneas y 
tuberías con desagüe a las canales de la sala de calderas, hacia el exterior de la misma. 
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7.4.5  Plataformas y escaleras. Requisitos generales 

Para la explotación adecuada de las calderas, deben instalarse plataformas y escaleras 
permanentes, provistas de barandas con una altura mínima de 1 000 mm y que tengan en su 
parte inferior rodapiés metálicos continuos, con una altura de 150 mm. 

Los lugares de acceso entre las plataformas y las escaleras deben tener barandas a ambos 
lados.  

Las plataformas cuya longitud sea mayor de 5 000 mm deben tener, por lo menos dos escaleras 
situadas en sus lados opuestos. Cuando dichas plataformas se destinen únicamente a la 
reparación pueden tener una sola escalera. 

Las plataformas y peldaños de las escaleras se construirán de: 

a) elementos corrugados; 

b) cintas metálicas colocadas de canto en forma de enrejillado, entre las cuales exista una luz 
como máximo de 30 mm x 30 mm. 

Se prohíbe la construcción de plataformas y peldaños lisos, así como con cabillas de acero. 

El ancho mínimo de las escaleras tiene que ser de 600 mm y las mismas deben tener cada                  
3 000 ó 4 000 mm una  plataforma de descanso. Los peldaños tendrán como mínimo 80 mm de 
ancho y la distancia entre los mismos debe ser de 200 mm a 250 mm . 

Las escaleras  destinadas  a  subir  sobre  calderas  que  tengan una  altura  de  hasta  3 000 mm 
podrán ser verticales, con la distancia entre peldaños de 300 mm como mínimo y no son 
necesarias las barandas. 

7.4.6  Tuberías.  Requisitos para su instalación  

Las tuberías dentro de la sala de calderas se instalarán aéreas preferiblemente. 

En cada caldera se instalarán conexiones para tuberías con objetivo de: 

a) la extracción de fondo y drenaje de las calderas; 

b) la evacuación del aire de la caldera durante el encendido; 

c) la evacuación del condensado en las tuberías de vapor; 

d) tomar muestras de agua de la caldera; 

e) introducir aditivos en el agua de la caldera. 

Las tuberías que se utilicen tienen que garantizar y soportar la presión de trabajo de la sustancia 
que por ellas fluya. 

Las calderas instaladas dentro de las edificaciones dentro del establecimiento contarán con: 
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a) dos dispositivos automáticos que, de modo independiente, interrumpan el suministro de 
combustible en el caso de que el agua llegue al nivel inferior mínimo permisible; 

b) dos dispositivos automáticos que de modo independiente interrumpan el suministro de 
combustible en el caso que la presión sobrepase la presión de trabajo autorizada.  

Entre las calderas y la tubería principal de vapor se instalarán válvulas de cierre principal del 
vapor. 

En las calderas situadas en baterías y que estén conectadas a una tubería maestra de vapor, se 
sustituirá la válvula principal de vapor por una válvula de no retorno. En su defecto además de la 
válvula principal de vapor, se instalará entre esta y la tubería maestra, una válvula de retención, 
para evitar el reflujo de vapor hacia la caldera que no está en uso. Entre la válvula principal y la 
de detención, se instalará una válvula de desagüe con un diámetro no menor de 20 m 

En el diseño y montaje de las tuberías principales de vapor se tendrá en cuenta la expansión de 
las mismas. 

Las tuberías de alimentación de agua estarán provistas de una válvula de retención situada lo 
más próxima posible a la caldera, y de una válvula de cierre colocada entre la de retención y la 
caldera. 

En las calderas de vapor alimentados por una fuente común de agua, la tubería de alimentación 
estará también provista de una válvula, en la rama que corresponda a cada caldera, colocada 
entre la válvula de retención y la fuente de abastecimiento. 

La capacidad de las tuberías de alimentación de producción nominal de vapor de la caldera 
teniendo en cuenta el gasto de agua para la extracción de fondo y otras purgas. 

El sistema de tuberías para la extracción de fondo asegurará la posibilidad de evacuar totalmente 
el agua y los sedimentos de las partes más bajas de la caldera. 

El diámetro nominal de la tubería de extracción de fondo, no puede ser menor de  20 mm. 

Las tuberías de extracción de fondo de la caldera se equiparan con dos válvulas de cierre que 
estarán situadas en los puntos más bajos del colector de lodo, o de la cámara de agua de la  
caldera. 

Las válvulas de cierre a que se refiere pueden ser: 

a) dos válvulas de cierre retardado; 

b) una válvula de cierre rápido y otra de cierre retardado; 

Las válvulas de cierre para la extracción de fondo de las calderas de vapor estarán libres de 
embalses o de bolsas que puedan acumular sedimentos o restringir su caudal. 

Para la extracción de fondo, cada caldera tendrá una tubería independiente. Se permite en un 
sistema de varias calderas, conectar las tuberías de extracción de fondo de cada caldera a una 
de desagüe común, si la presión de trabajo entre ellas, no se diferencia en más de 5 kgf/cm2  
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Las tuberías de extracción de fondo o de desagüe común descargarán hacia un lugar seguro al 
tanque colector. 

Las tuberías para las purgas periódicas (extracción de fondo) de las calderas y las que conducen 
vapor y agua caliente tendrán radios largos en su curvatura. No se permite la unión de la 
curvatura por costura soldada. 

Todos los ramales o líneas de distribución de vapor desde el colector de vapor estarán 
conectados a la parte superior del mismo. Cada ramal deberá tener una válvula de cierre cerca 
del colector.  

Los colectores de vapor deberán drenar a sistemas de condensado y estar debidamente aislados 
con material termoaislante. 

En la sala de calderas se instalará un distribuidor de vapor central con conexión para cada ramal 
de los consumidores con conexiones de válvulas de entrada y salida, válvula de alivio o 
seguridad, indicador de presión y temperatura así como una conexión para la trampa de vapor y 
drenaje. El distribuidor estará aislado y será deslizante. 

Todos los separadores de condensado, serán provistos de trampa de vapor los cuales 
independientemente de su posición, tendrán instalado un filtro tipo y con cartucho removible 
antes de la misma, así como válvulas de bloque o anterior y posterior a la trampa A esta 
instalación se le diseñará, el correspondiente desvío (by-pass) con la válvula de bloqueo. 

Todas las líneas maestras de vapor deben tener una pendiente mínima en el sentido del flujo de 
4 mm por metro de tubería (0,4 %) siempre y cuando el espacio y recorrido de la línea lo 
permitan. 

En general las trampas de vapor serán del tipo cubo invertido. En tuberías de servicios, donde se 
requieren grandes capacidades y/o drenaje continuo como en el caso de los calentadores u otros 
equipos de proceso se podrán usar trampas del tipo termodinámico de flotante. Se hará una  
selección técnica correcta de las trampas de vapor según las características de cada lugar donde 
se instale. 

Cuando varias trampas dentro de un mismo sistema descarguen a un cabezal común el cual 
puede estar a presión, se instalarán con válvulas de bloqueo cheques de no retorno en el lado de 
descarga. 

Todas las trampas instaladas en lugares de difícil acceso, donde se dificulte comprobar sus 
condiciones de funcionamiento, serán diseñadas con una conexión de prueba en la descarga 
provista con una válvula de bloqueo, de forma tal que te pueda llevar, a un punto accesible, el 
extremo de esta conexión para realizar el muestreo o prueba deseada. 

Todos los tramos rectos de líneas maestras de vapor deberán ser proyectados con bolsones de 
separación de condensado (drip pockets), como mínimo, cada 100 metros. Estos estarán 
instalados en la línea de forma de T con un área igual a la sección de la línea. Los bolsones 
serán provistos de purgas conectadas a trampas de vapor con mirillas indicadores de flujo en el 
de la descarga. 
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En las líneas de vapor que alimenten recipientes a presión y estos trabajen a una   presión 
inferior a la presión de trabajo de la línea principal se instalará una válvula reductora de presión, 
una de seguridad para desalojar cualquier exceso de presión y un manómetro indicador. 

Las tuberías de combustible líquido o gaseoso no pasarán por otros locales o en canalizaciones 
abiertas y poseerán válvula de cierre, situada en el exterior de la sala de caldera. 

Los establecimientos ubicados en Varadero u otras zonas que posibiliten la utilización de gas 
natural como combustible en las calderas contemplarán esta posibilidad, la cual será prevista en 
el Programa, teniendo en consideración los requisitos de seguridad para este tipo de combustible. 

Se recomienda el uso de magnetizadores para el agua de calderas. 
 
8 Sistemas de  ventilación y extracción 

8.1  Requisitos generales  

Dentro de los requerimientos establecidos por la tecnología y la arquitectura de los 
establecimientos de alojamientos se hará énfasis en el aprovechamiento de la  ventilación natural 
siempre y cuando se garanticen los parámetros para las condiciones ambientales microclimáticas 
establecidos en el apartado 8.1.7 en las zonas de trabajo. 

Cuando no se puedan lograr las temperaturas requeridas en el apartado 8.1.7 por medio de la 
ventilación natural se considerará la ventilación mecánica. De acuerdo a las características del 
local la ventilación mecánica podrá consistir en inyección de aire fresco, extracción de aire del 
local o sistemas combinados. 

Serán ventilados por medios mecánicos los siguientes locales o áreas de trabajo: 

a) cuartos de transformadores; 

b) cuartos para cargar baterías electrolíticas; 

c) cocinas; 

d) lavanderías y tintorerías; 

e) garajes o parqueos cerrados; 

f) talleres de mantenimiento; 

g) taller de reparación tecnológica; 

h) habitaciones y locales no climatizados; 

i) baños del personal de servicio y mantenimiento; 

j) cuarto de  máquinas  y calderas; 

k) locales contiguos  el cuarto de  máquinas; 
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l) almacenes;  

m) servicios sanitarios públicos; 

n) local de planta eléctrica de emergencia; 

o) cuartos de bombas de piscinas previo análisis de ventilación natural. 

Los cálculos o sumas totales de los volúmenes de aire para ventilación se harán básicamente 
tomando en consideración los siguientes factores: 

a) cambios por hora producidos por la ventilación natural en base al diseño del local o área; 

b) cambios por hora producidos por los equipos mecánicos adicionales a instalar para 
cumplimentar las condiciones ambientales microclimáticas.  (apartado 8.1.7). 

Previo acuerdo con el inversionista y en función de las características arquitectónicas o 
constructivas del establecimiento se deberá utilizar como primera preferencia, la ventilación 
natural en aquellos locales en que se garanticen las temperaturas efectivas de trabajo 
establecidas en el apartado 8.1.7. 

En los casos específicos de equipos que generen vapores o gases (cocinas, carga de baterías, y 
otros) se proyectarán e instalarán campanas de extracción que eviten la propagación de estos 
vapores en el recinto en cuestión y que garanticen la sanidad e higiene del lugar. 

Las condiciones ambientales microclimáticas que deberán garantizarse en los puestos o zona de 
estancia o de trabajo para las diferentes categorías de trabajo, serán las siguientes: 

Categoría de trabajo o de estancia TE o TEC (C) 

Ligero 28 

Moderado 26 

Pesado 25 

 

Donde: 

TE o TEC: Temperatura efectiva o temperatura efectiva corregida. 

Cumplimentar lo establecido en la Tabla 19 siguiente: 
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Tabla 19 — Sistemas de ventilación recomendados para garantizar las condiciones 
ambientales en puesto o zona de trabajo o estancia 

 

Local 
TE o 
TEC 
(C) 

Sistema 
preferente 

Comple-
mentario 

Sistema 
opcional Observaciones 

Cuarto de 
transformadores y 
carga de baterías 
electrónicas 

Tecno
lógica 

Extractores - - La TE o TEC es suponiendo la 
no permanencia de personal en 
este local 

Cocinas, lavanderías 
y tintorerías 

28 Ducto por 
inyección por 
duchas 
directas de 
aire en puesto 
de trabajo 

Extracción 
con 
campanas 
en puestos 
de 
emanación 
de gases o 
vapores 

Ventiladores 
de pie, 
techo u otro 
tipo en 
puestos 
aislados 

Protección en puestos de trabajo 
de las radiaciones infrarrojas por 
equipos 

Oficinas de garajes o 
parqueos cerrados 

28 Ventiladores 
de pedestal, 
techo o mesa 

- Climatizado-
res de aire 
doméstico 

La TE o TEC es para el local o 
puestos de trabajo 

Garajes o parqueos 
cerrados 

Tecno
lógica 

Extractores - - Ver Tabla 20 

Talleres de 
mantenimiento 

28 Ventiladores 
de pedestal, 
techo o mesa 

Extractores - Los locales donde el trabajo no 
genere elementos nocivos o 
tóxicos, por ejemplo, pintura, 
soldadura, etc, llevarán sistemas 
de extracción y medios de 
trabajo para este tipo de 
actividad 

Habitaciones no 
climatizadas 

28 Ventiladores 
de pedestal, 
techo o mesa 

- - - 

Baños, personal de 
servicios y 
mantenimiento 

 Extractores  - - - 

Cuarto de máquinas 
y calderas 

28 Extractores  Ventiladores 
de pedestal, 
techo o 
mesa (1) 

 La TE o TEC corresponde al 
puesto de trabajo donde se 
logrará mediante el sistema 
complementario. Se deben 
considerar elementos aislantes 
de las radiaciones infrarrojas 

Almacenes (2) 28 Extractores Ventiladores 
de pedestal, 
techo o 
mesa 

- La TE o TEC corresponde al 
puesto de trabajo 

Local de planta 
eléctrica de energía 

28 Extractores  Ventiladores 
de techo 

- La TE o TEC en caso de 
permanecer el operador en el 
puesto de trabajo 

 
           NOTAS: 

(1) Oficina o local de puesto de trabajo 

(2) Ventilar como Nave 
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En la Tabla 19 se establecen los sistemas recomendados para lograr lo establecido en este 
apartado.  
 
La zona o puesto de trabajo es la zona que abarca hasta 2 m de altura sobre el nivel del piso o 
plataforma donde se encuentra el trabajador de forma permanente o temporal o con bastante 
frecuencia.  
 
Las categorías del trabajo se definen de la siguiente forma: 

a) ligero: Trabajo que se realiza sentado, parado o combinado con marcha, pero sin sobrecarga 
física sistemática y  sin cargar o transportar pesos, con un gasto energético de hasta 172 J/S 
(150 kcal/h); 

b) moderado: Trabajo que se realiza con marcha constante parado o sentado, con marcha y 
carga de pesos no mayores de 10 kg, con un gasto energético de hasta 293 J/S (250 kcal/h); 

c) pesado: Trabajo con carga física sistemática con movimiento constante, cargando pesos de 
más de 10 kg, con un gasto energético mayor de 293 J/s (250 kcal/h). 

Los valores de temperatura y humedad del aire exterior que se considerarán para el cálculo de la 
TE o TEC en el puesto de trabajo, serán los indicados en la Tabla 1. 

Para determinar el volumen de aire necesario con el fin de establecer los requisitos de las 
condiciones ambientales microclimáticas del apartado 8.1.7 se deberán tomar en consideración 
las siguientes cargas térmicas.  

a) carga solar a través de techos y ventanas; 

b) carga debido a los equipos y maquinarias; 

c) carga térmica de las personas. 

En la Tabla 20 se establecen volúmenes de aire a extraer por vehículo en los garajes bajo piso o 
áreas cerradas. 

Tabla 20 — Volumen de aire a extraer en zonas de parqueo 
 

Cantidad de vehículos m3/min por m2 de piso 

Hasta 30 0,75 

De 31 a 60 0,60 

Más de 60 0,45 

8.2 Consideraciones generales 

Todos los sistemas de ventilación que requieren conductos serán proyectados considerando una 
unión o acople flexible (tela, lona o similar), entre la descarga del ventilador centrifugo y el 
conducto principal de distribución, de forma tal que no se transmita al sistema de vibración del 
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equipo motor. Este tipo de acople se realizará también entre la succión del ventilador y el 
conducto de extracción. 

En el diseño de los sistemas de ventilación se considerará un espacio libre mínimo de 1000 mm 
en aquellos lugares o zonas donde haya que realizar labores de mantenimiento. 

Todas las campanas metálicas de extracción serán diseñadas utilizando chapas con dos calibres 
superiores a los de los conductos rectos que las conectan. 

La campana de extracción deberá encerrar el foco de contaminación. 

Las campanas con menos de 4 m de largo podrán tener una sola salida de conductos. Para 
campanas de más de 4 m se preverán salidas de conductos espaciados a 2 m entre ellos. 

Las campanas de extracción de la zona de cocción se montarán a una altura de 1800 mm a   
2100 mm del nivel de piso terminado. La sujeción de las campanas deberá ser rígida, evitando 
movimientos laterales de la misma. 

Para los conductos de los sistemas de extracción o ventilación se usarán las recomendaciones 
señaladas anteriormente. 

En el sistema de extracción de los cuartos de baterías se utilizarán motores y elementos 
eléctricos antichispa. En caso de utilizar baterías de plomo hermético este requisito no es 
necesario. 

Los cojinetes de los ventiladores serán preferiblemente de rodamiento abierto con copillas para 
engrase de fácil acceso. 

El acoplamiento entre el motor y el ventilador será, preferiblemente, por correas y poleas 
regulables. El nivel de ruido de los ventiladores no debe ser superior 70 dB(A) medido a 1 m de 
distancia del equipo. 

Se debe prever un medio de seguridad o alarma contra la disminución de caudal o parada de los 
ventiladores utilizados en: 

a) cuartos de baterías; 

b) garajes; 

c) cuarto de transformadores. 

Se proveerán persianas u otro medio adecuado para la protección contra la lluvia en los 
ventiladores y extractores colocados en paredes exteriores. Estos dispositivos no disminuirán el 
caudal del aire en más del 10 %. 

El sistema de ventilación de las cocinas estará provisto de un filtro de malla contra insectos y 
roedores, colocado en la toma de aire exterior, la cual se ubicará en lugares que garanticen la no 
introducción de malos olores, polvos, ni gases tóxicos en el local. 

Todos los ventiladores serán montados sobre bases antivibratorias. 
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El sistema de extracción del área de cocción tendrá filtros de grasa en las campanas para evitar 
la acumulación de aceites o grasas en los conductos y la propagación de un incendio. 

La colocación de los filtros en las campanas será de 45 o a 50 o y nunca horizontal. 

Los filtros de las campanas serán desmontables para su limpieza periódica y su reposición. 

Deberá preverse que la toma de aire fresco para inyectar a los locales tanto mediante 
ventiladores axiales como para sistemas de conductos, no se encuentren cerca de la descarga de 
cualquier sistema de extracción 

En la extracción de los baños, la colocación de la extracción será en la zona opuesta a la entrada 
de aire con el fin de que el barrido sea lo más completa posible. 

Todos los entronques o acometidas a un conducto central en un sistema de extracción deberán 
proyectarse de forma tal que las derivaciones nunca queden una frente a la otra en los lados 
opuestos del conducto central. 

Todos los ventiladores con transmisión por poleas y correas deberán estar provistos de gualderas 
como sistema de protección. 

Para sistemas de ventilación o extracción de aire por conductos se utilizarán preferiblemente 
ventiladores del tipo centrífugo. 
 
9  Tuberías, válvulas y accesorios 

Alcance de las especificaciones 

Estas especificaciones están dadas por normas americanas y cubren los requisitos para las 
instalaciones de tuberías, válvulas y accesorios en los siguientes sistemas y complementan lo 
estipulado en sus específicas bases de diseño. 

a) aire acondicionado: agua fría y de condensación; 

b) refrigeración: gas refrigerante y agua de condensación; 

c) vapor; 

d) condensado; 

e) combustible líquido; 

f) combustible gaseoso. 

En caso de utilizarse materiales de otros países, se emplearán las normas correspondientes, 
equivalentes a las utilizadas en estas Bases.  En general estos componentes son importados en 
su gran mayoría y por tanto deben cumplirse las normas del país de origen sino existen normas 
cubanas para ellos. 
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9.1  Tipos de conexiones 

Las conexiones pueden ser roscadas, soldadas o platilladas. 
 
9.1.1  Conexiones roscadas 

a) las tuberías de acero serán roscadas  hasta 2” (50 mm) de diámetro inclusive. También serán 
roscadas las conexiones a los equipos y accesorios; 

b) las válvulas serán roscadas hasta 2” (50 mm) de diámetro inclusive; 

c) las roscas estarán de acuerdo a ANSI B-2.1. 

9.1.2  Conexiones soldadas 

a) las tuberías de acero al carbono de 21/2” (63 mm) y en  adelante serán soldadas a  tope con 
los  extremos previamente biselados (ANSI B-16.9); 

b) independientemente de sus diámetros, las tuberías y los accesorios de cobre para 
refrigeración y gas licuado serán soldados con aleación de plata. 

9.1.3 Conexiones platilladas 

a) las tuberías de acero al carbono serán platilladas donde se requiera  su período de 
desmontaje; 

b) las tuberías de 1” (25 mm) en adelante, conectadas a equipos, tanques o recipientes; 

c) los accesorios que requieren su desmontaje ocasional; 

d) todas las válvulas de 2 ½” (63 mm) y en adelante. 

9.2  Dimensiones y calibres  

Las dimensiones de las tuberías y accesorios estarán de acuerdo al cálculo específico de cada 
sistema. No se admitirán diámetros nominales de 31/2”, 4 ½”, 7” y 9”. 

Aunque el cálculo del espesor de la pared de la tubería indicara un schedule menor de 40 por la 
norma ANSI, no se permitirá, en ningún caso un espesor menor en diámetros menores de 6”. 

Al utilizar la norma ANSI para el cálculo del grueso mínimo de pared para tuberías sometidas a 
presión y temperatura deberán utilizarse los siguientes coeficientes de tolerancia para roscas y 
corrosión: 

C = 0,050 para tuberías de 1” y menores. 

C = 0,065 para tuberías de 1 ¼” y mayores. 

9.3 Materiales, tipos y dimensiones 

9.3.1  Para tuberías 
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Las tuberías de acuerdo a las características físico-químicas del fluido que circula pueden ser: 

Acero al carbono, (negros o galvanizados), cobre (tipo L o K) y plásticas. 
 
Especificaciones del material: 
 
Acero al carbono: ASTM A 53: soldados y sin soldadura. 
ASTM A 120: soldados y sin soldaduras (para usos ordinarios) 
ASTM A 106: sin soldaduras (para servicios a altas presiones y temperaturas) 
API 5 L grado A y B: soldados y sin soldaduras. 
ASTM-B-88 ó ASTM-B-280 (Tubería de cobre) 

Dimensión o norma: en conformidad con ANSI B 36.10 y ANSI B-2.1 

9.3.2  Para accesorios 

Los accesorios roscados serán de hierro maleable y estarán en conformidad con ASTM A-197, 
serie 150 ó 300. 

Los accesorios soldados serán de acero al carbono según ASTM A-234, Grado WPB y en 
conformidad con ANSI B 16.9. 

Los accesorios soldados de cobre estarán en correspondencia con ANSI B16-22. 

Los accesorios para tuberías plásticas PVC y CPVC tipo 80, ASTM D 2467 y F 439 están en 
conformidad con ANSI B1.20.1 

9.3.3  Para válvulas 
 
a) Roscadas:   
 
Las válvulas hasta 2“podrán ser de latón o bronce de acuerdo a ASTM B-62 ó B-61 Clase                
150 respectivamente. 
 
b) Platilladas. 
 
Las válvulas a partir de 2 ½” serán de hierro fundido y acero al carbono en conformidad con  
ASTM A-126 y ASTM A 216 clase 150 y 300 respectivamente. 

9.3.4   Para platillos o bridas 

Los platillos serán del tipo slip-on de acero al carbono conforme a ASTM A-105, clase 150. 

9.3.5 Para tornillos y tuercas 

El material de los tornillos y tuercas estará en conformidad con la norma ASTM A-307, Grado A. 
Las dimensiones estarán de acuerdo con la norma ANSI B-18.2.1. 

9.4 Distribución y trazado de tuberías (Lay-out) 
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Las tuberías y soportes deberán ser trazados de manera que las siguientes distancias mínimas 
verticales del borde inferior se mantengan: 

a) sobre carreteras, calles interiores, áreas de parqueo: 4,5 m; 

b) sobre cualquier otra área exterior: 2,4 m; 

c) sobre pisos dentro de edificios: 2,1 m; 

d) sobre plataformas exteriores elevadas: 2,1 m. 

Las tuberías y sus soportes deberán ser trazados de manera que el espaciamiento mínimo 
adyacente a equipos horizontal sea 350 mm. 

Las tuberías alrededor de las bombas, intercambiadores de calor y otros equipos, situados a nivel 
del terreno o en estructuras deberán ser trazados de manera tal que se mantenga un paso libre, 
preferiblemente entre 1000 mm y 750 mm como mínimo entre equipos adyacentes. 

Las redes y líneas de tuberías situadas en las zonas técnicas o en el exterior de las edificaciones 
deberán ser proyectadas, preferentemente aéreas, agrupadas y soportadas en bancos de 
tuberías (pipe racks) siempre y cuando no interfieran y/o rompan la relación armónica del diseño 
arquitectónico. 

Cuando no se pueda cumplimentar lo establecido en este punto las tuberías serán colocadas 
dentro de canales. 

9.5 Colocación y accesibilidad 

Siempre y cuando  sea posible las tuberías se instalarán aéreas dentro de las edificaciones. 

Otra alternativa aceptable, previa aprobación por el inversionista es la colocación de tuberías 
dentro de canales de hormigón con tapas de rejillas metálicas desmontables, planchas 
antirresbalables o tapa de hormigón. 

Se prohíben totalmente las tuberías colocadas directamente sobre el terreno. 

Las tuberías directamente soterradas bajo hormigón deberán evitarse al máximo y cuando sean 
necesarias serán de construcción duradera y protegidas adecuadamente  previa aprobación del 
inversionista. 

Todas las tuberías, ya sean agrupadas o no, deberán estar dispuestos de manera que facilite su 
soporte común. 

La disposición de las tuberías deberá ser planeada para facilitar que los equipos puedan ser 
desmontados para su inspección o mantenimiento. Las áreas de mantenimiento previstas en el 
plano general de la planta, para el acceso de equipos móviles, deberán estar libres de tuberías 
hasta donde sea posible. 

No se permitirá el paso de redes de tuberías a través de los locales  eléctricos y de corrientes 
débiles tales como: locales eléctricos principales, local de pizarras telefónicas, centro de cálculo y 
otros. 
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El trazado y espaciamiento de las tuberías de las distintas redes técnicas será compatibilizado a 
través de otros locales. 

9.6  Instalación de válvulas 

Las válvulas que sean operadas frecuentemente o que requieran mantenimiento deberán ser 
rápidamente accesibles desde el nivel del piso terminado. Aquellas válvulas en que el eje de la 
manivela se encuentra a menos de 1700 mm por arriba de un nivel de operación serán 
consideradas accesibles. 

En aquellos casos en que las válvulas no pueden ser operadas desde el nivel del piso terminado 
se instalarán plataformas, rampas o escaleras que permitan su operación. 

Las válvulas se colocarán, preferentemente, en posición horizontal, con el vástago hacia arriba, 
para evitar acumulación de líquidos y sedimentos por el cierre de las mismas. 

En las redes exteriores aéreas situadas en bancos de tuberías, las válvulas se colocarán en 
posición vertical, hacia arriba y fuera de los límites de la estructura soporte. 

Cuando existan varias ramificaciones de un conjunto de tuberías paralelas situadas en el mismo 
nivel, en el nivel correspondiente y en línea una con otra. 

Las válvulas mayores de 2” serán preferiblemente de vástago saliente para que se pueda, a 
distancia, saber si están abiertas o cerradas. 

Las válvulas de desahogo de presión y los tapones de los tanques para líquidos o vapores se 
proveerán de tuberías de descarga que los conduzca directa y separadamente a la parte exterior 
de los edificios. 

9.7  Coladores y filtros 

Se suministrarán coladores permanentes en las tuberías para la protección de los siguientes 
equipos: 

a) en la línea de succión de las bombas centrífugas y rotatorias del tipo de tornillo, engrane y/o 
leva; 

b) quemadores de combustible: en la tubería de suministro de petróleo; 

c) trampas de vapor. 

En general, los coladores permanentes tendrán una malla de acero inoxidable con abertura entre 
6,6 mm y 1 mm. 

Todos los filtros tipo Y serán del tipo de cartucho removible con tapón roscado, hasta diámetro de 
60 mm. 

Todas las líneas mayores de 2” utilizarán filtros platillados. 
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9.8  Expansión y flexibilidad 

Para facilitar la expansión térmica de tuberías o equipos se preferirán los siguientes medios 
según el orden en que aparecen. 

a) tomando ventaja de la flexibilidad inherente del trazado mínimo; 

b) usando un lazo de expansión diseñado; 

c) usando una junta de expansión en caso que otros medios no sean factibles. 
 
Deberá proveerse suficiente flexibilidad en el diseño de los sistemas (redes) de tuberías para 
mantener los esfuerzos de expansión o contracción y momentos en las conexiones de equipos en 
un nivel tolerable aceptado por el suministrador del equipo de tal forma que estos esfuerzos no 
ocasionen daños o interferencias de operación. 
 
10  Aislamiento.  Materiales aislantes 

10.1 Para tuberías y equipos calientes 

El material aislante básico que se prefiere para temperaturas superiores a 300 0C y hasta 650 0C 
es lana de roca (tipo 853), tanto de coquillas como de mantas. 

Para tuberías o equipos con temperaturas inferiores a las del párrafo anterior el material aislante 
básico será la lana de roca (tipo 850) o lana de vidrio tanto en forma de coquillas como de 
mantas; una buena alternativa para temperaturas inferiores a 100 0C es espuma elastomérica. 

10.2 Para tuberías y equipos fríos 

El material aislante básico que se prefiere es espuma elastomérica con estructura celular 
estanca, autoextinguible (reacción al fuego M1), con barrera de vapor incluída. Una buena opción 
para tuberías refrigerantes en cámaras frigoríficas lo es también el poliuretano  preformado 
autoextinguible; 

El material aislante que se prefiere como alternativa es el poliestireno expandido autoextinguible 
(polioespuma) preformado; 

Si el aislamiento no tiene barrera de vapor incluida (tipo AF Armaflex) en las tuberías de agua  
fría se considerará una barrera de vapor (o barrera antivapor) a fin de evitar la condensación en 
el exterior de la tubería y por consiguiente el goteo de la misma. 

10.3 Para conductos 

El material aislante básico, como primera preferencia para conductos de chapa galvanizada o 
similares serán mantas de lana de vidrio, de espuma elastomérica con estructura celular estanca, 
autoextinguible (reacción al fuego M1) con barrera de vapor incluida. Podrán considerarse otras 
opciones de aislamiento siempre que se justifiquen técnica y económicamente y cumplan con las 
normas de seguridad requeridas; 

El material aislante estará adosado a las paredes del conducto por medio de un material 
adhesivo; 
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Si el aislamiento no tiene barrera de vapor incluida, las juntas de las barreras de vapor serán 
selladas con cinta autoadhesiva o se utilizarán otros medios que garanticen la barreras de vapor. 

10.4 Terminación de aislamiento 

10.4.1 En tuberías calientes 

La terminación preferida para las tuberías calientes bajo techo es banda plástica, resistente al 
calor y autoextinguible sobre el aislamiento. Aislamiento moldeado seguido por banda plástica 
será utilizado también para válvulas, accesorios y superficies irregulares. Puede utilizarse 
también chapa de aluminio, láminas de aluminio, o ninguna en el caso que se utilice espuma 
elastomérica, para temperaturas menores de 100 0C. 

La terminación preferida para las tuberías calientes expuestas a la intemperie es la colocación 
sobre el aislamiento resistente al calor cubierta con chapa de aluminio o galvanizada. Aislamiento 
moldeado protegido con chapa de aluminio es la terminación preferida para válvulas, accesorios y 
otras superficies. 

Todas las tuberías aisladas expuestas a salpicaduras de agua se recubrirán con chapa 
galvanizada o aluminio en dependencia del medio ambiente. 

La terminación para equipos calientes que estén bajo techo puede ser forro de chapa 
galvanizada, cemento de terminación con refuerzo de malla de alambre u otro método propuesto 
por el suministrador y acordado por el inversionista. 

La terminación preferida para equipos calientes que están expuestos es el encamisado de 
aluminio o chapa galvanizada para superficies planas o cilíndricas regulares y masilla  bituminosa 
reforzada con tejido de vidrio o vinyl a prueba de intemperie aplicado sobre el cemento de 
terminación reforzada con malla de alambre, para superficies irregulares. 
 
Se deberá considerar láminas acanaladas de aluminio para las paredes laterales de equipos o 
tanques aislados que lo requieren, para aumentar la rigidez del encamisado. 

10.4.2 Para tuberías frías 

Bajo techo: no requiere terminación. 

Expuesta a la intemperie: en el caso de emplear espuma elastomérica se utilizarán pinturas 
protectoras y láminas de aluminio preferentemente. 

Se podrá proponer utilizar otra solución. 

10.4.3 Para conductos de aire acondicionado 

Bajo techo: no requiere terminación. 

Expuesta a la intemperie: en el caso de emplear espuma elastomérica se utilizarán pinturas 
protectoras y láminas de aluminio. 

Para garantizar la sujeción del aislamiento a conductos no aislados en el caso de emplear 
espuma elastomérica se utilizará el adhesivo especial para la misma. En al caso de mantas con 
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lana de vidrio se usarán flejes o cintas plásticas con presillas tipo “hebillas de presión” del mismo 
material y preferiblemente con un ancho no menor de 12 mm. 

Se podrá proponer utilizar otra solución. 

10.5 Aplicación de aislamientos 

Las superficies para ser aisladas, cuando operan por encima de 80 0C, deberán estar probadas a 
presión sin pintar, limpias y secas antes de aplicarse el aislamiento. Las superficies ferrosas 
cuando no operen por debajo de 80 0C deberán estar probadas a presión, pintadas o protegidas 
convenientemente contra la oxidación, limpias y secas antes de aplicarse el aislamiento.  

El aislamiento no deberá ser aplicado en tuberías y equipos cuando esto impida la verificación de 
la instalación o prueba de los equipos en cuestión. 

Las secciones moldeadas de aislamientos deberán estar fijadas a las tuberías con bandas de 
flejes metálicos o plásticos con hebillas de sujeción a presión; en caso de utilizar espuma 
elastomérica se utilizará el adhesivo especial para la misma. 

Se prefiere que todas las superficies irregulares tales como, válvulas, accesorios y otras, sean 
aisladas con elementos moldeados a fin de evitar en obra, el corte, premoldeo y ajuste del 
aislamiento. 

Se suministrarán piezas de espuma elastomérica o espuma de poliuretano inyectable para relleno 
de uniones y lugares de difícil acceso en las instalaciones de tuberías  y equipos fríos. 

En general las uniones por platillos en los equipos de servicio de alta temperatura por debajo de 
200 0C (toberas, registros y registros de mano, y otros) no serán aisladas a menos que se 
especifique lo contrario. El aislamiento de las juntas con platillos a equipos será aplicado cuando 
se requiera de tal manera que el aislamiento pueda ser removido o reinstalado usando el material 
aislante original, sin efectuar rotura o demolición del mismo. 

Los soportes para tuberías frías se diseñarán de forma tal  que se rompa el puente térmico entre 
la tubería y el soporte. 

Las juntas entre secciones o segmentos del aislamiento en superficies frías deberán ser 
convenientemente selladas y alternadas. 

10.4 Consideraciones generales 

10.4.1 En todos los casos se podrán considerar otras variantes a lo especificado en esta base 
de diseño de aislamiento, siempre y cuando se justifique técnica y económicamente y sean 
aceptadas en la etapa correspondiente de proyecto. 
 
11 Pintura para equipos, estructuras metálicas y redes técnicas 

11.1 Generalidades.  Instrucciones generales 

Las superficies que serán pintadas deberán ser debidamente preparadas por los suministradores 
de acuerdo a las recomendaciones que se señalan en los puntos siguientes: 
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Se tomará en consideración, en lo que corresponda, lo establecido en estas Bases de Diseño 
sobre los requerimientos tecnológicos y principios de selección y aplicación de pinturas, barnices 
y esmaltes. 

Todos los equipos serán suministrados completamente pintados de acuerdo a las normas y 
especificaciones que aparecen en estas Bases de Diseño y/o en las condiciones establecidas en 
el Programa. 

Cuando se usen pinturas a prueba de calor tanto la base (primario) como las siguientes capas de 
pintura deben ser resistentes a las temperaturas, tanto en las condiciones climáticas interiores 
como exteriores, a las cuales estará sometido el material 

Los tanques y recipientes, fabricados o prefabricados de acero al carbono se recubrirán en el 
taller del suministrador con una primera capa de primario anticorrosivo con un espesor de capa 
mínimo de 25 micrones y posteriormente, a pie de obra (excepto los que son recubiertos con 
aislamiento), se le aplicará otra capa de primario anticorrosivo compatible con el aplicado 
inicialmente y dos capas de pintura para acabado con un espesor total de 125 micrones. 

Las tuberías prefabricadas serán recubiertas en el taller del suministrador con una primera capa 
de primario anticorrosivo con un espesor mínimo de 25 micrones y posteriormente, a pié de obra 
(excepto las que son recubiertas con aislamiento), se le aplicará otra capa de primario 
anticorrosivo y dos capas de pintura para acabado con un espesor total de 25 micrones. 

Las estructuras de acero para edificaciones, soportes de tuberías y otros prefabricados serán 
recubiertas con pintura en el taller del suministrador con una primera capa de primario 
anticorrosivo con un espesor mínimo de 25 micrones. 

Las zonas a unir mediante soldadura o por contacto con pernos de alto límite elástico no serán  
pintadas pero sí se protegerán con una solución (papel adhesivo u otro) de fácil eliminación. 
Posteriormente, a pie de obra y después de establecerse la unión se aplicará una capa de 
primario anticorrosivo y dos capas de pintura de acabado con un espesor total de 125 micrones. 

Las tuberías, perfiles laminados y planchas que son suministradas en atados, para prefabricar y 
montar posteriormente en obra, no serán pintadas por el suministrador siempre y cuando  sean 
protegidas para su embrague y almacenamiento. 

Para equipos, tuberías y conductos, construido de acero inoxidable, aluminio o galvanizados no 
se requerirá ningún tipo de pintura. 

De acuerdo con el ambiente corrosivo, el suministrador deberá preparar correctamente la 
superficie antes de aplicar la pintura para obtener mejor acabado y más protección. 

No se utilizarán, por medio de pistolas neumáticas, pinturas a base de plomo para protección de 
superficies o instalaciones situadas en locales cerrados o en el interior de edificios. 

11.2 Colores para identificación de tuberías 

Los colores de identificación sirven para transmitir a los trabajadores la información necesaria 
sobre los fluidos que conducen las tuberías. Lo expresado en este apartado se basa en la                   
NC 701. 
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Los colores básicos de identificación. 
 

1. Verde − Agua en estado líquido 

2. Gris plateado − Vapor 

3. Pardo − Aceites minerales, vegetales y animales; 
Líquidos combustibles 

4. Amarilo ocre − Gases en estado líquido o gaseoso (excepto aire) 

5. Azul claro − Aire 

6. Violeta − Ácidos y bases 

7. Negro − Otros líquidos no especificados en esta norma 
 
Aplicación 

Los colores básicos de identificación se aplicarán a lo largo de toda la tubería o formando 
bandas, en dependencia de la cantidad de tuberías, la longitud de las mismas y las 
comunicaciones que estas tengan, las condiciones de explotación (influencia de la radiación solar 
y otras), la visibilidad de las mismas para el personal de servicio y los requisitos de la protección 
e higiene del trabajo. 

Cuando el color básico de identificación se aplique a lo largo de toda la tubería, se incluirán las 
válvulas de conexiones de todo tipo. 

Cuando el color básico de identificación se aplique por bandas, las mismas tendrán 200 mm de 
ancho como mínimo, dependiendo del diámetro exterior de la tubería de acuerdo a la Tabla 21. 
 

Tabla 21 —Dimensiones mínimas de las bandas de color de identificación de tuberías 
 

Diámetro exterior de la tubería 
mm 

Ancho mínimo de las bandas de color básico 
mm 

D ≤  50 200 

50 < D ≤ 150 300 

150 < D ≤ 250 600 

D > 250 800 

El color básico de identificación se pintará en todas las conexiones, a ambos lados de las 
válvulas, dispositivos, a la entrada y salida de instalaciones y en cualquier lugar donde se 
considere necesaria la identificación del fluido. 

Las bandas se pintarán a una distancia de 5 m a 10 m entre sí y se dejará un espacio aproximado 
de 100 m entre las válvulas y conexiones y la banda más próxima a éste. 

Cuando exista un gran número de tuberías paralelamente dispuestas, las bandas se aplicarán 
con igual ancho y con un mismo intervalo. En los casos de tuberías  cuyas superficies no 
presentan adherencia para la pintura, se aplicarán bandas adhesivas. 
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En los casos en que el color de identificación se aplique por bandas, en las tuberías situadas en 
el interior de los edificios, la superficie que queda se pintará preferiblemente del mismo color de 
las paredes, techos y otros, siempre que estos no coincidan con los colores que establece esta 
norma. 

Cuando las tuberías estén situadas en el exterior de los edificios, la superficie que queda se 
pintará preferentemente con aquellos colores  que disminuyan la influencia de la radiación solar. 
 
11.3 Indicaciones convencionales y señales de seguridad 
 
Descripción de la naturaleza del fluido. Para la descripción de la naturaleza del fluido se usarán 
abreviaturas. Las abreviaturas del fluido se pintarán directamente sobre la tubería o sobre una 
placa a la tubería en blanco o en negro para contrastar con el color básico de identificación y 
asegurar una visibilidad satisfactoria. 

La altura de las letras con relación al diámetro exterior de la tubería se establece en la Tabla 22 
 

Tabla 22 —Altura mínima de las letras de identificación 
 

Diámetro exterior de la tubería
mm 

Ancho mínimo de las letras 
mm 

20 < D ≤   30 13 
30 < D ≤   50 20 
50 < D ≤   80 25 
80 < D ≤ 100 30 

100 < D ≤ 130 40 
130 < D ≤ 150 45 
150 < D ≤ 180 50 
180 < D ≤ 230 65 
230 < D ≤ 280 75 

D > 280 80 

 

Sentido del flujo 
El sentido del flujo se indicará por medio de una flecha pintada en blanco y negro sobre la tubería 
para contrastar con el color básico de identificación y lograr una visibilidad satisfactoria. 

La longitud de las flechas con relación al diámetro exterior de la tubería se establece en la Tabla 
23. 
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         Tabla 23 — Longitud de las flechas de identificación 
 
Diámetro exterior de la tubería

mm 
Ancho mínimo de las flechas 

mm 
20 < D ≤   30 13 
30 < D ≤   50 20 
50 < D ≤   80 25 
80 < D ≤ 100 30 
100 < D ≤ 130 40 
130 < D ≤ 150 45 
150 < D ≤ 180 50 
180 < D ≤ 230 65 
230 < D ≤ 280 75 
D > 280 80 

Los colores de seguridad son: 
 

• Rojo − Peligro de incendio o medios de 
protección contra incendios 

• Verde − Seguridad 

• Amarillo con franjas diagonales 
negras 

− Para peligro 

• Azul, junto con el color verde básico − Para tuberías que conduzcan agua 
potable 

Aplicación 

Los colores de seguridad y se aplicarán: 

Sobre el color básico de identificación en bandas situadas a 5 m de distancia entre sí  y con un 
ancho, de acuerdo al diámetro de la tubería, ver Tabla 24. 

 
            Tabla 24 —Dimensiones mínimas de las bandas de color 
 

Diámetro exterior de la tubería Ancho mínimo de las bandas 
de color de seguridad (mm) 

D ≤  50 50 
50 < D ≤ 150 75 
150 < D ≤ 250 150 

D > 250 200 

En el caso de las válvulas del sistema de tuberías contra incendio, serán pintadas de color rojo de 
seguridad 
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11.4  Mecánica, hidráulica y sanitaria 

Las tuberías para estas especialidades serán pintadas de acuerdo al código de colores, 
establecido en la Tabla 25. 

Tabla 25 — Código de colores para las tuberías de mecánica e hidráulica y sanitaria 
 

Color básico Color de seguridad Naturaleza del fluido 
Color Aplicación Color Aplicación 

Abre-
viatura

Agua potable Verde Total Azul  Bandas  AP 
Agua no potable Verde Total Amarillo  Bandas, con líneas 

diagonales en negro 
ANP 

Agua suave (tratada) Verde Total Gris  Bandas AS 
Agua contra incendio Verde Total Rojo  Bandas  AI 
Agua caliente Verde Total No 

requiere  
- AC 

Agua enfriada Verde Total Gris  Bandas  AF 
Agua de condensación Verde Total Gris  Bandas  AT 
Aguas residuales Negro Total Amarillo  Bandas con líneas 

diagonales en negro 
AR 

Aguas pluviales Negro Total No 
requiere  

- ALL 

Vapor Gris 
platead
o 

Bandas No 
requiere  

- VP 

Condensado Verde Bandas No 
requiere 

- CD 

Combustible líquido Carmelit
a 

Total Amarillo  Bandas con líneas 
diagonales en negro 

PL 

Combustible gaseoso Amarillo 
ocre 

Total Amarillo  Bandas con líneas 
diagonales en negro 

PG 

Los equipos básicos deberán estar pintados en azul si no se acuerda otro color en la etapa 
correspondiente del proyecto. 
 
12  Ascensores 

Las partes y componentes básicos cumplirán con la Norma EN 81-1 para ascensores eléctricos 
(de tracción) y la  EN-81-1 para ascensores hidráulicos, o la ASME A 17.1 – 2000 (Código de 
seguridad para elevadores y escaleras mecánicas), siempre que no existan contradicciones entre 
ambas normas. De existir contradicciones, primará la EN 81-1. 
 
12.1  Guías 

El desplazamiento de la cabina se asegura por medio de guías rígidas, preferiblemente en forma 
de T (ver figura 1) y perfectamente calibradas y enderezadas que se suministran en tramos para 
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ser empalmados mediante placas metálicas adecuadas. 

Las dimensiones de las guías, así como su resistencia han de ser perfectamente calculadas así 
como sus fijaciones ya que estas sirven de apoyo a la cabina en caso de rotura de los cables de 
accionamiento del paracaídas. 

También el contrapeso se desliza por guías, que en general no tienen más misión que conducirlo, 
con las prescripciones que marca el RAE. 

Pueden utilizarse perfiles huecos construidos en chapa de acero con diversas figuras en “Ω” o en 
“T” invertida, etc. (ver figura 2) 

En el caso que se instale paracaídas en contrapeso, como se explicaba en los puntos anteriores 
deben utilizarse perfiles T, similares a los utilizados para las guías de las cabinas. 

 

 

Figura 1 
 

 

Figura 2 
 
Cuando las guías “T” sean para su utilización en ascensores panorámicos exteriores, requieren 
un recubrimiento resistente a las condiciones del ambiente agresivo exterior, como puede ser: 
cadmiado, metal patente, etc. 
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12.2 Máquinas 

Serán del tipo de tracción con engranaje para velocidades de hasta 3,0 m/s y de tracción directa 
para velocidades menores o superiores a 3,0 m/s. Debajo de las máquinas se preverá material 
absorbente de ruidos y vibraciones. 

12.3  Frenos 

Serán del tipo electromagnético, normalmente cerrado, pudiendo abrirse manualmente en caso 
de emergencia, el dispositivo para esta operación debe ser suministrado por el fabricante y 
colocado en el cuarto de máquinas. 

12.4  Motores 

Se utilizarán motores de corrientes alterna, del tipo asincrónico, con variación de voltaje y 
frecuencia, que son los que producen mayor confort, con un bajo consumo de energía, ya que 
eliminan los picos de corriente durante la arrancada, consiguiéndose arranques y paradas con 
aceleraciones y desaceleraciones continuas que acortan los tiempos de desplazamiento. 
Consecuentemente, deberá preverse la sustitución paulatina de las máquinas tractoras con 
motores de corriente directa, ya sean alimentadas por generadores eléctricos de corriente directa 
a partir de motores de corriente alterna ó alimentadas por convertidores estáticos de corriente 
alterna á corriente directa, debido a que son ineficientes y presentan altos consumos de energía 
eléctrica. 

En todos los casos estarán diseñadas para 120 conexiones por horas como mínimo. 

Para velocidades hasta 1 m/seg y recorridos hasta 20,0 m, cuando existan dificultades para la 
utilización del cuarto de máquinas, se podrá valorar la utilización de máquinas hidráulicas, 
considerando siempre que son energéticamente ineficientes, por ser altos consumidores de 
energía eléctrica. 

12.5  Paneles de control 

Serán del tipo a microprocesadores, pudiendo ser a relés,  en ascensores de solo dos paradas y 
en montaplatos. Estarán tropicalizados para trabajar en ambientes con humedades relativas del 
90 % y temperaturas de 40 °C. El cuarto de máquinas tendrá ventilación forzada o climatización. 
Debe exigirse al suministrador el dato de la generación de calor del equipamiento en el cuarto de 
máquinas 

12.6  Paradas finales automáticas 

Serán diseñadas para parar el carro en los niveles extremos, independientemente del dispositivo 
de  operación normal, debiendo garantizar la desaceleración y la parada. Se añadirán límites 
finales de carrera de seguridad. Estos dispositivos deben ser de acción mecánica. (ej: 
interruptores límites ) 

12.7 Acceso al pozo y dispositivo de inspección 

Se requieren dispositivos para el destrabe de las cerraduras electromecánicas en  todas las 
entradas, así como un dispositivo para la operación de Inspección desde el techo de la cabina. 
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Se requiere un interruptor de pozo que desenergizará el elevador una vez accionado. Se ubicará 
en el foso 

12.8 Panel de operación del carro y botoneras 

Los paneles de operación serán montados en uno de los paños de los carros. Serán de acero 
inoxidable para los establecimientos de alojamiento; no obstante podrán tener otros acabados en 
dependencia del diseño de la cabina. 

La revisión y mantenimiento de los paneles de operación deben realizarse desde el interior de la 
cabina. 

12.9 Maniobras 

En ascensores de pasajeros, de servicio y de carga. 

Maniobra selectiva-colectiva en ambas direcciones: será utilizada en los ascensores de pasajeros 
y de servicio. 

Operación con ascensorista: será incorporada a las maniobras selectivas-colectivas en todos los 
casos. 

El control de maniobras (control de operación) de los ascensores de pasajeros y de servicio, 
cuando estén instalados en bloques, serán del tipo duplex, triplex, etc. (de acuerdo a la cantidad 
de ascensores en el bloque) con maniobra selectiva completa en subida-bajada. 

En caso de tener pisos VIP en hoteles, deberá ser incluido en la operación del control del o de los 
elevadores. 

Como carácter obligatorio se requiere operación contra incendio manual y/o automática. 

Este control ahorra energía y disminuye el tiempo de espera por el concepto de la atención a 
llamadas de pisos por el ascensor más cercano, a la vez que evita paradas innecesarias cuando 
se encuentra la cabina bastante cargada (del orden del 80 % de la carga nominal), atendiendo 
solamente llamadas de cabina y almacenando como pendientes las llamadas de pisos. 

Para garantizar que al efectuarse las maniobras de los ascensores en batería, referida en el 
párrafo anterior, durante el funcionamiento continuo que brindarán los grupos electrógenos de 
generación coordinada que absorberán la demanda eléctrica del Hotel, se requiere que dicha 
maniobra proporcione la función secuenciadora de arranques, que evita la coincidencia de los 
“Picos de Arranque” de las máquinas tractoras (algo disminuidos en los V3F), lo cual va en 
detrimento del servicio de generación de los grupos coordinados. 

En minicarga: La maniobra de llamada y envío, en el cual debe existir la disponibilidad en cada 
piso, de enviar el elevador al resto de los pisos. (Esta exigencia es a la solicitud del cliente) 
 
12.10  Señalización 

Indicadores de posición: se diseñarán para la cabina y para el pasillo. De acuerdo a la categoría 
del hotel, se instalarán indicadores de posición y  de dirección en todos los pasillos de pisos, 
además de la cabina, y gong de pre-aviso en todos los pasillos de pisos. 
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Linternas de dirección: se diseñarán para  pasillos y opcionalmente para cabinas, que pueden 
incluir gong de pre-aviso de arribo a piso. 

Intercomunicador: se diseñará un sistema de intercomunicador entre cabina y un punto exterior; y 
entre cabina y cuarto de máquinas. 

Alarma: se incluirá en la instalación un timbre de alarma operado desde la botonera de cabina. 

Iluminación de emergencia: se incorporará a todos los ascensores de pasajeros, equipos 
autónomos de iluminación de emergencia con una fuente de poder de una hora de duración como 
mínimo. 

Interruptor de encendido y apagado de las luces y el ventilador. 

Interruptor para servicio de mantenimiento. 

12.11  Operador de puertas 

Para las puertas automáticas se proveerá un operador eléctrico para abrir simultáneamente las 
puertas de cabina y pasillo cuando la cabina se encuentre frente a una puerta de piso. Las 
puertas se abrirán automáticamente cuando la cabina se nivele o llegue a un piso y se cerrarán 
automáticamente después de pasar un intervalo de tiempo predeterminado en la operación 
automática, o al oprimirse el botón de cerrar puerta. 

Puede valorarse la opción de que el operador de puertas sea diseñado de modo que, en caso de 
interrupción o si falla la corriente eléctrica por cualquier causa, las puertas podrán abrirse a mano 
desde el interior de la cabina. 

12.12  Paracaídas 

Todos los paracaídas operarán de forma progresiva, a partir de 0,8 m/seg y de forma instantánea 
para menores o iguales a 0,8 m/seg. 

12.13 Contrapeso 

El contrapeso consistirá en pesas contenidas en un marco de acero estructural, y su peso será 
igual al peso de la cabina más un 40-50 % de la carga nominal. 

12.14  Amortiguadores 

Los ascensores deben estar provistos de amortiguadores en el extremo inferior de los recorridos 
del carro y del contrapeso. 

Para velocidades hasta 1,0 m/s, se diseñarán amortiguadores a resorte capaces de absorber la 
energía de la cabina a una velocidad del 40% superior a la nominal. 

Para velocidades superiores a 1,0 m/s se diseñarán amortiguadores hidráulicos con las mismas 
características anteriores. 

El recorrido mínimo tanto del resorte como del émbolo del amortiguador hidráulico será igual a 
0,7 v2 (siendo v la velocidad del contrato, estando expresada en m/s). 
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12.15  Guiadores para cabina y contrapeso 

Los guiadores serán diseñados, basándose en las    siguientes especificaciones: 

a) para velocidades hasta 1,5 m/s; serán zapatos deslizables o zapatas guías; 

b) para velocidades de 1,5 m/s o mayores; serán rollers-guía. 

12.16  Cables 

Los cables serán del tipo de tracción, especiales para ascensores.    

De 110 kgf/mm2 y estarán diseñados con un coeficiente de seguridad superior a 12.  

El número mínimo de  cables de tracción será de 3, y el diámetro mínimo de los mismos será de 
12 mm para los ascensores de pasajeros, servicio y carga. 

Para los minicargas o montaplatos, el número mínimo de cables será de 2 y el diámetro mínimo 
de éstos será de 6 mm. 

En el diseño se tendrá en cuenta que el diámetro de las poleas, como mínimo, será 40 veces 
mayor que el diámetro de los cables. 

12.17 Plataforma 

En los ascensores de pasajeros y servicio, la plataforma tendrá un recubrimiento de losas de 
vinilo o equivalente, de color a elección. 

En los ascensores de carga, las plataformas tendrán un recubrimiento de chapa de  acero o 
recubrimiento antideslizante. 

En los ascensores de pasajeros y servicio, las uniones de plataforma y cabina se realizarán por 
medio de calzos antivibratorios. No siendo esto estrictamente necesario en ascensores de baja 
velocidad y pequeño recorrido. 

12.18  Cabina 

Los paneles de la cabina estarán formados por chapas de acero no menores de 1,2 mm de 
espesor convenientemente insonorizados, y todas las uniones de los paneles serán a prueba de 
luz. 

El techo soportará, sin deformación alguna, el peso simultáneo de 2 personas. 

La cabina deberá estar provista de iluminación que asegure, a nivel de piso y cerca de los 
dispositivos de mando, una intensidad mínima de 40 lux, montada directamente sobre el techo. 
Deberá existir una fuente de socorro, con recarga automática, que sea capaz de alimentar, al 
menos, una lámpara de un volt durante una hora, en caso de interrupción de la corriente de 
alimentación del alumbrado normal. 

La iluminación debe ser fluorescente o con una generación de calor igual o menor que esta. 
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Las cabinas de los ascensores de pasajeros, servicio y carga, irán provistas de un ventilador en 
el techo con suficiente caudal de aire. 

Las cabinas estarán diseñadas con salidas de escape en el techo, con apertura exterior, esto a 
su vez es opcional según la tecnología a utilizar. 

En los ascensores de pasajeros y servicios el acabado de las cabinas será preferentemente de 
acero inoxidable u otro tipo de acabado. En los ascensores de cargas el acabado de las cabinas 
será de acero inoxidable, preferentemente.  

En todos los casos, el acabado de las cabinas de los minicargas o montaplatos será en acero 
inoxidable.  

Todas las cabinas de los ascensores de pasajeros y servicio, estarán diseñadas con pasamanos. 

Como accesorios adicionales de la cabina se pueden incluir: 

a) altavoz para música indirecta o llamadas, con transformadores de línea para 100 V é 
impedancia de 20 Ω y su cable; 

b) pizarra anunciadora de los servicios del establecimiento; 

c) asiento tipo banqueta plegable para ascensorista; 

3 otras opciones a seleccionar. 

Las cabinas de los ascensores panorámicos  Interiores, cumplirán con las  especificaciones del 
apartado 12.1.18.6 para hoteles de categoría 5 y 4 estrellas. 

12.19  Puertas de cabina 

En los elevadores de pasajeros, servicios y carga: 

a) Las puertas de cabina y pasillo serán del tipo automáticas. En los minicargas serán del tipo 
manual. 

b) Todas las puertas serán dotadas de una cerradura electromecánica que garantizará que la 
cabina no pueda moverse si la puerta está abierta. 

c) Las puertas de las cabinas de los ascensores de pasajeros, servicio y carga, serán de chapa 
de acero de no menos de 1,2 mm de espesor en total y estarán acabadas en acero inoxidable 
preferiblemente. 

d) Las puertas automáticas de cabina irán provistas de un dispositivo mecánico de reversión o 
cortinas infrarrojas. 

e) La entrada mínima para los ascensores de pasajeros y servicios será de  900 mm de ancho 
por 2000 mm de alto y su operación será de dos hojas de apertura central y deslizamiento 
horizontal. 

f) Para los ascensores de carga, la entrada mínima será de 1000 mm de ancho por 2000 mm de 
alto y su operación será automática de deslizamiento horizontal o vertical. 
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g) Para los minicargas la entrada mínima será de 700 mm de ancho por 800 mm de alto y su 
operación será bipartible o guillotina de deslizamiento vertical y manual preferiblemente. 

 
Sería conveniente la utilización de puerta en cabina. 

Todas las puertas de cabina de ascensores de pasajeros  y de servicios de hoteles  de categoría 
5 y 4 estrellas, serán automáticas del tipo de apertura central (incluidos los panorámicos). 

Donde se utilicen paneles de vidrio en la cabina, éstos serán inastillables, de espesor mínimo de 
6 mm y contarán con una barrera de protección de vidrio a una distancia mínima de la cabina de 
300 mm y la misma deberá resistir presiones de vientos acorde a la norma NC 285. 

Las cabinas de los ascensores panorámicos exteriores, será fabricados en acero Inoxidable      
ANSI-316 (ó superior calidad), incluidos los pasamanos, rodapiés, puertas y paneles interiores y 
exteriores. 

Serán completamente impermeables para trabajar en ambiente exterior con vientos y lluvia. 

El mecanismo del operador de puertas (de apertura central, no telescópicas), los accesorios de 
control, y las conexiones y cajas eléctricas, contarán con Grado de Protección IP-65. 

Los paneles de vidrio serán del tipo inastillable, templado, de espesor, como mínimo, de 6 mm, 
para resistir  presiones de viento acorde a la Norma Cubana NC 285. 

 
12.20  Entradas de pisos 

Las entradas de pisos serán del tipo, dimensiones y operación en concordancia con las puertas 
de cabina correspondientes. 

Los paños de las puertas serán de chapa de acero de no menos de 1,2 mm de espesor en total, 
acabados en acero inoxidable preferiblemente en los ascensores de pasajeros, servicio y cargas. 
En los ascensores minicarga serán de acero inoxidable 

Todas las puertas de pasillo irán equipadas con cerraduras electromecánicas de diseño aprobado 
y acorde con los requerimientos de estas Bases de Diseño, para evitar que la cabina pueda 
moverse, a menos que todas las puertas estén cerradas y pestilladas. 

12.21 Canalizaciones y alambrado eléctrico 

Las canalizaciones en el cuarto de máquinas consistirán en canales de chapa de acero o plástico, 
con resistencia mecánica adecuada para estos efectos, con tapas atornilladas y tuberías flexibles, 
para conectar cada elemento al que debe llegar el alambrado. 

Los cables viajantes tendrán una cubierta exterior no inflamable y contarán con medios 
apropiados de suspensión para evitar tensiones indebidas. Esta especificación se complementará 
con los requisitos de la parte Electroenergética de estas Bases de Diseño. 

12.22 Guardapiés 
 
Se diseñarán guardapiés de chapa de acero para la entrada del carro y para cada entrada de 
pasillo, cuya parte vertical deberá proteger todo el ancho de las puertas de embarque con la que 
se enfrente.  
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Recinto del Ascensor 

4 Cuarto de máquinas 

En  Para el diseño del cuarto de máquinas, se deben tener en cuenta los aspectos siguientes: 

a) Quedarán totalmente resanados y pintados en un color claro. 

b) La losa de piso del cuarto de máquinas, será de una resistencia  tal que permita ubicar una 
carga concentrada mínima de 1000 kg en cualquier punto de la misma. 

c) El acabado del piso del cuarto de máquinas será con baldosas de cemento pulido. 

d) Se diseñarán las vigas de apoyo a las vigas de la máquina, de hormigón o acero estructural, 
de acuerdo a las reacciones indicadas en el proyecto  técnico, en el caso de que la máquina se 
apoye sobre la losa, esta asumirá la carga. 

e) Se diseñarán vigas de izaje ubicadas en los centros de gravedad de la cabina, y sobre el eje 
de la trampa (cuando esta exista). 

f) En el cuarto de máquinas, se diseñará obligatoriamente, trampas de servicio para bajar, 
durante las reparaciones, motores, partes de máquinas y otros componentes. Estas trampas 
tendrán dimensiones mínimas de 1000 mm x 1000 mm y contarán con una cubierta abisagrada 
metálica, de alma llena, capaz de soportar el peso de dos personas, en cualquier punto, cuando 
estén cerradas. 

g) La norma EN 81-1 no permite la construcción de tanques de agua sobre el cuarto de máquinas 
de ascensores. 

h) En casos excepcionales, se podrán utilizar escaleras transportables, siempre que se ajuste a 
las siguientes condiciones:  

- que no pueda deslizarse ni caerse; 

- que su posición de trabajo forme un ángulo máximo de 60o  con respecto al plano horizontal; 

- que esté reservada exclusivamente para éste uso y se encuentre en las proximidades, 
disponible todo el tiempo; 

- que la diferencia de nivel a alcanzar no exceda de 2000 mm. 

i) Cuando la entrada al cuarto de máquinas y demás espacios destinados a la maquinaria 
exceda de 1500 mm sobre el piso o superficie de azotea continua, el acceso a dicho cuarto se 
hará por  medio de una escalera de hormigón o metálica, cuyo ángulo no exceda los 60o  sobre la 
horizontal y esté dotada de una baranda.       

j) La puerta del cuarto de máquinas deberá estar equipada con cerradura de llave, que permita 
abrirla desde el interior sin llave. 

k) A través del cuarto de máquinas no podrán pasar tuberías, conductos u otros elementos, 
cualesquiera que sean, ajenos al servicio del ascensor. 
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l) El acceso al cuarto de máquinas se hará desde lugares de circulación, y no se permitirá el 
tránsito a través de éste para acceder a otras instalaciones. 

m)   Los cuartos de máquinas deberán estar debidamente ventilados, sin permitir la entrada de 
agua o elementos corrosivos a fin de garantizar una temperatura ambiental normal de 
funcionamiento hasta 30 0C, con picos máximos permisibles de hasta 40 0C, cuando los controles 
no sean a base de microprocesadores. 

n) La acometida de fuerza y de iluminación para los ascensores será llevada, desde el 
desconectivo del centro general de distribución (CGD), hasta el desconectivo del cuarto de 
máquinas ubicado en la entrada del mismo, y desde éste hasta los terminales del panel de control 
correspondiente al ascensor en dicho cuarto. 

o) En todos los casos se instalarán, en el cuarto de máquinas, desconectivos independientes 
para cada ascensor.  

p) Se instalará la iluminación eléctrica del cuarto de máquinas de modo que garantice una 
intensidad equivalente a no menos de 200 lux en cualquier punto del mismo. Este circuito debe 
estar conectado a un circuito independiente al de fuerza. 

q) Deben colocarse, como mínimo, 2 tomacorrientes, uno de 220 V. y otro de 110 V. donde estén 
disponibles ambos voltajes.  

r) En el cuarto de máquinas de los ascensores de pasajeros, servicio y carga, la altura mínima 
requerida entre el NPT y la parte inferior de la viga de izaje será de  2 200 mm. 

s) En el cuarto de máquinas de los minicargas o montaplatos, la altura mínima desde el NPT 
hasta la placa de techo será 2 000 mm. 

t) Se exceptúa el cuarto de máquinas de minicargas o montaplatos construidos en interiores  
(bajo la losa de techo del edificio), en los que la altura  mínima será de 1 500 mm, con fácil 
acceso según lo indicado en los incisos i) y k). 

u) El cuarto de máquinas será proyectado con dimensiones que permitan al personal de 
mantenimiento acceder fácilmente a todo el equipamiento, con las condiciones de trabajo y 
seguridad adecuadas. 

v) A continuación, se fija el espacio libre recomendado que deberá existir alrededor de la 
máquina (se considera como tal al grupo compuesto por la máquina motriz, el regulador de 
velocidad y el selector de pisos, para efectuar los trabajos de reparaciones y mantenimiento 
requeridos:  

-  el espacio libre mínimo será de 600 mm:  

-  en dos lados continuos  de la “máquina”, cuando exista una sola. 

-  en tres lados continuos del conjunto de “máquinas”, cuando existan dos o más. Uno de 
los pasos será común al conjunto. 

-  el espacio libre mínimo junto a los Paneles de Control será de 700 mm por el frente y por 
detrás del panel (si todas las conexiones eléctricas son frontales, no se exigirá paso en la  
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parte de atrás) y de 600 mm al costado del panel. Cuando existan varios paneles en 
línea, será suficiente el paso en un extremo del lineamiento; 

-  la comunicación entre pasos no será menor de 600 mm. 

w)  Cuando los recorridos sean menores de 20 m y existan dificultades para utilizar  un cuarto de 
máquinas en la parte superior, se valorarán también los ascensores hidráulicos (aunque 
enérgicamente son de muy baja eficiencia). El cuarto de máquinas de los mismos debe ser 
adyacente o no exceder los 15,0 m  desde el pozo. También podrán usarse otros sistemas de 
tracción que no requieran cuarto de máquinas superior, para recorridos mayores de 20 m. 

12.24  Pozo del ascensor 

En el diseño del pozo del ascensor se deben tener en cuenta los aspectos siguientes:   

a) Las cotas del pozo se refieren al hueco completamente resanado y aplomado. Los desplomes 
deben ser menores de 2 mm/m de altura con límite de  ± 25 mm. 

b) En la primera salida inferior del ascensor se dejará el hueco abierto en su parte frontal en todo 
su ancho y alto para el manejo de materiales  y el ensamblaje de la cabina, según proyecto. 

c) A través del pozo no podrán pasar tubos, conducciones ni elementos, cualesquiera que sean, 
ajenos al servicio  del ascensor. 

d) El pozo y la fosa estarán totalmente resanados y pintados  en color claro.  

e) Se instalará un sistema de alumbrado del pozo y tomacorriente que garantice un punto de luz 
cada 3 000 mm de elevación, con un desconectivo en el foso o el sobrepaso. 

f) Se garantizará una fosa libre de filtraciones y humedad. En aquellos establecimientos en los 
que, por condiciones  naturales permanentes no se garantice lo anterior, se instalará  un medio 
automático de extracción del agua de la fosa. 

g) Se requiere colocar durante el proceso de montaje o reparación, vallas protectoras en las 
puertas de cada piso de 1,5 m de altura como mínimo. Esto tiene carácter obligatorio. 

h) Los vanos de puertas, a excepción de la primera salida inferior, deberán ser proyectadas 
teniendo en cuenta la tecnología a adquirir. No deben predeterminarse dimensiones de vanos. 

i) Se garantizará tierra firme o relleno macizado bajo la placa de piso del foso cumpliendo con 
las regulaciones del proyecto tecnológico. 

j) Cuando la profundidad del foso sea 1 200 mm o mayor se diseñará un acceso seguro  al piso 
de la misma, bien por medio de una escalera vertical por dentro del pozo o por medio de una 
puerta de servicio a nivel del citado piso. Dicha puerta será metálica de alma llena y de imposible 
apertura hacia el interior del pozo, estando dotada de cerradura eficaz y posición de cierre 
controlada eléctricamente. Tanto la escalera como la puerta de acceso, no debe interferir  con 
elementos móviles del ascensor. 

k) Sobrepaso es la altura tomada desde el NPT de la última salida del elevador hasta la parte 
inferior de la losa del cuarto de máquina: 
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Sp = 1,0 + V2 x 0,035 + hc 

Donde: 
 
Sp  = sobrepaso 
V  = Velocidad expresada en m/seg 
Hc  = altura de la cabina 

 
l) Foso es la altura tomada desde el NPT de la primera salida inferior hasta la parte superior de 
la losa del pozo. Ver Tabla 26 
 

                             Tabla 26 — Valores de sobrepaso y foso 
 
Velocidad Nominal 

m/s 
Sobrepaso 

mm 
Foso 
mm 

0,75 4 500 1 400 

1,0 4 600 1 550 

1,5 4 800 1 700 

1,75 5 000 2 000 

2,00 5 300 2 100 
 
NOTA: Para otras velocidades estas dimensiones variarán y deberán ser determinadas en el Programa o 
en la etapa de proyección que se acuerde. 
 
m)  Se diseñará puntos de apoyo para abrazaderas de rieles, que deberán estar ubicados en 
vigas, columnas, tabiques de hormigón o bordes de losa. 
 
n) Cuando se utilice un cubo común (no separado) para más de un ascensor, se requiere la 
existencia en el pozo de vigas divisorias que estarán ubicadas al mismo nivel de los apoyos de  
las abrazaderas. 
 
o) El pozo debe ser construido de hormigón o bloques de hormigón macizados en todo el 
recorrido del pozo, lo cual permitirá la colocación de las abrazaderas de rieles según proyecto 
tecnológico. 
 
12.25 Funcionamiento de emergencia (antipático) 
 
En ascensores hidráulicos, en caso de fallos en el suministro de energía eléctrica, el ascensor 
contará con una fuente adicional de energía que le permita continuar su viaje hasta el piso 
próximo, abriendo las puertas para liberar a los pasajeros y encendiendo la luz de emergencia. 
En los ascensores de pasajeros de hoteles de categoría 4 y 5 estrellas se instalaran sistemas 
antipánico. 
 
Será obligatoria la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas informadas por 
el fabricante y plasmadas en el contrato de compraventa, mediante la supervisión de los equipos 
y materiales en origen, por parte una entidad competente para este fin y que entregará una 
certificación al respecto. 
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Anexo A 
(normativo) 

 
Símbolos gráficos convencionales 

 
A continuación relacionamos  los símbolos gráficos que se utilizan en esta especialidad, para los 
distintos componentes de instalación, controles y equipamientos de los sistemas de climatización 
y refrigeración, correspondientes a: 
 
• válvulas; 
 
• llaves; 
 
• conexiones; 
 
• soportes; 
 
• fluidos; 
 
• dispositivo de medida; 
 
• bombas; 
 
• máquinas y equipos. 

 



© NC                                                                                                            NC 775-9: 2010  
                                                                                                                  

107 



NC 775-9: 2010                                                                                                           © NC 
 

108 



© NC                                                                                                            NC 775-9: 2010  
                                                                                                                  

109 



NC 775-9: 2010                                                                                                           © NC 
 

110 



© NC                                                                                                            NC 775-9: 2010  
                                                                                                                  

111 



NC 775-9: 2010                                                                                                           © NC 
 

112 



© NC                                                                                                            NC 775-9: 2010  
                                                                                                                  

113 



NC 775-9: 2010                                                                                                           © NC 
 

114 



© NC                                                                                                            NC 775-9: 2010  
                                                                                                                  

115 



NC 775-9: 2010                                                                                                           © NC 
 

116 



© NC                                                                                                            NC 775-9: 2010  
                                                                                                                  

117 



NC 775-9: 2010                                                                                                           © NC 
 

118 



© NC                                                                                                            NC 775-9: 2010  
                                                                                                                  

119 
 



NC 775-9: 2010                                                                                                           © NC 
 

120 

Anexo B 
(informativo) 

 
Calidad del agua de calderas 

B.1 Características del agua de alimentación a la entrada de la caldera 
 

Presión máxima de servicio (bar) 0,5 ≤ p ≥ 15 

Aspecto visual Transparente, sin color ni sedimento 

Dureza total en mg/L de CaCO3 ≤10 

Ph a 250 C 7,5 a 8,5 

Materias orgánicas valoradas en mg/l de 
MnO4 K consumido 

≤ 10 

Aceites y grasas en mg/L ≤ 1 

B.2 Características del agua en el interior de la caldera 
 

Presión máxima de servicio (bar) 0,5 ≤ p ≥ 15 

Sólidos totales disueltos en mg/L 6000 máx. 

Conductividad eléctrica 12000 máx. 

Sólidos en suspensión en mg/L 60 máx. 

Alcalinidad al OH en mg/L 540 mín. 

pH a 25 0C 9 a 12 

Fosfatos en mg/L de P2O5 30 a 60 

Sulfitos en mg/L de SO3 20 a 40 

Sílice en mg/L de SiO2 250 máx. 

La sílice tendrá un máximo de 150 mg/L de SiO2 en el caso de que existan equipos mecánicos 
accionados con vapor. 
 
Cualquier otra necesidad de tratamiento de agua se analizará puntualmente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



© NC                                                                                                            NC 775-9: 2010  
                                                                                                                  

121 

Anexo C 
(informativo) 

 
Calidad de agua de reposición de las torres 

 

Aspecto visual Transparente, sin color ni 
sedimento 

Dureza total de CaCo2 (ppm) Máximo 50 

pH a 250 C 7,5 a 8,5 

Materias orgánicas valoradas en ppm de MnO4 ≤ 10 

Aceites y grasas en mg/L ≥ 3 

Sílice (SiO2) ppm Menos de 30 

Por lo que se debe evaluar la calidad del abasto de agua a la instalación y exigir al suministrador 
con la calidad de agua que tiene que trabajar el sistema para: 

1. Evaluar el sistema de tratamiento de agua que hay que proyectar (filtros, suavizadores y 
tratamiento químico interno). 

2. Evaluar la realización de tratamiento químico interno solamente. 

3. La decisión será tomada después de una evaluación económica de las alternativas. 
 

La calidad del agua de recirculación tendrá los valores siguientes: 
 

Ciclo de concentración De 3 a 7 como máximo 

Ion de Cloruro (Cl´) ppm Menos de 500 

Ion de sulfato (SO4´) ppm Menos de 1000 

Sílice (SiO2) ppm Menos de 100 

Esta agua no puede ser incrustante ni oxidante. Para eso se debe aplicar un tratamiento químico 
interno que garantice estas condiciones. Toda decisión sobre el tratamiento a aplicar debe 
tomarse sobre la base de una evaluación técnico-económica. 

Cualquier otra necesidad obligatoria de tratamiento de agua se analizará puntualmente. 
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Anexo D 
(informativo) 

 
Especificaciones físico-químicas del petróleo combustible ligero 

 
D.1 Introducción 

 
Estas características que a continuación se especifican no son estables y sólo se usarán como 
base de cálculo. En todos los casos el inversionista confirmará estos valores o entregará la nueva 
especificación. 
 
D.2  Composición 

 
% C 85,1 
% H2 10,9 
% S 2,5 
% O2 + N2 1,0 
% H2O 0,5 
% Cenizas máx. 0,15 
% Peso carbón Conradson 8,0 

D.3  Datos físicos 
 

Punto de fluidez máx 20 0C 
Flash point en el crisol cerrado 
Pensky Martens 

94 0C 

Viscosidad cinemática 
30 0C 420 c.s.t. 
50 0C 125 c.s.t. 
800 C 32 c.s.t. 
100 0C 17 c.s.t. 
120 0C 9,8 c.s.t. 
Punto de fluidez 20 oC máx. 

 
D.4  Densidades  
 

A 15 0C 0,945 g/cm3 
A 20 0C 0,942 g/cm3 
A 30 0C 0,935 g/cm3 
A 40 0C 0,929 g/cm3 
A 50 0C 0,923 g/cm3 

D.5  Sedimentos  
 

El % de sedimento máx. 0,05 % 
D.6 Valores calóricos 
 

Valor calórico bruto 10,221 kcal/kg 
Valor calórico bruto 18,396 BTU/LB 
Valor calórico neto 9,662 kcal/kg 
Valor calórico neto 17,390 BTU/LB 
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Anexo E 
(informativo) 

 
Especificaciones físico-químicas del petróleo combustible pesado 

 
Composición: 

C 84,4 % 

H 10,5 % 

S 3,5 % 

O - 

N - 

Humedad 1,54 % 

Cenizas 0,2 % 

Datos físicos: 

Densidad a 20 C 977 kg/cm3 

Viscosidad a 50 C 700 Cts 

Punto de inflamación 68 oC mínimo 

Valor calórico inferior 9400 kcal/kg 
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Anexo F 
(informativo) 

 
Especificaciones físico-químicas del gas líquido regular 

 

 Valor típico Valores límites 

Azufre, g/m3 

Composición, % vol. líquido 0,08  0,35 máx  

C3 más ligeros 40,0  (1) 

C4  59,7 (1) 

C5 y más pesados  0,3 2,0 máx. 

Corrosión L.C., ASTM 1,0 2,0 máx. 

Densidad a 150 C, g/cm3 0,550 (1) 

Humedad Ausencia  Ausencia  

Odorizador Perceptible  Perceptible  

Presión de vapor, kg/cm2 a 37,80 C 8,0 15,0 máx. 

Valor calórico calculado 

Bruto (Neto), Btu/lb 21,439 (19,883) 

Kcal/kg 11,912 (11,047) 

NOTA: 
(1) No se establece valor límite 
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